
Año CC LXVI.— Tomo I V  Viernes 2 5  Noviembre 1 9 2 7  Núm. 329.-—Página 1161 

S U M A R I O

Parle oficial.

Ministerio de Marina.
Real decreto-ley fijando las fuerzas 

navales para las atenciones del ser
vicio que cleben figurar durante el 
año económico 1928.— Páginas 1163 
y  1164.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real decreto declarando habrán de su

jetarse a las reglas que se insertan 
las Sociedades civiles y mercantiles 
de, forma anónima, domiciliadas en 
España y constituidas o que se 
constituyan con arreglo a las leyes 
españolas, cuyos principales nego-

%$cios radiquen en la Zona de Protec-
 forado de España en Marruecos y  
que tengan en territorio de sobera
nía española servicios públicos o 
usen en cualquier  ̂ - de 7os 
constituidos por el 
vincia o el Municipi- 
des subrogadas en los derechos ele 
los mismos.— Páginas 1164 y  1165.

Ministerio de la Gobernacion.
Reales decretos concediendo la nacio

nalidad española a D . Juan Pfaff 
Clamsó, súbdito alemán; D. Enri
que Fernando Méndez Leite y  von 
Piafen, súbdito portugués; D. Car
los Schaell y Staats, súddito ale-  
mgn; D. Antonio Díaz de Antoñana 
y Díaz de Antoña'm-, y D. Carlos 
Teodoro Otón Reine Rasch, súbdito 
alemán,— Páginas 116*5 y 1166.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden disponiendo cese en el 

émpleo de Astrónomo de entrada 
D. Rafael Carrasco Garrorena  ̂ A s- 
tfónom o de ascenso por oposición  
del Observatorio Astronómico de 
Madrid.— Pág ina 1166.

Ministerio de Gracia y Justicia.
(Real orden declarando de utilidad pú-

blica, a los efectos de la expropia
ción forzosa , la construcción del edi
ficio con des lino a Seminario Con
ciliar en la Diócesis de Calahorra y  
La Calzada» Que de emplazarle 
en el término municipal de Logro
ño y sitio que se indica. — Página 
1166.

Otra disponiendo pase a prestar sus 
servicios. como voluntario, al Tri
bunal Supremp de Justicia, él Por- 
tero quinto de este Ministerio Die
go Martínez Díaz.— Página 1166.

Otra concediendo el reingreso en la 
carrera Judicial a D. José Félix  
Huerta y Galopa; Juez de primera 
instancia e instrucción de término, 
en situación de excedencia vóTuñ- 
taria.— Página 1166.

Otra ídem, id. id. a D. Nicolás Ferrán-  
dez Padial, Juez de primera instan-  
cia e instrucción ele término en si
tuación de excedencia voluntaria.-— 
Páginas 1166 y  1167.

Otra declarando amortizada la Secre
taría que en el Juzgado de primera 
instancia de Figueras desempeña
ba n. Juan Conte Lacoste.— Pági-

■urv.u, wrv^/ando para la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia e ins- 
trución de Navalcarnero a D . Va
lentín Ortiz Martín, Secretario que 
fu é del Juzgado suprimido de Ma
guer.— Página 1167.

Otra ídem para la ídem id. de Este- 
pona a D. Adulfo Velasco Jalón, 
Secretario judicial de Royos.— Pá- 
ginap1167.

Otra ídem para la ídem id. de Puebla 
de Sanabria a D. Antonio Alvarez 
Rodríguez, Secretario judicial de 
Pastrana.— Página 1167.

Otra ídem para, la ídem id. de Murías 
de Paredes a D. Luis Cabeza Gar
cía, Secretario judicial de Salas de 
los Infantes.— Página 1167.

Otra ídem para la ídem id. de La- 
guardia a D. Acisclo Torrecilla, Se
cretario judicial excedente. —  Pági
na 1167.

Otra disponiendo se tenga por desis
tida la petición de reingreso en el 
Cuerpo de Secretarios judiciales , 
formulada por D. Luis Amador 
Muñoz.— Pégina 1167.

Ministerio de la Guerra. 
Real orden adjudicando definitiva^ 

menté a la Comjp&Ha Española dg 
Aviación el cóncurlo celéhfctdo, pafij 
contratar lq enseñanza de Pilpipt 
militares de aeroplano, —  Página 
1168,

Otra, circular, disponiendo se recU fjj 
que lá Rejal orden de 10 de. Óctub 
último, Gaceta del 12, por la qw$\ 
se confería una 'comisión del ser-, 
vicio al General de brigada D. Jo®* 
quín Fanjul Gpñi y  Coronel de Ar4 
tülería D\ José Espí y  Sánchez d4' 
Toledo.— Página ¡1168.

Ministerio de Hacienda. 
R.eaZ orden aprobando las liquidación 

nes .de las Rentas "de Tabacos y  Tim
bré, correspondiente al ejercicio  

i 168 a 11*71. «
Otra habilitando para, los "fines''que, se 

indican el jpuriio “ Punta de ZÓpa- 
zos” en lq ría de Puentecleume.—  
Pagina 1171.

Otra ídem íd. Id. el muelle 'en el puer
to de Pasajes de San Juan {Guipúz
coa) de la Sociedad “Pesquerías y  
Secaderos de Bacalao” en 'España. 
Página^1171. 1

Otra autorizando a la Dircción gene
ral de la Fábrica dé Mpñedq y  TifnJ 
bre para adquirir por gestión di<  
regía las telas moldes para ' la fa 
bricación de papel de tiña de pri-[ 
mera clase con marca especial dé 
agua con el nuevo escudo. —  Pági- 
nas 1171 y  1172. (

Otra ídem id. id. para adquirir pop, 
gestión directa las primeras plate
rías que se indican con destino a 
los talleres de Imprenta, Calcogra
fía y Litografía.— Página 1172'. ;1

Otra ídem í$, id. para adquirir p o p : 
gestión directa limas con destinó a , 
los talleres de reparación de Id \ 
misma.— Página 1172. ?

Otra ídem id. id. para adquirir por \ 
gestión directa los materiales qué < 
se indican pgfa los talleres 'de ím - ; 
preñía, EnggmqSo, Litografía y  (¡di- ; 
co grafía,— Página 1172. ¡

Ministerio de la Gobernación. v
Real orden relativa
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servicio del Oficial prim ero de Co-  
rreos D„ Herranz Catalán, Ad~ 
ministrador que fué de la Estafeta 
de Garrucha.— Páginas 1172 a 1176. 

O/m nombrando en tu m o de elección , 
m éritos , Agente del Cuerpo de 

Vigilancia a D. Luis Martínez Gon
zález. Aspirante de prim era  clase. 
Página 1177 

Otra nombrando Aspirante de prim e
ra clase del Cuerpo do» Vigilancia  
a D. Juan Manclieño Jiménez. A<s- 
pirante de segunda.— Página 1177. 

Oúm concediendo lie encía con todo el 
sueldo y por un plazo de cuarenta 
días, a contar del día 4 del mes ac
tual, a doña p ila r M artí y Gamarra, 

-Auxiliar fem enino de segunda clase 
de Telégrafos.— Página 1177 

Qrtra (rectificada) ídem un mes de l i 
cencia por enferma, y como segun
da prórroga , a doña Julia Para y 
Echete, A ux ilia r femenino de terce
ra clase de Telégrafos, —  Página 
4177.

M i n i s t e r i o  d e  I n s t r u c c i ó n .  p ú b l i c a  

y Bellas Artes.
Real orden nombrando a D . Aurelio  

Rodríguez € liaren tán Profesor nu
m erarlo de F ís ica , Química,. H isto
ria  Natural y A gricu ltura  de la Es- 
m ela Norm al de Maestros de La 
Laguna (Cañar¿m).— Página I I 77- 

Otra accediendo a la devolución de la. 
fianza que D. Isaac Batí ¡lio Árhlde 
lerda constituí da como Habilitado 
de los partidos judiciales de BClo
rado y P rim e  sea (Burgos ) . —  Pági
nas 1177 y 1178,

Otra concediendo vn mes de Ucencia 
por enfermedad o doña Muría A l-  

• mvdévar y Lorenzo O ficia l de ter
cer grado del Cuerno fucniíof.ieo de 
Archiveros , Bibliotecarios, y A r 
queólogos. — Página 1178.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
0  I n d u s t r i a .

Pandes órdenes dcrl■'>?*:y ce-) beneficia
rios del Régimen de Subsidio a los 
familias numerosas a tos obreros
OUe ■};}:■■neo é.ne. ri::y:tüz !;/8 a
'H 83.

Otra resolviendo el expediente incoa
do por la “ As n dación  Cae ere ña de 
fío corros M utuos*, en soliciíed  de 
concesión de beneficios del Estado 
pora un grupa de 158 casas fam i
liares de su propiedad, sitas rv Cá- 
ccrcs, lugar denominado u Peñarre
donda ” ,— Págiñas 1183 y •!! 8-i.

Administración Central

G u a c ia  y  J u s t ic ia .— D ire cc ió n  "e n e 
ra I de los lleiúslros y riel Nol arla
do,— Orden resolutoria del ve.ettrso 
gubernativo interpuesto por w N¡>- 
tui io de. Puebla de Cazalí.a, D. Fran
cisca Olmedo, contra la ncgalica 
tí el Registrador de la. í'rojiictíntí de 
Morón, a inscrib ir una escritura de 
paríición de herrucia y liqv¡dnro:n 
de soaedad eonyn.gal.— Página i í 2V 

Con mí o J i í 1.1 ¡Y! ;i s ...... i iré r- tas- o irü¡ •' da a
¿os Preside;*:-n de A/.v Audiencias 
terntoriaón: - \:-\g¡nn i ! SO

Guerra. —  Dirección general de Ins
trucción y Administración.— .Díspo- 
niendo se devuelva a Ángel M artín  
Per eirá la cantidad de 30 0 pesetas 
que ingresó para acogerse a los be
neficios del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1020.— Página 11877

Hacienda .-—Prorrogando por vn mes 
la licencia que por enfermedad se 
encuentra disfrutando doña Esco
lástica Pones Abad. Contador-Auxi
lia r de tercera clase del Cuerpo de 
Con labilidad del Estado. — Páqina
1187.

Dirección general ele Tesorería y  Con
tabilidad.— Disponiendo que el día 
i.° de D iciem bre próxim o se abra 
el pago de la mensualidad corrien 
te a ias Clases activas, pasivas, Cle
ro y religiosas en clausura; y anun
ciando que el día 7 del mismo se 
abonará sin previo aniso la asigna
ción de m aterial.— Página 1187.

Autorizando a D. Flor es tan Aguila? 
Rodríguez pava rifa r una casa, con 

" carácter de utilidad pública , en 
coinhinación c*ai el sorteo de la Lo 
tería. Nacional de I o de Junio del 
año vróx im o venidero. —  Página 
1 1 8 7 /

Riroerión general de la Deuda y Cia
ses misivas.— Circu lar dando reglas 
oarn el cania de las carpetas tíc 
D e n 4^ arnorti.zahle al 5 por  f no p o r 
sus t i t u l a s ,  emisión de i.° de Octu
bre de 10 2 6 .— Página. 1187 .

G orerna?cón. —  Dirección gen;.'ral de 
Ádnviu.RI ración. —  { oncediendo ■ au
diencia a los interesados >'n el Po
to lo N vero o Monte de piedad de 
Máio. y a.— Pá m i a 1188 .

Prorratee* cutre tos A quídam ¡cutos 
que se indican de la cari ¡dad con
cedida Por iubilaeión a D. Manuel 
García Manas. Secretario tí-I Áyurt- 
tamiente -fe ' Manchones (Zaragoza.). 
Página 1188.

Dirección general de Sanidad.— D is
poniendo que. con arreglo a las nor-  
mao que ^  insertan, el. dio o, de 
Enero ) máximo dé comienzo el cur
so tíc espt cutíizarión sao! la Ha que 
en lo Escuela Nocional de Sanidad 
habrán de seguir los Ingenieros (le
sionados en la Real orden de este 
Ministerio de 3 de Junio del ano 
actual ( G a c e t a  del 5 .) —  Página
1188 .

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .-— Di rere ion ge
neral de enseñanza Superior y Se- 

• emular i- ■ -  ; -ene . t-u-e la ■<'- 
ñoHt.a doña María F¡güera Andú 
sea admitida a las oposiciones anun
ciadas pora proveer la plaza tíc Au
x ilia r femenino numerario, aféela a 
la enseñanza, de Trabajos en asía y 
r ¡ero-hulik . varante en la Escuela 
del [logar y Profesional de la Mu
jer.— Pag t ¡  1189.

Dirección general de Bellas Artes.—  
Adjudicando definitivamente a la 
Pom paría  “ F i -o de Construcciones.
S. A .” , lo subasto de los ¡4? ras tío 

: v nPdaiamrrf > dañ arco toral entre 
lo ■ d del Frangclio y el Coro

: á o  7 •; / Jf, Me1 vujl{,lilnno de 
Neos; -o ■■■■'-■" 4(4 P ilar de Znrago-

■ J .- /•?. A Ó O! j U f • de
... .• bi-lS ;

por sus autores las obras que, figu 
raron en la Sección Española de la 
Exposición Internacional de Artes 
Decorativas, celebrada en la V illa  
Real de Mensa {Italia),. —  Página 
1190.

Fomento.-— Negociado Central.— Tras
ladando a la plaza de P o rte ro , vix-. 
cante en el Laboratorio de la Seó* 
ción Agronóm ica de Burgos, al Por-, 
tero quinto - A lberto Díaz Vicente» 
que presta sus servidos en el La
bor o iorio  de la D iv is ión  Agronómi-. 
ca de Experimentaciones de Barce* 
lona.— Página 1190.

Idem a la plaza de Porteroy vacante 
en el Laboratorio de la D ivisión  
Agronóm ica de Experim entar i ones 
de Barcelona , al Porte ro  quinto Fer~ 
nándo Hernández Vidal» que presta 
sus servicios en la segunda Divi-* 
sión de Ferrocarriles.— Página  1190»

Negociado de Contabilidad. —  A.nun- 
ciando concurso para la impresión  
de varias Cartillas y Mamules edi
tados por el Servicio  de Publicacio
nes agrícolas.— Página  1190.

Dirección general de Agricultura y 
Montes.—  Personal. —  Concediendo 
un segundo mes de prórroga para 
posesionarse de su destino, por en
contrarse enfenno, a D. Alejandró 
López Barbero, Ingeniero tercero  

del Cuerpo de Agrónomos.— Página 
11S0.

Dirección general de Obras publicas. 
Perennal y Apuntos generales.— Pu
blicando por segunda vez las vacan
tes (fue- cxD lcn  en la actualidad de 
I *¡aen ¡e >■ os subaltcrnos dcl Cucrpo 
dr Camhvw Canales y Puertos.—  
PáfFnq 1190.

Prorrogando por treinta días la licen
cia qua por enfermedad se encuen
tra. disfrutando D. Pedro B rú  Reel. 
Sobrestante prim ero de Obras pú- 
h He as,— Pági ua 1190.

Concediendo treinta días como- según* 
tía y últim a prórroga a la licencia 
que' por enfermedad se encuentra 
disfrutando D. Gabriel García Ga
llardo, Torrero  de faros- —  Página 
1190.

Construcción de carreteras.— Adjudi
cando definitivam ente a D. Luis 
Pastor Esteban la subasta para Id 
construcción de las obras del puen
te sobre el Sagre en la carretera del 
hilóm e tro 1 de la de Balaquee a 
Tarrasa a la de Balaguer a la fron
tera en e l Dolí.— Página l lS i .

Aguas. —  Autorizando a D. Eduardo 
Forti Solé pom. provechar aguas 
subálvea ' del Torrente d'en Tossa, 
en término de A rgentona, con des* 
tino at ahastecjmiento de dicha po* 
blaci coi.— Página 11 S í .

Trabajos hidráulicos. —  Suspendiendo, 
la subasta que habría de celebrarse 
el día 26 del actual para las obrad 
de abastecimiento de Fuente la Hi
guera.— Página 1192.

Circuito Nacional de Firmes Espérte
los.—  Adjudicaciones definitivas de 
subastas <F oh ras de carreteras*—  
Página * 192.

A n ex o ún ico .—  B o ls a .—  O pos ic ion es- 
S c r a s ta s .  —  A d m in is tr a c ió n  p rd -  
V!NO!.-MU.— ANUNCIOS DE PREVIO PAGO. 
XX r o x -  CU ADR.OS ESTADISTICOS»
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P A R T E  O F IC IA L

S. M. el Rey Don Alfonso X III 
(q. D. g.}, S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S, A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y  demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad- en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION

SEÑOR: Debiendo fijar las Fuerzas 
Navales para el año económico de 
1928, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros* 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M. ¡el siguiente proyecto 
(Je Decreto-ley.

Madrid, 23 de Noviembre de 1927.

SEÑOR:
A R  R. P, de Y. M,

H o n o r io  Co r n ejo  y  Ca r v a ja l ;

REAL DECRETO-LEY 
R3úm.. 1 .@75. ‘

A  propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con Mi Consejo de M i
nistros-,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Las Fuerzas Navales 

para las atenciones del servicio que 
deben figurar durante el año econó
mico de 1928 son las siguientes:

Plana Mayor de la flota en las-mani
obras de conjunto.— Tres meses en 
tercera situación.

Escuadra.

Plana Mayor de la Escuadra.— Doce 
meses en tercera situación.

Acorazado “Jaime I ” .— Doce meses 
en tercera situación.

Acorazado “Alfonso X III” .— Doce 
meses en tercera situación.

Crucero “ Príncipe Alfonso” .— Doce 
meses en tercera situación.

División de cruceros.

Plana Mayor de la división.— Doce 
meses en tercera situación.

Crucero “ Reina Victoria Eugenia” . 
Dogo meses en tercera situación.

Crucero “ Blas de- Lezo” .— Doce me
ses en tercera situación.

Crucero “ Méndez Núñez” . — Doce 
meses en tercera; situación.

División de contratorpederos-.

Plana Mayor de ía. división.— Doce 
meses en tercera situación.

Contratorpedero “ Alsedo” , — Doce 
meses en torcerá situación.

Contratorpedero “Velasco.” . —  Doce' 
meses en tercera situación.

Contratorpedero “Lazaga” . pocé 
meses en tercera situacióif.

Fuerzas navales. del Norte W  Africa.

Crucero “̂Extremadura” .— Doce me
ses en tercera situación:.

Cañonero “Lauria” .— Doce meses en 
tercera situación.- 

Guardacostas “ Uad-d&as”, “Uad Lu- 
cus” , “ Uad-Muluya”, “Uad-Quert” , 
“Xauen” y  “Arcila” .— Doce meses en 
tercera situación.

Remolcador “ Cartagenero ”, cuatro 
barcazas y los buques auxiliares para 
aprovisionamiento en número necesa
rio.— Doce meses en tercera situación.

Buques para comisiones en las pose-  < 
¿iones de Africa , Cananas, Baleares 
y servicios en aguas jurisdiccio
nales.

Cañonero “Cánovas de] Castillo” .—  
Doce meses en tercera situación.

Cañonero “José Canalejas” .— Doce 
meses -en tercera situación.

Cañonero “Eduardo Dato” . — Doce 
meses en tercera situación.

Cañonero “Recaída” .— Doce meses 
en tercera situación.

Cañonero “ Laya” .— Doce meses en 
tercera situación.

Cañonero “Bonifaz” .— * Doce meses 
en tercera situación.

Cañonero “ Mae-Mahón”.—Doce me
ses en tercera situación.

Contratorpedero “ Proserpina 
Doce meses en tercera situación.

Contratorpedero “ Bustamante ” .—  
Doce meses en tercera situación.

Contratorpedero “ Cacarse” . —  Doce 
meses en tercera situación.

Contratorpedero “ Villaamil” . —  Do
ce meses en tercera situación.

Torpedero “ Número 1” .— Dos meses 
en primera situación y diez en ter
cera.

Torpedero “ Número 2”,— Doce me
ses en tercera situación.

Torpedero “ Número 3” .— Doce me
ses en tercera situación.

Torpedero “ Número 4” .— Doce me
ses en tercera situación.

Torpedero “ Número 5 v— Doce me
ses en tercera situación.

Torpedero “ Número 6” .— Doce me
ses en tercera situación.

Torpedero “ Número 7” .— Doce me
ses en tercera situación.

Torpedero “ Número 8” .— Siete me
ses en primera situación, un mes en 
secunda y cuatro en tercera.

Torpedero “ Número 9” .— Doce me
ses en tercera situación.

Torpedero “Número 10” .—DoóéhfS 
ses' en tercera situaeioxi ó, ¡

Torpedero.: “ Número II :” .— Doce m éi 
¡ses en tercera situación.

Torpedero “Número 12” .—Docemé^: 
¡ses en tercera situación. ’p

Torpedero: L“ Número 13” .— Doce mea
ses en tercera situación. V

Torpedero: “ Número 14 ” .— Doce 
ses ¡en tercera situación. .. o

Torpedero “ Número 16” .— Doíoe'ní^ 
ses en tercera situación. k

Torpedero “Número 16” .—-Dqg 
ses en primera situación, uno en fes ’ 
gunda y nueve en tercera;. • ó

Torpedero ‘̂Número 17:” .—D ocdm Íí 
ses en tercera situación.

Torpedero “ Número 48 ” .—Doge 
ae¡s en tercera situación. ;

Torpedero “ Número 19” .— Do ;̂ m§~i 
ses* en primera situación, uñó ®  se-i
gunda y nueve, en tercera. í

Torpedero “ Número 20” .— Do^-mfei 
ses en tercera situación. j

Torpedero -“ Númem 21-” .— Doce inékí 
■ses en tercera situación. í

Torpedero “ Número 22” .— D^einé-:V 
ses en tercera situación. •;

Guardacostas “Larache *, MAle&k 
zar” , “ Tetuán”, “ Uad-Targa” f  “ Üáfk! 
Martín” .— Doce meses en tercera Ék 
tu aci ón.

Guardapesca “Gaviota**—Opeé 
ses en tercera situación. * ‘ ¡

Guardapesca “Dorado” .— Doce ímp&l 
ses en tercera situación. ' j

Guardapescas “ Hacías” , “GastMlo^j 
“ Gante”, “ Hernández” , :“Bañobré’\j 
“ Zaragoza” , “Jarana” y “ Garciolo*.—<; 
Doce mies es en tercera situación.

Lancha cañonera “ Pena” o la qm¡¡ 
la sustituya.— Doce meses en tercéráj 
situación.

Escampavía “ Guipuzcoana*.— Doe$ 
meses, en tercera situación..

Escampavía “Donostiarra”  ^  D ocí̂  
meses en tercera situación. -

Escampavía “ Bermeo” .— Doce 
ses en tercera situación.

Remolcador “ Cíclope” . — , Doce mjebr 
ses en tercera situación.

División de submarinos de Ferróla

Plana Mayor de la División,—-poed 
meses en tercera situación.

Submarino “Isaac Peral” . —  Doce 
meses en tere-era situación 

Submarino “ B -l Doce 'meses éxf 
tercera situación.

División de submarinos de Mdhóru 
Plana Mayor de la División.— Dotcé 

meses en í ere era situación.
Submarino “ A - l ” .— Doce lúeiés 

tercera si ( nación.
Submarino “ A-3 ” .— Bocé 

tercera situación. ■
Submarino “ A-3” .— Doco
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División de insiruejeión de submarinos 
de Cartagena.

Plana Mayor do la División.—Doce 
meses en tefeera. situación-.

Submarino “A-2 ”.—Doce meses en 
tercera situacipn.

Subiharino “B -2”.—Doce meses en 
tercera situación.

Submarino “B -3”.—Doce meses en 
torcera situación.

Submarino —Doce meses en
tercera situación.

Submarino “B-5”.—Doce meses en 
tercera situación.

Submarino “B -6”.—Doce meses en 
tercera situación.

Buque de salvamento de subm ari
nos “Kanguro”.—Doce meses en ter
cera situación.

Servicios especiales.
Crucero “ Cataluña”, buque-escue

la de guardias m arina s.—-Doce meses 
en tercera situación.

Motovele.ro “Gala-tea”, buque-escue
la de aprendices marineros.-— Doce 
meses en tercera situación. ?

Crucero “'Emperador Garlos V ”.— 
Doce meses en prim era situación.

Corbeta “N autilus”. — Doce .meses 
en prim era situación.

;Yapo¡r “Dédalo”.—Doce meses en 
tercera situación.

Crucero “Río de la P la ta”.—Doce 
meses en situación de disponibilidad.

Buque plan-ero “G iralda” (Comi
sión Hidrográfica).—Doc-e meses en 
tercera situación.

Vapores “Castor” y “Pollux” (au
xiliares del buque plan-ero).—Doce 
meses en tercera situación.

Transporte de guerra “Almirante 
Lobo”.—Doce meses en tercera situa
ción.

Transporte de guerra “Contramaes
tre Casado”.—Doce meses en tercera 
situación.

Draga “Hércules”.—Doce meses en 
¿ere era situación.

Draga “T itán”.—Doce, meses en 
tercera situación.

Es taciones torpeáis tas.
Cádiz.—Nueve meses en prim era si

tuación y tres e,n tercera.
Ferrol.—Nueve meses en prim era 

situación y tres en tercera.
Cartagena.—Nueve meses en p ri

m era situación y tres en tercera.
Mahón-Fornell. — Nueve meses en 

prim era situación y tres en tercera.

Buques que serán entregados a la Ma
m a  durante el ejercicio cconómi- 

• co 192-8;
Buque-escuela “J. Sebastián de El- 

cano”.—Doce mesefi en tercera situa
ción*

Crucero ^Alm irante Gervera”.—Do
ce meses en tercera situación.

Contratorpedero “ SánchezuBarcaiz- 
teg u i”.—.Doce meses en tercera situa
ción.

Submarino “C -l”.—Doce meses én 
tercera situación.

Submarino “C-JT”.—Diez mese¡s en 
tercera situación.

Submarino “G-3”.—Siete meses en 
tercera situación.

^Submarino :“C-4”.—Cinco me,ses en 
tercera situación.

Lancha “Cabo F rad era”. — (Susti
tu irá  a la “P erla”).

Artículo 2.° Para las atenciones 
de los buques, Arsenales, Bases na
vales, puertos de refugio, provincias 
marítim as y demás servicios a cargo 
de la Marina*, se autoriza al Ministro 
de Marina para tener sobre las a r
mas 14.000 marineros con sus clases, 
y para guarniciones de los D eparta
mentos, buques, Compañías, de guar
dias de Arsenales y ele Ordenanzas del 
Ministério de Marina, 2.673 soldados 
y clases de Infantería de Marina.

Artículo 3.° En caso de acciden
tes de mar, reparaciones, carenas, 
construcción de nuevos buques o con
veniencias dej servicio, podrán ser 
sustituidas mías unidades por otras,, 
siempre que los gastos no excedan de 
los créditos concedidos para fuerzas 
navales por la ley de Presupuestos. 
Podrán también darse de baja las un i
dades que sea preciso.

Artículo 4.° Asimismo se podrá, 
siempre que la necesidad lo exija, 
destinar algún buque a U ltram ar 
o al extranjero, con el aumento de 
goce,s consiguientes, procurando la re 
ducción que fuera posible en otro, y 
utilizando cuantas autorizaciones otor
ga la ley de Contabilidad y la de Pre
supuestos.

Artículo 5.° Cuando un buque pase 
a situación distinta de la prevista en 
el presupuesto, el personal desembar
cado del mismo, si al buque queda 
asignado, percibirá ios haberes que 
le correspondan, con aplicación al 
crédito que figure para el mismo.

Artículo 6.° El Ministro de Marina 
queda autorizado, siempre que las ne
cesidades del servicio lo requieran, 
para sustitu ir unos individuos por 
otros de todas clases y categorías en 
las dotaciones de los buques, aumen
tar o dism inuir éstas según los ser
vicios lo exijan dentro de los crédi
tos totales asignados en el Presupues
to para fuerzas navales, así como pa
ra  atender con las economías que se 
obtengan en el curso del ejercicio a 
los gastos que afecten a los créditos 
antes mencionados, a los que ocasio

nen las atenciones de las Bases na
vales secundarias y puertos de refu 
gio, a da dotación y armamento de los 
buques que fie adquieran en España 
o en el extranjero, a "la inspección, y 
vigilancia de las obras y a la ins
trucción t d e l. personal en los Astille
ros y Fábricas.

Dado en Palacio a veintitrés de No-; 
viembre de mil novecientos veinti-: 
siete.

ALFONSO

E l M inistro de •Marina,
H o n o r i o  C o r n e j o  y  C a r v a j a l .

P R ESID EN C IA  D EL C O N SEJO  
DE MINISTRIOS 

EXPOSICION

SEÑOR; Es previsora medida que 
el Gobierno somete a V. M. la de de
term inar la condición juríd ica de las 
Sociedades civiles y m ercantiles de. 
forma anónima, domiciliadas en Es
paña y constituidas con arreglo a le
yes españolas, cuyos negocios princi
pales radiquen en la Zona de; Protec
torado de España en Marruecos y se 
beneficien de los servicios que el es
fuerzo del Estado haya implantado 
en los territorios de soberanía. Tales 
beneficios, de índole distinta- a los 
que otorga el Real decreto-ley de 30 
de Abril de 1324 sobre Protección a 
las industrias, como es lógico, por 
razón del medio especial de sus ne
gocios, desenvueltos en territorio 
africano, pero sim ilar a ellos, debe 
su jetar a las Empresas referidas a 
obligaciones análogas también a las; 
que aquel Decreto-ley 'impone, pues 
sólo así se podrá m arcar en forma 
estable y' con toda garantía el carác
ter nacional de las aludidas Empre
sas, cosa que en ia actualidad no 
ocurre.

Por lo expuesto, Señor, el Gobierno 
somete a la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Real decreto, que 
tiende a prevenir la posibilidad do 
que Sociedades ya constituidas, u 
otras que se constituyan, puedan elu
d ir,-por la composición de sus Con
sejos, por la nacionalidad de los te
nedores de sus arciones o por el me
dio especial en que desenvuelvan sus 
negocios, las obligaciones inherentes 
a las de carácter nacional.

Madrid, 23 de Noviembre de 1927.

' SEÑOR:
A L. R. P . de V. M .P 

M i g u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r r a n e j .a
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R E A L  DECRETO 

Núm . 1 .876. 

A  propuesta del  Presidente de Mi 
CQiisejo de Ministros y ‘ de TtQÚerdo 
con éste,
, , Veqgo. en decyetain lo • siguiente:

Artículo 1.® \La3 Bóciedadés civiles 
y mercantiles dé forma anónima, do- 
m'i.ciiiádas en España y  constituidas o 
que se "constituyan’ con arreglo' a las 
■leyes españolas, cuyos principales 
negocios radiquen en la Zona de Pro
tectorado de España en Marruecos y 
qué tengan en. territorio de soberanía 
española' servicios públicos o usen en 
cualquier forma de los constituidos 
por el Estado, la Provincia o el Mu
nicipio, o las entidades subrogadas 
en los derechos de los inicuos, ha
brán de sujetarse a las reglas siguien
tes: r.-.b .-•••; : : '} •.?.;?•< V
■'= 1.a Ei 7o por 100, por lo menos, dé
las acciones, de las citadas Sociedades 
habrá de pertenecer a españoles, se
rán nominativas e intransferibles a 
extran joros.. '
5 2.a Las Sociedades anónimas es
tablecidas en la actualidad, con el in
dicado carácter, que tengan su capital 
representado por acciones al portador, 
convertirán .el 75 por 100 de las mis
mas en. nominativas, en el plazo de 
tres, meses, .anotándose las converti
das en el libro especial que llevarán 
estas Sociedades con el nombre, na
cionalidad y dom icilio de los accio
nistas.

Artículo 2.° Por lo menos, las tres 
cuartas partes de los miembros del 
Consejo de Administración de estas 
Sociedades han de ser españoles, sin 
que pueda recaer en extranjeros la 
presidencia, la dirección, los puesNs* 
de las gerencias o Comités directivos 
ni la representación de la Compañía.

Artículo o.6 Las resoluciones de 
estas Sociedades qug impliquen mu
tación en el modo de ser social, re fe 
rentes a llevar fuera del territorio es
pañol su domicilio o someterse a ley 
distinta de la española, sólo podran 
adoptarse por acuerdo unánime de ios 
accionistas, y cuando por tal acuerdo 
unánime cambie la nacionalidad o el 
domicilio de la Sociedad, las conce
siones, servidumbres y  servicios 
otorgados por el Espado español a fa 
vor de las Sociedades cuyos negocios 
radiquen en la Zona de Protectorado 
español en Marruecos deberán ser so
metidos a revisión para que el Es
tado español introduzca las modifica
ciones y  prescripciones que estime 
convenientes a los intereses naciona
les dentro del cumplimiento de los 
compromisos internacionales vigentes.

Artículo 4.° Para las Sociedades 
ya establecidas, qué hayan *de hacer 
la transformación de acciones al p’or- 
t a d o r en no m i na ti v a.3, • so ’dee lar a 1 a 
exención del pago del impuesto de 
Timbre, del Estado. , .

Artículo 5.° P a r a  asegurar el 
, cumplimiento de estas obligaciones 
por parte de las Sociedades que estén 
en el caso señalado en el artículo 1 
habrán éstas de rem itir .a 1¿ Presiden
cia del Consejo^ de 'Ministros (D irec
ción general de Marruecos ** y Colo
nias) copia de las actas de los .Con
sejos y Juntas, generales que, se ce
lebren, en el término de los’ trés días 
siguientes a aquel en que se hayan 
verificado.

Dado en Palacio a veintitrés de. No-., 
vjembre de mil novecientos veinti
siete. ¡.

ALFONSO

El ProsIdfeKte <$*>! Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j á .

M I N I S T E R I O  D E  L A  GOBERNACION 

REALES DECRETOS 

N um . 1 .977.
A  propuesta del Ministro de la Go

bernación y de. acuerdo con el Conse
j o  de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede la nacio

nalidad española a D. eluan P fa ff Cía- 
rasó, súbdito alemán.

Artículo 2.° Esta concesión no pro
ducirá efecto alguno hasta que el in
teresado renuncie a su nacionalidad 
anterior, jure la Constitución de la 
Monarquía y  se inscriba como espa
ñol en el Registro civil.

Dado en Palacio a veintidós de No
viem bre de m il novecientos ve in ti
siete.

■ ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
Se y e  ni ano  Ma r t ín e z  A n id o .

TOüm. 1.978.
A  propuesta' del Ministro de la Go

bernación y de acuerdo con el Conse
jo  -de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1,° Se concede la nacio

nalidad española a D. Enrique F er
nando Méndez Leite y von Hafen, sub
dito portugués. i t ]

Artículo 2.° Esta concesión 110 pro
ducirá efecto alguno hasta que el in
teresado renuncie a su nacionalidad 
anterior, jure la Constitución de ía

Monarquía y sé inscriba como éspá-' 
ñol en el Registro civil.

Dado en Palacio a veintidós dé JNo- 
viernJ re de m il novecientos veinti
siete. • .

ALFONSO
■ Ei Ministro de,1a Goberné eíéa,
S e v e r i a n g  M a r S S Í z  ;; A n Ííd o .

'g-. :--

■wúm. i s m  
A  propuesta del Ministro de. la Go«* 

bernacióh: y vde acuerdo con el Conse
jo  de Estado,

Vengo, en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede la nació- . 

nalidad española a D. Garlos Schneíl 
y  Staats, súbdito alemán. ;

Artículo f2.° Esta concesión ño pro
ducirá efecto alguno hasta que el in
teresado renuncie a su nacionalidad 
anterior, jure la Constitución de la 
Monarquía y  se inscriba como espa
ñol en el Registro 'civil. '

Dado en Palacio a veintidós dé No-» 
viem bre de m il novecientos v e in t i- ’ 
siete. ’ 1 ■ - . ^

ALFONSO 1 
El Ministro de la Gobernación, !

■; Se v ir ía ñ o  M a r t ín e z  A n id o . v : i

ñ ú m , 1.980. •!
. A  propuesta del Ministro de la Go-‘ 
pernación y  de acuerdo con el Conse-’ 
jo  de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:’ 
Artículo 1.° Se concede la nacio

nalidad española a D. Antonio Díaz 
de Antoñana y  Díaz de Ántoñána.

Artículo 2.° Esta coñcesión no pro
ducirá efecto alguno hasta que el in-; 
teresado renuncie a su nacionalidad, 
anterior, jure la Constitución de la. 
Monarquía y  se inscriba como espa
ñol en el Registro civil. i

Dado en Palacio a veintidós de N o-j 
viembre de m il novecientos ve ip ti-  \ 
siete. ■ j

' ALFONSO 1
Ei Ministro de la Gobernación,

Se v e h ía n o  Ma r t ín e z ' A n id o .

1.9S1.
A  propuesta del Ministro de la Go^ 

bernación y de acuerdo con el Conse
jo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:' 
Artículo 1.° Se concede la nacio-t 

nalidad española a D. Garlos Teodoro 
Otón Reine Rasch, súbdito alernán.

Artículo 2.° Esta concesión no pro^ 
clucirá efecto alguno hasta que el in-í 
teresado renuncie, a bu nacionalidaf
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anterior, ja re  la Constitución de la 
Monarquía y  se inscriba como espa
ñol en el Registro civil.

Bario en Palacio a veintidós de No
viembre de m il novecientos ve in ti
siete.

ALFO NSO .
M Ministro de la Ckíbst*nas5ió;a*

SjSVe k ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE M INISTROS

REAL ORDEN

N ú m .  1 .5 7 7 .

Exorno. Sr.: Habiendo sido nombra
do el Astrónomo de entrada D. Rafael 
Carrasco Garrorena, por Real orden 
de 17 del corriente y  en virtud de 
oposición, Astrónomo de ascenso del 
Observatorio Astronómico de Madrid, 
Jefe de Negociado de segunda clase, 
de cuyo empleo ha tomado posesión 
el día 18 del actual,

S, M. el R e y  (q. D .-g.), de confor
midad con lo propuesto por esa D i
rección general, ha tenido a bien dis
poner su cese con fecha. 17 del co
rriente en el citado empleo de Astró
nomo de entrada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 21 de Noviem
bre de 1927.

p, D.*
B1 Inspector general de Cartografía,

ARDANA.Z 

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 

Núm. 1.131.

En vista del expediente instruido a 
instancia del Obispo Administrador 
Apostólico de Calahorra y La Calzada 
para que se declare de utilidad pú
blica, a los efectos de la expropiación 
forzosa, la construcción del Seminario 
Conciliar de la Diócesis. No habiendo 
de costearse las obras con fondos del 
Estado, Provincia o Municipio, sino 
propios del Obispado, y teniendo >m 
consideración lo prevenido en e! a r 
tículo 28 del Concordato de 1851.. .(pm 
impone al Gobierno la oblieanón de 
adoptar las medidas necesarias para 1 
la ex i.-fe re.: i a de lo.? Cor. ni necios fa-:.

ciliares, los cuales tienen como fin di
recto el Men general, y  constituyen 
un elemento primordial para el sos
tenimiento del culto, a que el Gobier
no debe prestar preferente atención: 

Vistos los artículos 10 y  13 de la 
ley de 10 de Enero de 1879; a mi 
propuesta y  de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar de utilidad pública, a 
los efectos de la ley de 10 de Enero 
de 1879, la construcción del edificio 
con destino a Seminario Conciliar en 
la Diócesis de Calahorra y La Calza
da, que ha de emplazarse en el tér
mino municipal de Logroño y sitio 
conocido con los nombres de Valde- 
rua y  Lobete y  sus adyacentes, com
prendido entre la carretera de Zara
goza y  la línea del ferrocarril, sin 
que la superficie objeto de la expro
piación pueda exceder de la extensión 
de 140.000 métros cuadrados.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I.. muchos años. 
Madrid, 18 de Noviembre de 1927.

PONTE

Al Rvdo. Obispo Administrador Apos
tólico de Calahorra y La Calzada.

Núm. 1.132. 
limo. S r.: En cumplimiento de lo 

preceptuado en la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de fecha 13 del corriente mes, G a c e 

t a  del 16,
- S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer que el Portero quinto, 
con destino en este Ministerio, Diego 
Martínez Diez pase a prestar sus ser
vicios, como voluntario, al Tribunal 
Supremo de Justicia.

De* Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. mucho- años. 
Madrid, 19 de Noviembre de 1927.

PONTE

-Señor Director general de Justicia, 
rudo y Apuntos generales.

Núm.  1.133. 

l im o .  Sr Vista la instancia elevada 
a este Ministerio con fecha 19 de O c 

tubr e  p ró x i m o  pasado por D.  José  

Fé l i x  Hue rt a  y Galopa, Juez de p r i 

mera  instancia e instrucción, de (o r
mino,  s i tuación  de exeodonria vo
lunta ’r.n. *ojRdando su reingreso en 
O ■ • • rm-r . d i r i a !,

;T M <■; í ;| n g_). de confor

midad con lo informado por el Con-* 
se jo  Judicial y  lo dispuesto en el ary 
tículo 6.° del Real decreto de 30 d^ 
Marzo de 1915, ha tenido a bien acce;4  
der a la petición formulada por doi| 
José F é lix  Huerta y  Calopa.

De Real orden lo digo a V. I. paraj 
su conocimiento y  efectos consiguienf 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 21 de Noviembre de 1927.

PONTE ^

Señor D irector general de Justicié 
Culto y  Asuntos generales.

N ú m .  1 .1 3 4  

limo. Sr. Vista la instancia elevada 
a este Ministerio con fecha 8 de Oes 
tubre próximo pasado por D. Nicolás 
Fernández Padial, Juez de primera 
instancia e instrucción, de término, 
en situación de excedencia volunta
ria, solicitando su reingreso en la Cas 
rrera judicial,

S. M, el R e y  (q. D. g.), de confors 
midad con lo informado por el Con-* 
sejó Judicial y lo dispuesto en el ars 
tículo 6.° del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915, ha tenido a bien acce
der a la petición formulada por don 
Nicolás Fernández Padial.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Noviembre de 1927.

PONTE

Señor D irector general de Justicia, 
Cuite y Asuntos generales.

N úm. 1.135.
Exorno. Sr.: Por haber sido nom

brado en concurso de traslación para 
la Secretaría judicial de! distrito del 
Hospital, de esta Corte, D. Juan Conte 
Lacoste, que venía desempeñando una 
de las dos Secretarías del Juzgado de 
primera instancia de Fi.güeras, y te
niendo en cuenta lo prescrito en el 
artículo 5.° del Real decreto de 1.° de 
Junio de 1911. que determina el nú
mero de Secretarios que deben actuar 
en cada Juzgado, señalando uno para 
el de Figüeras,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se dé cumplimiento a 
lo prevenido en pi referido artículo y, 
en su concernencia, que quede amor-
• i y. a da ! a Sec re ta r í a qu e desempeñ aba 
D. Juan Con le  L a r  o G e  en el Juzgado

: Ur> p r im ara  m G a n d a  de Engueras, de- 

la ndn snb^j G en te  como única Secre-
♦ íud:a la ípm en la ac túa M a d  desetn- 

tir:-"- F  L e a n d ro  T a r r a g o  Malgisa.
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De Real orden lo digo a V. E. para 
'su. conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de Noviembre de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Barcelona»

Núm.1.136.
Exorno. ’S r.: En vista del expedien

te para  la provisión de la Secretaría 
vacante, por excedencia de D. Carlos 
María Brú, en el Juzgado de prim era 
instancia e instrucción de Naval car
nero, de categoría de entrada, que 
debe proveerse entre excedentes for
zosos de Juzgados suprimidos, con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 3.° del Real decreto de 21 de Junio 
y Re ai orden do 30 de Diciembre 
de 19-26,

S. M. el Ruy (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar para desempeñarla a 
D. Valentín Ortiz Martín, Secretario 
que fué del Juzgado suprimido de 
Moguer y único solicitante.

De Real orden lo- digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de Noviembre de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de

Madrid.

Núm. 1.137.
ímo. S r.: Visto el expediente para 

la provisión de la Secretaría vacante, 
por excedencia de D. Juan Anlich, en 
el Juzgado de prim era instancia de 
Estepona, de categoría de entrada, 
que debe proveerse por traslación, 
como comprendida en el prim ero de 
los casos señalados en el artículo 10 
del Real decreto de 1.° de Junio de 
1911, modificado por el de 26 de Ju 
lio de 1922,

S. M. pl Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar para desempeñarla a 
D. Adulfo Velasco Jalón, Secretario 
judicial de Hoyos, que es el más an
tiguo de los concursan Les.

De Real orden, con devolución de 
Ja instancia del otro aspirante para 
su remisión al Juzgado de proceden
cia, lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Noviembre de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada.

 Núm. 1.138.
Ilmo. S r .: Visto el expediente para 

la provisión de la Secretaría vacante,

por promoción de D. Carlos Muñiz, en 
el Juzgado de prim era instancia de 
Puebla de Sanabria, de categoría de 
entrada, que debe proveerse por tras
lación, como comprendida en el p ri
mero de los casos señalados en el a r
tículo 10 del Real de,ere lo do 1 de 
Jimio de 1911, modificado pm  el de 
26 de Julio  de 1922,

S. M. el R$y (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar para -desempeñarla a 
D. Antonio Alvarez Rodríguez, Secre
tario judicial de Pastrana, que resul
ta. el más antiguo de los concursantes.

Do Real orden, con devolución de la 
instancia del otro solicitante para su 
remisión al Juzgado de procedencia, 
lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Noviembre de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valladolid.

Núm. 1.133. 
Ilmo. S r .: Visto el expediente para 

la provisión de la Secretaría vacante, 
por promoción de D. José Rausall, en 
el Juzgado de prim era instancia de 
Murías de Paredes-, de categoría fie 
entrada, que debe proveerse por tras
lación, corno comprendida en el caso 
primero del artículo 10 del Real de
creto de 1.° de Junio de 1911, modi- 
fic-ado por el de 26 de Julio de 1922, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar para desempeñarla a 
D. Luis Cabeza García, Secretario ju 
dicial de Sala de los Infantes, que re
sulta el más antiguo de los solicitan
tes.

De Real orden, con devolución de 
las instancias de los demás solicitan
tes para su remisión a los Juzgados 
de procedencia, lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Noviembre de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valladolid.

Núm. 1.140. 
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por D. Angel Fernández Villamar, 
Secretario judicial excedente, de ca
tegoría de entrada, que tiene solici
tado su reingreso, y de conformidad 
con lo prescrito en el artículo 33 del 
Real decreto de 1.° de Junio de 1911, 
modificado por el de 26 de Julio 
de 1922,

S. M. el Re y  (q. D. g ) ha tenido a 
bien nom brarle para la Secretaría del

Juzgado de prim era instancia % ipifeú 
tracción de Laguardia, vacante. pófj 
promoción de T>. Acisclo; Torrecilla. > 

De Real orde n lo digo a  V. I. pa#j*?‘ 
su conocimiento y efectos conMguiet||. 
tes. Dios guarde a V. I. muchos añe® , 
Madrid, 23 de Noviembre de 1927. ’ ;

PONT® í
Señor Presidente M  Ja Audieiípia"' ¡$S j

N úm. 1.141. 
linio. S r .: V ista la instancia fQué j #  ’ 

9 de los corrientes eleva a este M i-:, 
nisterio D. Luis Amador Muñoz, e# • 
súplica de que se le tenga por d eg lu  
tido de su solicitud de reingreso en él 
Cuerpo de Secretarios jud ic ia les: 

Resultando que en 5 de Octubre p %  
sado D. Luis Amador Muñoz pre,sentó 
instancia manifestando que, declara,-: 
do excedente a su instancia en 22 dé 
Octubre del año 1924 del cargo de Se
cretario judicial, de categoría de em- 
trada, y deseando reingresar en el 
Cuerpo de Secretarios, solicitaba le 
concediese la vuelta al servicio activó, 
cuya instancia, en unión del expedien
te personal de-i interesado, fué rem i
tido para s u ‘informe al Consejo Ju 
dicial por Real orden de 10 de Oc-' 
tubre último, y cuyo Centro oficial lo 
devuelve en 18 de los corrientes in
formado favorablem ente; y 

Considerando que la Real orden de 
i 6 de Noviembre del pasado ano de
term ina en su núm ero segundó qué 
en lo sucesivo, y  con carácter gene
ral, se entienda como nueva petición 
de excedencia, con los efectos consD 
guíenles, toda manifestación de deses- 
tim iento de su petición de reingreso 
en er servicio activo hecha por un 
Secretario judicial excedente,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ¡servi
do disponer se tenga por desistida la 
petición de reingreso en el Cuerpo de 
Secretarios judiciales, form ulada por 
D. Luis Amador Muñoz en su instan
cia de 5 de Octubre último, y  ¡qué 
desde la fecha de esta Real orden sea 
considerado dicho señor como exce
dente voluntario, a los efectos que sé 
determinan en el párrafo segundo del 
artículo 33 del Real decreto de f.° de 
Junio de 1911, modificado por el*de 
2’6 de Julio de 1926.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I, muchos 
años. Madrid, 23 de Noviembre de 1927.

PONTE
Señor D irector general de Justicia: 

Culto y Asuntos generales.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN 
Núm. 155.

Excmo. S r.: Gomo resultado • del
concurso celebrado por el Servicio de 
Aviación el*día 5 de Septiembre pró
ximo pasado para contratar la ense
ñanza de pilotos m ilitares de aero
plano,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, de acuerdo con las 
bases que rigieron para dicho con
curso, se haga la adjudicación defini
tiva  del mencionará o Servicio a. la. 
C ompañía Española de Aviación, fín i
ca que presentó proposición, debien
do esta Empresa presentar certificado 
que determina el artículo 5.° del Real 
decreto de 12 de Octubre de 1923 (Ga 
ceta número 286, página 162), antes 
de formalizar el contrato.

Be Real orden lo digo a Y . E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
gyarde a V. E- muchos años. Madrid, 
21 de Nociembre de 1927.

DUQUE DE. TETU AN

Señor Capitán general de la primera
Región.

REAL ORDEN CIRCULAR 

N úm. 156.
Excmo. Sr-: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer se rectifi
que la Real orden de fecha 10 de Oc
tubre último (D. O. número 228 y nú
mero 124 de la Gac eta  del 12), por 
la que se confería una comisión del 
servicio al General de brigada don 
Joaquín Fanju-1 Goñi y  Coronel de A r
tillería D. José Espí y Sánchez de 
Toledo para asistir al prim er ciclo 
de cursos para Generales y  Coroneles 
que se verificará en Yersalles (Fran
cia), en el sentido de ser el segundo 
Alelo de dichos cursos, de 28 de No
viembre actual al 24 de Diciembre 
próximo.

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad que formen parte también de 
la referida comisión el General de 
brigada D. Miguel Ponte y Manso de 
Zúñiga, Marqués de Bóveda de Lim ia, 
y  el Coronel de Infantería D. José 
Fernández de V illa-Abrilo  Cal ib ara, 
con, destino en esta Dirección generad 
teniendo derecho los dos citados Ge
nérales y Coroneles, durante los 
treinta y tres días necesarios para el 
desempeño de esta comisión, a las 
dietas y  viáticos correspondientes a

los viajes de ida y regreso que efec
túen gaor territorio extranjero, y  en 
el nacional por cuenta del Estado, 
con cargo al c'apítulo 1.°, artículo úni
co de la Sección 4.a del vigente pre
supuesto.

De Real orden lo digo a Y . E. para 
su conocimiento y  demás-efectos. Djios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
16 de N .viémbfe de 1927.

DUQUE DE TETU AN
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm. 633.

Excmo. S r.: Pasado a informo del 
Consejo de Estado en Pleno el expe
diente instruido sobre aprobación de 
las liquidaciones de las Rentas de 
Tabacos y Timbre correspondientes 
al ejercicio de 1924-25, dicho Alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 27 de 
Octubre último, el dictamen siguiente: 

“ Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
Real orden comunicada por el Minis
terio del digno cargo de Y. E., la Sec
ción de Hacienda y Trabajo del Con
sejo de Estado en Pleno ha examina
do el expediente adjunto sobre apro
bación de las liquidaciones de las 
Rentas de Tabacos y Timbre corres
pondientes al ejercicio de 1924-25.

Dichas liquidaciones han sido prac
ticadas conjuntamente por la Compa
ñía Arrendataria y la Representación 
del Estado en la misma; aparecen en 
ellas debidamente detalladas las di
versas cuentas de adquisición e inver
sión de primeras materias, produc
ción de labores, ventas, productos 
eventuales y gastos; van acompañadas 
de una certificación expedida por el 
Jefe de Contabilidad de la Compañía, 
con referencia a los libros Diario, Ma
yor y  Auxiliares, para hacer constar 
que todas las partidas de cargo y data 
que en ellas figuran son fiel reflejo de 
los asientos practicados en dichos l i 
bros por consecuencia de las opera
ciones que en las mismas cuentas se 
consignan y  una vez realizadas todas 
las deducciones que el contrato y  el 
Reglamento autorizan, ofrecen el re
sultado siguiente, en beneficio del 
Estado: "

Reñía de Tabacos, 2-56.211.173,04 pe
setas!.

•lienta del Tim bre, 234.976.476,22 pe
setas.

Participación en el exceso de bene
ficios sobre el 10 por 100* del capital 
de la Compañía, 1.934.798,37 pesetas. 

La  Representación del Estado en el 
•# Arrendamiento, al elevar las antedi

chas liquidaciones a conocimiento 
de Y . E., propone su aprobación, con 
la que asimismo se muestra confor
me el Presidente del Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública, Interven
tor general.

La Dirección de Tesorería y  Conta
bilidad, por su parte, manifiesta que 
las distintas partidas que tienen rela
ción directa con el Tesoro público/ de
bidamente cotejadas, concuerdan con 
los datos que en -la  Contabilidad del 
Estado figuran.

Y  Y. E., en vista de todo ello y en 
cumplimiento de lo que la cláusula 24 
del contrato con la Compañía Arren
dataria preceptúa, se ha servido so
meter también el asunto a examen de 
la Sección de Hacienda ŷ  Trabajo del 
Pleno del Consejo de Estado:

La  cual, entendiendo igualmente 
que las liquidaciones han sido prac
ticadas de conformidad' con lo que las' 
disposiciones vigentes sobre la mate-i 
ria prescriben, que la exactitud de los 
datos en que se apoyan se halla sufi
cientemente justificada por los docu
mentos e informes de que más arriba 
queda hecha mención, y que en la tra-: 
mitacióu del expediente se han cum
plido las prescripciones legales, de 
acuerdo con los Centros cuyo informe 
ha precedido a.1 suyo, es de dictamen: 

Que mediante acuerdo del Consejó 
de señores Ministros pueden ser apro
badas las liquidaciones de las Rentas 
de Tabacos y  T im bre correspondieiH 
tes al ejercicio de 1924-25, a que la 
consulta se refiere.

Y  E., no obstante, acordará . con 
B. M. lo que estime más acertado.”

Y  en su vista,
S. M. el R e y  (q. D. g,), de acuerdo 

con el Consejo de señores Ministros, 
se ha servido resolver como en el pre
inserto dictamen se propone.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocimiento y  efectos con-* 
siguientes, 'siendo adjuntas las éxpre-: 
sadas liquidaciones. Dios guárde á 
Y. E. muchos años. Madrid, 15 de No
viembre de 1927.

CAL YO BOTELO

Be-ñor Presidente del Consejo dé Ad-: 
ministración de la Com pañía Arren

dataria d'e Tabacos.
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Liquidación de la R enta  de Tabacos por el ejercicio de L ° de Julio  de 1924 a 30 de Junio de 1925 .

m m r m

Importe 
•de las ventas.

Pesetas.

Costo 
‘ de las labores 

vendidas.

Ffesetas.

Beneficio

Pesetas.

i . ; ;  * i i n u  alares: ¡

157 553.559.85 28.408.810,20 129.144,749,65 
29.699.763,93 
59 -.939.169,88

63 514.993,72 
276.058,33

14 729 583,54 
533,750,22

V./I U T O S  * • • < « » « » • •  e • • • • • • • « <  c # e « w a • • •  a » • • • • • • * • « « • • • • < > * •  « e  • • • •  *

K ■ -c i rr l  H o s  - . . * * *  a * .................... * •  •  a •  a a .  .  a • a * .  •  a < .  a .  • •  •  a a  J • •  » a  a •  •  •  • • •  •  • •  * •  • •  •  •

46Í388.796̂ 34 
81.252.700,85

88,580.975,40
•506.322,15

22.150.66?, 70 
2.889.982 70

15.455.510,50
220.253,50

5.290.908,75
158,850,05

16Í6S9.032.41
21.313.530,97

25.065.981,68
330.263,82

7.421.079,16
2.256.232.48

8.732.500.49 
97.727,49

1.996.516,09
158.850,05

L-:h res del extranjero de compras directas vendidas en:
i > H y ' i ’ 11 í n S Lila a t t a « a < a a a a a a a s * a a a a a a a a a a « a a a « > c a a o a a a a a a a t 0 * t * * * * * * 4 a a a a a

í\CU.'. ..................... a ,  .  .  9 a a a a * a .  a a a a a a a a a a a .  a a

Lrr r :; do Canarias vendidas en:
’ Olí ínSllla

I adere en comisión:
; ). C Liba . . . . . . . . .  .  .  a . .  a a a a a a a a a a a a a ,  ,  ........................a a •  a a a a « •  a a  a a M a « a • • » t * • a a 6.723.010,01
*. ' 0 .t* ilipinas • « « • • * » • • • • • • « • • • • •

Do otras procedencias . . . . .  a . . . # • • • • • • « , a . . . . . . .

131.526,01 
3’. 294.392,66 

#Labores procedentes de comiso.a . .................. . . . . . . . . . . a . . .  a a . . . . . . . . . . .

Sumas ................................................................................................... .............................. .......................................... .. 420.507.522,79 112.470.524,84 308.036 997,95

OTROS PRODUCTOS

Derechos de regalía de tabacos importados para particulares ....................

omisiones sobre tabacos importados para particulares...................................................

n

848.418,02
143.923,06 J 992.341,03

Valor a nrerio de comnra de envases reoomniiestos................................ ........ 191.182,54 
544.668 02

\ 1.798.09

Venta de envases usados •. ........... .. *.................................................... 1
Otros ingresos............... . • • ......... .................... ...................................................................*.......... 69 908’¡2 I

Suma de beneficios...................... ........................... . ,, 309 835 097,71

CASTOS GENERALES DE ADMINISTRACION
Premios de expendición............................................................... .................. ........ 12.597.879,46 

j  .263.576,50Indemnizaciones a expendedores .......................................................................................... ...

Conducciones.................................... ... ... ... .................................................................................................................. - 7.073.437,82
Alquileres .................... ................................... ............. ............................. 1.087.339,43

448.036,970  oras de reparación y conservación........... .................... ...  . . . . . . . . . . .  0. . . . . . . . . . . .

Resguardo............................... ........................ ............................................ 4.577.287,79
43.092,26Por pérdidas de labores.................................................. .................................

Co do de la recomposición de envases usados.................... .............. ... ... ...  ............................................. ... 54.803,57
Situación de fondos en el extranjero ....................................... .................. ... .................................................................... ...  . 747.062,45
Intereses del capital invertido sobre 60.000.001 de pesetas......................................................... 6.532.111,27

112.723,99Gastos de accidentes del trabajo............................................................................. ........
Seguros contra incendios de edificios ................................................................... ... 143 601,06
Seguros contra incendios d© existencias de primeras materias y transportes..............................  . 684 897,#

41.450^3
Gastos del cultivo del tabaco ....................... ............................................................... ... 236.689,68

2.995.728,07Varios g a s to s ... , ....... ............................................. .......................... ........... ............... ... ..............................

Suman los aástos a eneróles................................................................... 38.639.759,95

LIQUIDACION
Importan los productos, sogdn demostración an terio r .............„ ............................... 309.835.097,71

38.639,750,95A  deducir: Por gastos genérales do Aiministración . . . . . . . . . . . .  * .............................. ...  .............

Por e l3 por 100 de comisión para la Compañía sobre pesetas 150.000.000 . . . . .  
Por el 4 por 100 sobre el exceso de pesetas 121.195 ,346,76,.........................

4.500.000,00
4.847.813,87

271.195.346,76

9.347.813,87

Por el 78 por 100 de pesetas 6.355.100,02 de personal y material de la Compañía desde 1.° de 
Julio de 1924 a 30 de Junio de 1925 .................. . . . . . . . . .  . 4 978 02

261.817.532,89

Por el importe del personal y material de la Representación d e l E s t a d o . . .................................
i  • vt)U > i/ • }

079-381,86 5.633.359,88

Producto líquido vara el Tesoro. ...... .. 253 “>11 17301‘J » ¿ i  1 5 X 0 t J y \J L

reo t l S l h  4® l e& t ó ,l ta.í>ll̂ ? dí 0. Calvo Rodero.—V.° B.°: El Subdirector, Luis de Albacete.-El Di- 
‘ #acueríio  con el Consejo de Ministros, se ha servido aprobarla' 

precedente liqmdaóiÓn.-Madrid lo de N óir& bfe de 1927.-E1 Mihistro de Hacienda, Calvo Sotelo.
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Liquidación de la Renta del Timbre del Estado por el ejercicio de 1 °  de Julio de 1924 a 30 de Junio de 1925

I N G R E S O S

Por venia de efectos. 

jllinbros do Comunicaciones:

' Timbres do Correos

VENTAS

Pesetas

Timbre particular

Pesetas

TOTAL

Pesetas

75,137*128,90 
20.7:4.112,60 

7 ’9 .663.90 
8,903,30

10,505.378,60 
1.778.293,00 

0740)0 
448 .960,00 
882,056’40 

3.443 ,v?0 
I2..725.7-.ílfí5 
2.815 405,25 

4 028,25 
li  180A77870 
19.5c‘0 051,00O | t K,'C r?A 
2,66 

10 > 81.  ̂ 2) 
6.97' U i8 j 

34 r U -  
213.1 I 3° 
86' W< '0  
528 5j

84.626,00

»

»
»
»
»
»

180,297,'í 5 
9.686,80 
!>

124.220,75
»

671.418,85
- t>

»
»
»>
»
>>

1.007.403,35

75.251.754.90
20.734.112.60 

789,663,80
8.903,30

10.566.378.60 
1.778.293,90

544,00
448.960.00 
832.058,40

3.441,00
12.906.019,70 
2.825.091,55 

4.028.25 
14,254.903,95 
19.520.051.00 
22.032.980,85 
2.638.878,00

105.305.00 
6.970.948,80

348.039,28
211.727,90
362.777.00 

1.530.697,85

1 t0tá  do Telégrafos . •. ........♦
1 Tárjetas póstalos**• * . . .Vcci'c*• »**• «*Vv****««*,»6*

fneñi de la Unión oostol «d U d •’• »r,

|Í¿S demás efectos:

\ Papel timbrado común.......... »***,„***. * » * ** *. *, ♦ „. * , *........... *.

Pagarés d© bienes desamortizados
Idem a la orden * * * * * * * * * • * *«* - * *«f » » ■ * »
Contratos de i^q^uibnato
ídem de arrondám ten* o y similares do breas vfssbcos
Timbres móviles eqolvaloníes r! panol timbrado coroúo......... ..
Idem id. para talonarios de facturas y recibos
i,bem id, para resguardos do depósitos 
* dom especiales móviles
Panel de ' ŝgósj al Estado * «•a.,»»'»-.?***.»».®»****»»***?**»!**-*»»# *****

- ' ¿©Uns d© ©atubió

¿ í a s  para acreditar la posesión de armas *»,,*.<.»**««<. . ,*******........*
■Timbrr>s móyl- es para ©fechos do comercio »o« ««»#«*»«<>■•*•<«»»•»**»».»
•;:mpfh fcl rjoríí ^('nnñíí fl& t*Í ¿v/ tí p t>! ̂ ?í? -*„«..***
papel de militas municipales ............... **. . . . ***•**-•. . . .  *» . . . . . . . . . . . .
Efectos referentes a la propiedad industrial ..............
Documentos ele Bolsa .........................................................................................*

;  ................ ................... .

i Por ingresas en efectiva.

RPr\v* ñw.A- Oía K?nbT*A ati rJnAiirnArvtaa ní'ihliA.ns v ntro-2 non ©©ritos . . . . . . . . . . . .

102.1028 C02?3§ ■2.077.6! 6,20 194.180.558,58

49.765-130,9848.051.869,15
1.713.881,81Iv Híp i íVimiftsto sobré los riñines xc M>«<r«eAXKiti

; . . . .

' Rectific aciones.
%

jal eíüi*rt?̂ lA fwmoarral Ha 19¡9.£ . . . . . . . . . __ . . . . . . . ..... . ............................. ....................

243.845.689,54

8.315,45

243.954.004,9»Total, ...........o,.,..,»,. ......................

Devoluciones y  gastos generales de Admmistmcíón* 

wo\ * aotfí*? a*ií a** nnr las Oaiss ílol Tftsoro 812.122,51 
2.835.682,79 

5.586,0o 
581.659„2g 
32.453 8«

I&émios de expeiidición rV« *•** •«* •««• • * * #•«»*♦»*

uonciucciones••«»*•••»»»«• *•**#«*•*••*»«•«<**•*••****«*•*•*«****♦»•**•*•♦*••*»♦«»•••••*••*•••#*•*••*#••**** 
w m **  pastos . i'fifi?.. . í&ZJWi&Z.. i . . . . . ¿ S f « ,t . .......... ....................¡ V A . . . . ...........................................................
í ■ .

Liquidación*

4.267.40», 44

243.945.689,54
4.267.403,44

Producto líquido de la Renta en el ejercicio de 1924 a 1025 .................. ...................... i

RoctiHoacionea cid ejercicio trimestral do 1924 « a b •»»*»«««•«•••«*••»••«•« * •«•••*•• •

239.678.28:1,10

8.315,45

TOTAIi,*** »»*»»! ,.««*•< •* *».* «* f t ' V M "  «»»**»*»«• m » < 239.886.681,55
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Comisión de la Compañía. Peseta ?

1,125,O09$O pesetas por ei 0,75 por 109 sobre las pesetas 159.000.000 de recaudación liquida de este impuesto 
en el ejercicio de 1924 a 1925.

896.782,86 pesetas por el i por 100 sobre el exceso de pesetas 89,678.286,10 de recaudación líquida en el 
ejercicio de 1924 a 1925.

83,15 pesetas por el 1 por 100 sobre las pesetas 8*315,45 de rectificación del ejercicio trim estral de 1924
1,021.866,01 2 FÍA . 866,01

Por el 78 por 100 de pesetas 3 018.544,24 de personal y m aterial d8 la Compañía desde 1.° de
A Julio de 1924 hasta 80 de Junio de 1925........................ ................ ............................. .. , /
|r o í  ¿1 im porte del personal y material de la Representación del Estado *

- 2.354*464,51 ■ 
833,794,8.1 ,

237 664.735,54

2. G.83.,.25.0,32

P r o d u c t o  l íq u id o  p a r a  e l  T e so r o  .

Madrid M de Agosto de 1325.—El Jefe de Contabilidad, O. Calvo Rodero—V.° B.°: El Subd 
|pctOr general de Rentas públicas, Antonio B ecem b—S. Vi., de acuerdo con el Consejo fie Mu 
Mjrecedente liquidación*—Madrid 15 fie Noviembre de 1927.—El Ministro de Hacienda, Calvo B

irector, i uis de 1 
nistros, se ha ser 
ótele.

284,97-6.476,22

Chápete.—El Di
vido aprobar la

Núm. 634. 
I lmo. S r .: .Vista una instancia de 

¡p. Juan Ferro  Piñeiro, vecino fie 
Puent/écleiimfe (Gonuña), solicitando la 
habilitación para la descarga d$ car
bón en régii n  de cabotaje en los 
terrenos de 1 unta de Zopazos*1, que 
!|§ fueron et cedidos por las Autori
dades de Ma¡ .na p:ara depósito de car
bones destinados a  los buques pes
queros:,

Resultando que son favorables los 
informes de las Autoridades provin
ciales exigidos por el artículo 3.° de 
las «Ordenanzas de Aduanas, y a s i
mismo es favorable el de la Delega-, 
dibn Regia p a ra  la Represión del con
trabando y  la defraudación en lo Zo
na p rim era:

Visto el citado artículo 3.° de las 
Ordenanzas de Aduanas; y 

Considerando que la habilitación de 
dicho punto beneficiará a la indus
tria  pesquera al facilitar el aprovi
sionamiento de sus barcos, sin per
judicar los intereses de, la Hacienda, 

B . M . el R e y  (q. D. g .)  ha t e n i d o  a 
bien disponer que se Habilite el pun
to denominado “ Punta de Zopazos” 
para el desembarque en régimen de 
cabotaje de carbón y su embarque en 
barcos pesqueros, con intervención de 
la Aduana de Befanzos y vigilancia 
del Resguardo de Puentefieume, sien
do de cuenta ele,i interesado los aba
nes de gados de locomoción j  d ie
tas reglam entarias al funcionario de 
Aduanas que practique ios despachos 
y el facilitar todos ios aparatos ne
cesarios nara los mismos.

Be Reo borden lo comunico a Y. I. 
para, su -conocímundo y demás eíee- 

' tes. Dios guarde a V. í. muchos aaes.. 
Madrid, 17 de Noviembre de 1927..-—

c a l v o  e o t e l d  .
Señor T>. •i.iov-i- -i raí V A h an  mu

N úm . 635 .

Ilmo. Sr . : Vista una instancia de 
D. Félix Bastar eche, en representa
ción de la Sociedad “Pesquerías y Se
caderos de bacalao en España”, do
miciliada. en San Seha&tíén, solicitan
do la habilitación del muefle de su 
propiedad en el puerto de Pasajes de 
San Juan (Guipúzcoa) para la  des
carga de la pesca y carga y descarga 
de sal, carbón y enseres propios de 
la  industria pesquera destinados a d i
cha en tidad:

Resultando que la habilitación per
m itirá  a rribar directamente los b u 
ques pesqueros procedentes de Te- 
rranova a los secaderos de bacalao, 
de la Sociedad peticionaria, evitando 
transbordos, retrasos y encareeiinien- 
tos:

Resultando que los informes pedi
dos a las Autoridades -provimcfalas, en 
cimiplimiento del artículo 3.0 de las 
¿Ordenanzas de Aduanas, son favora
bles a la petición:

Resultando que también informa 
favorablem ente la Belagación Regia 
p a ra  la Represión del contrabando y 
la defraudación en la  ¿Zona cuarta: 

Visto el artículo 3.° de las Orde
nanzas de Aduanas; y 

Considerando que las operaciones 
nn  el muelle citado pueden ser fácil
m ente intervenidas y vigiladas por la 
Aduana y Resguardo de Pasajes, don
de está enclavado, sin perjuicio para  
los intereses del Tesoro* facilifanda, 
en  cambio, el desarrolle de la  indus
t r ia  pesquera*,

S. M.. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien habilitar el muelle de las “Pes

querías y Secaderos de Bacalao en 
España”, sito en Pasayes (DuipúzeotC,- 

p a ra  la descarga de pesca y carga y 
descarga en lúgiuuu; de can?;baje de

sal, carbón y enseres propios de la 
industria pesquera destinados a d i
cha Sociedad, con intervención de la 
Aduana de Pasajes y Resguardo cle,l 
mismo punto.

De Real orden lo. comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Noviembre de 1927.—j

CALVO. BOTELO 

Señor D irector general de Aduanas.

N úm . 636.. 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

tru ído  en la  Dirección general de la. 
F ábrica  de Moneda y  Timbre con cíh  
je to  de proceder u  la adquisición fi$ 
tetas-moldes para  la fabricación d | 
papel de tina de prim era clase 
m arca especial fie agua, con #1 mueve 
escudo:

Resultando que. adjudicado M iu-í 
m inistro  de dicha ciase de papel % 
D. Antonio Bonasí re Vilaseca, 
Barcelona, en 22 fie Julio  próxima, 
pasado -se expuso por la  Sección fa
cultativa de la  Fábrica  la  necesidad 
de adiquirir dos juegos de telM-nioi^ 
fies, acompañando a l efecto el p resu 
puesto, cuyo imponte aacíeiiáe i  pe- 
setas B.'74i a 

Resultando que consuüafias la  Fn- 
tervención y  Asesoría judfihm  fie di
cho fe n tro , estim an que. e l presupues
to rae halla M ea formulado, má m m o  
ju s tiic a á a  i  a necesidad del gasto 
que se te a te :

Considerando que por no excede: 
do 50,000 pesetas el servicio eu cues* 
ííóu esiú exce.pt!-}ado fie tes form ail- 
■dad.:'?:; no subaste o concurso y puetfe 

:• ;; r ^ r  o d “:0 i M i SÍ r c c i ó a ,  :CO.^
U.: ^  -íd ,‘U ihUli.Q ÓÓ Úg, Tü
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girgente ley de Contabilidad de 1.° de 
fp líó , de . 19*1 i, modificado por Real 
decreto du 2 7' de Marzo de 1925,

S. M. el Rey, (q. D. g.),' conformán
dose eon lo .propuesto por esa p i roe-, 
eión general, ha tenido a bien auto-* 
rizar a la-mdsma para adquirir por 
gestión directa las telae-moldes de re
ferencia,' aprobando el presupuesto 
formado al efecto, cuyo importe de 
2.741 pesetas deberá ser satisfecho con 
cargo al capítulo 6.°, artículo 2.°, Sec
ción i;l del presupuesto vigente “ Gas
tos d e , faibri-cac ion d e ' efectos timbra.*; 
dos, primeras materias” .

De Real orden lo digo a V. I. para 
;su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a. V. I. muchos años, 
Madrid, 19 de Noviembre' de 1927.

CALVO BOTELO

.Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y  Timbre.

Núm. 637. 
limo, Sr.: Visto el expediente ins

truido con motivo de la adquisición 
de primeras materias con destino a

* los talleres de Imprenta, Calcografía 
y Litografía de esa Fábrica:

1 Resultando que a propuesta del In
geniero-Jefe del Timbre se elevó por 

: la Sección facultativa de ese Éstabíe-: 
cimiento una moción proponiendo Ta 

i necesidad de adquirir las referidas 
primeras materias, acompañando ai 
efecto el presupuesto form ado, im~

' portante 3.543,90 pesetas:
¡ Resultando que consultadas las See- 
j ciones de Administración e Inferveñ-r 
: bión, así como la Asesoría Jurídica de 
, ie.se Centró directivo, estiman qué él 
i presupuesto se halla bien formulado,
| así como justificada la necesidad del 
gastp de que se trata:

| Considerando qué por no exceder,
■ de 50.000 pesetas el servicio en cues-:
; tión está exceptuado de las formali-:
* dades dé subasta o concurso y puede 
: efectuarse por' administración, Son-
formé establece el artículo 56 dé la 
.vigente ley de Administración y  Con
tabilidad de la Hacienda publica dé 
1.° de Julio de 1911, modificado por 
Real decreto de 27 de Marzo de l||5, 

S. M. él Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido a bien; auto-: 
rizar a la misma para adquirir por 
gestión directa las expresad/s prime
ras materias, aprobando el presupues
to por la cantidad de 3.543,90 pesetas, 
que deberá ser satisfecho con cargo 
al capítulo sexto, artículo 2.°, sección 
11 del presupuesto vigente, “ Gastos

de fabricación de efectos timbrados, 
para adquisición de primeras1' mate
rias”-.

De. Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos .consiguiefi-. 
tes.. Dios guarde a VVI. ñiW hóFañofe 
Madrid, 19 de Noviembre de A

CALVO SOTELO 
Señor Director general dé 1.a. Fábrica 

de Moneda y .Timbre, A

Núm. 638. •-A
lim o. Sr.: .Visto ei expediente iris** •* 

truído con ' motivo de la/adquisición ' 
dé limas con destino "a los talleros m  
Reparación de esa Fábrica:

Resultando que a pi ópues ta del IrP 
geñiero Jefe de Máquinas se e iey ó ' 
por la Sección facultativa de ese Es
tablecimiento moción exponiendo la 
pecesidad dé adquirir las reíéridás 
limas, acompañando a la vez é l  pre-r 
supiiestp formado al efecto, puyo itór, 
pqrte total asciende a 2.424,15 pe- 
¡setas:

Resultando que co-n .-.aliadas las Sec-. 
ciones dé Administración Lé Interven
ción, así cóm o la Asesoría jurídica dp 
dicho Centro- directivo, estiman que el 
presupuesto' se halla bien formulado, 
así cómo justificada la necesidad del 
gasto dé que sé trata:

Gonsidérando que por no exceder 
de 50.000 pesetas el servicio en cues- 
tiióiá ést^ excetpkiado de las form ali
dades de subasta o de concurso y 
púéde efectuarse por ádminis trac ion, 
conform é establece el artículo. 56 de 
la vigente ley de Gontabilidad; de L° 
dé Julio de .1911, modificado per Real 
decreto dé 27 dé Marzo de 1925,

8. M. el Rey  (q. P. g.), conform ám  
dase éóh lo propuesto pbr esa Direc
ción general, sé" ha servido autorizar 
a }a misma para adquirir por gestión 
directa las expresadas limas, apro
bando el presupuesto formado al efec
to, cu yo . importe total asciende a pe
setas 2.424,75, el que deberá ser sa
tisfecho con cargo al capítulo ó.°, ar
tículo 1.°, Sección 11 dél presupuesto 
vigente L‘rGask)s de fabricación de 
efectos tim bm dos.^R^ra adqúisicióñ, 
reparación y  m tretegi^ieiitó dé má
quinas, enseres y utensilios” .

De Real orden lo digo a* Y. I. para 
su cónocímientp y  efectos consiguien
tes .,Dios guárde ‘a V. I. m uchbi'años. 
Madrid, 19 de Noviembre de "1927.

CALVO BOTALO
Señor -Director fébéral de la Fábrica 

dfe Moneda y  Timbre.

N úm  639. 
linio. S r.: Visto el expediente ins- 

Iiiidp con piotivo de la adquisición 
le maquinaba y utensilios para los 
,alie¿|^ de IinprQiita, Engomado, L i
tografía y Cálcografía dé esa Fá
brica:

Resultando qup a propuesta dél In - 
^enipiro j e f e '  dél .Timbre se elevó por, 
a Sección facultativa de ese Estable- 
3imiehto una puoción proponiendo la 
ie ce si dad de .adquirir los referidos 
natériajgs, aconipáilando al efecto el 

pínsupuésto íorniádo, ‘ importante pe
setas 1.886,95 

Resultando que consultadas las Sec
ciones de Administración e Interven
c ión ,así conip la Asésoría Jurídica de. 
ese Centro directivo, estiman que el 
presupuesto sé halla bien formulado, 
así cómo justificada la necesidad del 
gasto de que se trata:

Considerando que por no exceder, 
de 50.000 pesetas el servicio en cues
tión está exceptuado de las form ali
dades de subasta o concurso y puede; 
efectuarse por administración, corn 
form e establece el artículo 56 de la 
vigente ley de Ad]|dnistración y Con
tabilidad de la Hacienda pública de 
í.° de Julio de 1911, modificado por, 
Real decreto de 27 de Marzo de 1925, 

,S. M. el Rey (q. D. g.), conforman-; 
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido autorizar 
a la misma para adquirir por gestión' 
directa 1 o s expresados materiales^ 
aprobando el presupuesto por la can
tidad de 1.888,95 pesetas, qué deberá 
ser satisfecho con cargo ai capítulo 
sexto, artículo 1.°. sección 11 del pre
supuesto vigente, “ Gastos de fabrica
ción de efectos timbrados.— Para ad
quisición, reparación y entretenimien
to de máquinas, enseres y utensilios” .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Noviembre de 1927.

CALVO SOTELO

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y  Timbré.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION"

REALES ORDENES
N úm 1.429.

Visto el emedient.e instruido al 
Oficial de primera clase, en la actua
lidad suspenso de empleo y sueldo, 
D. Luis Herrahz Catalán, por irregu
laridades a» los di&ünlQ$
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'servicios durante,su gestión ern la ofi
cina de fíorréo.s de , Garrucha, como 
Adnnnisirador que, fue de la Husma: 

Besuliando: que el 9 de Abril ere 1.924 
recibió aquel funojpimrio en la cita
da Estafeta el g iro numero 15, pro
cedente de M;>ni,borne (Francia), para 
Luisa Majar Flores, en Garrucha* ano
tándolo en el libro-registro, donde 
consigno posteriormente la indicación 
de, que se. devolvía a origen por ha
ber dos personas con el nrisra.o nom
bre, a pesar de lo cual hizo figurar 
dicho giro corno pagado en 1.5 de Mayó 
del propio año, datándose en éuéntas 
de ,su- importe, que ascendía a 408,16 
pesetas, y remitiendo la libranza a la 
Superioridad con la firma:, P. O., An
tonio López °Góm¡ez; deduciéndose de 
lo actuado que la de;stmataría no co
bró dicho importe ni autorizó a na
die para cobrarlo:

Resultando que el día 15 de Mayo 
ya citado recibió D. Luis Herranz los 
giros s igu ien tesn ú m ero  3,, de Mont- 
horne (Francia), ppra Rosa López Bé- 
lástegui, en Mojácar, importante 363,63 
pesetas; los números 4, 5 y 6, im - 
puest'.s en Goux-les-üsiers (Francia), 
por 2 27,27 pesetas cada uno, y d ir i
gidos, respectivamente, a Angela Haro, 
en Cañadas; Isabel Ruiz, en Turre, y  
Carmen Marios, en Turre, y el nú
mero 9, procedente de Lunas (Fran
cia), por 227,27 pesetas para Catalina 
Rodríguez, en Carboneras, y  hacién
dolos figurar como pagados el mismo 
día de su entrada en Garrucha, no 
obstante ir  dirigidos a personas con 
diferentes residencias; .se dató su im
porte en cuentas del referido mes de 
Mayo y  rem itió a la Gerencia del Giro 
las libranzas correspondientes con la 
misma firma en todas: P. O., Miguel 
Monloya: habiéndose venido en ave
riguación que ninguna de las destL 
natarias percibió, ni autorizó a nadie 
para percibir, el importe de su res
pectivo g iro :

Resultando que lo sucedido con los 
giros antes descritos sucedió asimis
mo con el núnjpo 32, impuesto en 
Tarn (Francia), por 160 pesetas para 
Rase nal Gay ue las, en Carboneras, ya 
que aparece entrado en Garrucha el 
24 de Mayo y  figura pagado el mis- 
uío día, de su llegada, presentando la 
libranza la firma P. O., Piedad López, 
sin que su importe llegase a poder 
del destinatario:

Resultando que al formulársele al 
Herranz los cargos pertinentes por 

Ia,s irregularidades en el pago de los 
¿pros de referencia, toda vez que se 
sucedieron las reclamaciones, y el em
pleado que. sustituyó a aquél en Ga

rrucha observó que ninguno cíe dichos 
pagos figuraba en los libros dé enfro

iga  a.í público, y, por tanto, no existía 
en aquella Estafeta firma alguna, acre
ditativa de los mismos, el encartado 
manifestó (fo lios 57* y  77), con la duda, 
y  falta de memoria que se advierte 
en casi todas sus declaraciones, que 
acaso por precipitación recogería la 
firma en otro libro distinto del reser
vado a tal fin, posibilidad 'que quedó 
desechada cuando personado el señor 
Herranz Catalán,en Garrucha, examinó 
ante el Instructor de parte de estas 
diligencias (fo lios 106) todos los li
bros de la oficina sin resudado al
guno: : .pynvi

Resultando que en lo que respecta 
al servicio de giro interior se han 
comprobado las •siguientes irregu lari
dades:

Prim era. Que en 24 de Diciembre 
de 1923 se r pe ib i ó en Garrucha él giro 
496, de 29,75 pesetas, impuesto en 
Granada en 22 del mismo mes para 
doña Carmen Santisteban, en Carbo
neras, a cuyo punto fué remitido el 
importe, que con fecha 8 de Enero si
guiente se devolvió por la citada car
tería ¡por no haberse efectuado el 
pago; esto, no obstante, en las cuen
tas de Garrucha aparece pagado en 
31 de Diciembre, sin que haya sido 
encontrado el G 2* bis correspondiente.

Segunda. Que según recibo salien
te al fo lio 261 se impuso en Garru
cha un giro, número 363, de 25 pesé^ 
tas, por D. Antonio Hernández Bone- 
gas para Esperanza Labrador Bene- 
gas, en Jerez de los Caballeros, se ha 
comprobado que* este giro no fué fo r
malizado entonces ni posteriormente, 
y que con los números y fechar indm 
cadas existe otro  giro por distinta 
cantidad, remitente, destinó y  desti
natario, circunstancia determinante 
del requerimiento qué se hizo al en
cartado Sr. Herranz Catalán.

Tercera. Que en 6 de Agosto de 
1922 se entregó por la Oficina de Ga
rrucha un O. A., número 744, con de
claración de i 53 pesetas y reembolsa 
de- 18, impuesto en Berna por la Casa 
Quillet en 4. de aquel mes a la con
signación de D. Pedro Jerez. El giro 
de 18 pe,setas correspondiente a este 
reembolso 110 fué formalizado (folios 
276, 277 y 282).

Cuarta. Que con fecha 20-9-22, y 
por el sistema antiguo de giro, fo r 
malizó uno la citada oficina de Ga
rrucha con el número 150, por valor 
de una peseta, a favor de D. Antonio. 
Rubiños, en Madrid, cuyo importe per
tenecía al certificado con reembolsó 
número 26, de aquella p ro c ^ ío m ^

para Martín- Clemente. Dicho giro se 
devolvió por la Sección Bancaria (fo 
lio  252) a ,su* origen, para que fuera 
formalizado por el sistema de giro 
hoy en vigor, extremo quem o cum
plí mentó dicha subalterna; habiéndo
se comprobado en definitiva que no 
fué formalizado en el sistema , mo
derno .

Quinta. Aparece también ia impo
sición por el sistema.antiguo del giro 
número 157, de 18 pesetas, por doña 
Isabel Caparrós para Concha Alarcóñ, 
en Aguilas, libranza que no tuvo sa
lida de la oficina de procedencia, pues 

'.se encuentra sin .separar de la hoja 
correspondiente del talonario de giros 
en uso én aquella fecha. El resguar
do de este giro está unido por papel 
de goma, a Las otras partes, quetían- 
así completa la hoja de dicho talo
nario. Tampoco aparece la imposición 
del nuevo sistema:

Resultando que también aparece re
trasada la imposición ele un giro que 
comprende .en un solo envío el im por
te de dos reembolsos de 69,20 pesetas 
el uno y  74,75 .el otro; no habiendo 
podido determinarse de una manera 
categórica si el retraso con que figu
ra aquél formalizado es debido a que 
la entrega de los certificados corres

pondientes no se efectuara a su de
bido tiempo, o bien a que cobradas 
las cantidades por e*l Sr. Herranz Ca
talán no les diera curso hasta pasa
do algún tiem po:

Resultando que formulado pliego 
de cargos por todas y cada umi de las 
irregularidades mencionadas Gt Oficial 
primero D. Luis Herranz Ca(?£Ekfc ma
nifiesta que no recuerda, en' c h o re to  
lo qué ocurriera, y  atribuye todo ello 
a confusión u olvido por su parte; 
agregando, pero esto en contestación 
a los que se fe dirigieron por los ser
vicios de Caja Postal de Ahorros, que 
al pasar del antiguo al moderno sis
tema del G iro notó la falta de 5.06(1 
pesetas, por lo que supone existiría 
error en las cuentas correspondientes: 

Resultandq* que habiéndose compro
bado por el Negociado de Contabilidad 
del Giro que en 22 de Septiembre de 
1922 había sido satisfecha a la Ad
ministración de la Caja Postal un giro 
de 5.000 pesetas de Garrucha, qqe no 
aparecía cargado en las cuentas de 
dicho mes de aquella Oficina, pero que 
aparece cargado en las de Octubre, 
por lo que se procedió a la m elifica
ción de error, habiéndose formado 
para ello un expediente por separado, 
que en nada afecta a los hechos com
probados én éstas d iligencias: 

Resultando que; en 1.° de Diciembre;
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<je 1924 compareció ante el instructor 
de esté expediente y Secretario del 
mismo (folio 123), D. Pedro de Jua- 
¿isfi, como apoderado de ios señores 
Cháv&rfi Hermanos, de Bilbao, manl- 
fes lando que desde fines del año 1921 
había venido entregando en la Oficina 
de'Correos de Garrucha, al Adminis
trador do la misuá I). Luis Herranz, 
varias cantidades, que ascendían has
ta finos del año 1923 a la suma de 
2.444 .pesetas con 40 céntimos; que la 
entrega de -las referidas cantidades la 
efectuaba para hacer imposiciones de 
! Re tiros obreros, según const a en los 
recibos oficiales que le fuero o. entre
gados por el Br. Herranz y que exis- 

Hén en su poder (aunque no en el acto 
jdp la comparecencia, pero que pro
mete presentar inmediatamente)
I Resultando que al día siguiente 
¿comparece de nuevo dicho Br. Juaris- 
)ti, exhibe y entrega 15 recibos ex
traídos de los talonarios utilizados 
para el servicio de Retiros obreros, 
dos del modelo R O, número 2, y los 
restantes, del R O, número .6, cuyo de-: 
talle de fechas, firmas y sellos se ex
presa en los folios 131 al Í45, arro
jando un total los referidos 15 res- 
¿dardos, como se dice en el Resultan- ■ 
dó ahíerior, de 2.444,40 pesetas; que 

,pqj* el Secretario de estas diligencias 
se expide recibo dé los documentos ai 
Sr. juaristi y son unidos a este exp'e-: ; 

;dlépte, figurando en los folios núnie- 1 
ros arriba indicados 134 al 145 : 

Resultando que en 0 del propio mes 
y año, previamente citado, comparece 
el Oficial primero D. Lu is Herranz, -en 
situación de suspenso de empleo y  i 
sueldo, como ex Administrador de -la ; 
Estafeta de Garrucha, y a las piagum- ¿ 
tas que le fueron formuladas mani
fiesta : Que reconocidos por él los 45 
resguardos de los talonarios R -O 2 y  
R -O 6, afirma fueron extendidos por el, 
reconociendo como suya la firma es
tampada en la mayoría de éllos. Que 
no formalizó en ninguna de las cuen- 
tas de la Caja Postal de Ahorros ren
didas las cantidades que s§ refiien, y,
*por lo tanto, mo procedió m remitir 
giros .áfchx 4dminM-racián -General de 
la Caja por ¿concepto de Retiros rfiire- - 
ros, y q c de esta clase de operacio
nes soler m de se hacían on Garrucha \ 
las .reíorwfies í& los señores CMvarri 
Hermán >6. Manifiesta también, corttes- 
tasado a preguntas del señor Mspector,

. que el dinero recibido del Br. #uarI.sM' 
ha ingresado m  la Gaya «efe fondos del 
Giro, pues fe pareció mhmvmr existía 
una diferencia en éstos feudos de 
uñas 5.000 pesetas., pero que él creía 
que tal diferencia obedecía a  \m error

y nunca a descubierto, pues ño había 
utilizado los fondos de la Oficina para 
atenciones suyas. Que, pensándolo ;así* 
en una visita hecha por el señor Lns- 
pectoi* provincial lé transmitió sus 
creencias a dicho señor, rogándole que 
se fijará en las cuentas del Giro para 
ver sí se. .encontraba el error que él 
suponía existía, pero que el señor Ins
pector, después de detenido examen 
de. todas las cuentas, Jé dijo que las 
cuentas estaban bien y que no éncon- 
traba error ninguno; y que ni el se^ 
ñor Inspector en su yisita • examinó 
los talonarios R Ó 2 y 6 y ni él le dijo 
nada sobro las operaciones de Reüros 
obreros. Declara que, como sabía que 
Iqs operaciones de Retiros obreros del 
Bi\ Juaristi estaban sin formalizar, s.e 
entrevistó con dicho señor, y dice con-: 
Vinieron en no hacerlo hasta que el 
Br. Herranz encontrase el error a que 
hace referencia, y cuando se aclarase, 
que se liaría todo de una vez. Que 
para hacer desaparecer el descubierto 
dql Giro pidió a su familia dinero, o 
sea la diferencia entre lo entregado 
por el Sr„ Juaristi y el descubierto 
que aparecía en el Giro. Hace tam-- 
bién consideraciones sobre las cuen
tas y fondos del Giro ¡Postal, termi
nando por solicitar sean examinadas 
de nuevo estas últimas cuentas, pues 
insiste úna vez más |n que todo ello 
debe ser causa de error:

Resultando' que ¡en 9 de Enero do 
1925 se :dirigió rin pliego de pregun
tas (folio 247) al Br. Juaristi, a las que 
contestó dicho señor -expresando que 
por el Sr. Herranz tuvo conocimiento 
•de que las cantidades entregadas por 
él como imposiciones de Retiros obre
ros m  habían sido aplicadas a tal fin, 
que .ello fué en Octubre de 1924, que 
no ofreció al Br. Herranz no reclamar 
sabré las cantidades ¿impuestas para 
Retiros obreros, a. pesar de que así lo 
manifiesta el Br. Herranz; que dijo al 
Sr. Herranz hiciera los Ingresos en la 
Caja de Retiros obreros, y  que este so
licitó ele él no hiciera reclamación al
guna hasta el 15 de Diciembre de 1924 : 

Resultando que en 7 de Mayo de 1925 
se formuló pliego de cargos al Oficial 
D. Luis Herranz, figurando entre los 
cargos las números 17 al 91 inclusi
ve, los correspondientes a las canti
dades recibidas por él para imposicio
nes de Retiras obreros.; coiítesbmdo a 
dichos cargos con iras mismas mani
festaciones que hizo en su declaración, 
es decir, .que no se apropió el importe 
de dichas impostóunes, s iró  ú  c; e 
hizo fué aplicarlas a la Gaje du C ao; 
.•haedande -además en dicha c c  ' / * -  
:cl.cn hiétfi leus m a n i f e s i a c i o s o  - *

declaración, referentes a, que exish 
tiendo un descubierto en los fondo! 
del Gibo ■ (según! él, debido a error), las] 
uí ilizó é¡n dicho servicio, juntamente 
con lo ¡que solicitó de su familia; t e  
sistiendo que él utilizar las cantidades 
entregadas por el Br. Juaristi en aten* 
ciones del Giro, aunque taléis cantidad 
des ño.̂  debían, tener tal aplicación, fud 
con étbeneplácito de dicho señor; b&s 
ch-o éste negado por e¡l Br. Juaristi,; 
según él pliego de preguntas dirigido; 
a l mjsmo y que figura en el folio 247 s] 

Resultando que también existen 
..gulanidades. respecto a tres pliegos 
dé valores dél servicio Internacional, 
qué se  detallan a continuación: nú-- 
mmp íffi, K. D. 100 francos, procer 
dente dé Martigues fErancia), para 
Antonia Aggero, en los Gallardos; müL 
mero 7-95, y . D. 1.000 francos, de Batí 
Quintín, para Gihés Martínez T:erro-i 
ríes, en Alcomtar; número 819, de Bur^ 
déos, para Antonio Alias Montoya, ¡en 
Garboneras

Resultando que en lo que se refiere, 
al primer pliego, aunque existen ve
hementes sospechas de que el destina
tario recibió los 100 francos de doclars 
ración en un billete y no el pliego M  
yalores que los contenía, las minucio
sas diligencias instruidas no han per
mitido concretar este extremo; pero /sí 
aparece patente la falta' cometida, por. 
ño pasar aviso de este pliego sino con 
dos meses de retraso :

Resultando que en cuanto al pliego 
procedente de Ban Quintín, fué de« 
vuelto al origen a los siete meses dé 
su recepción, sin que aparezca que sé 
haya pasado aviso al destinatario mi 
se haya hecho gestión alguna, para su 
entrega:

Resultando que m  lo que se refieré 
al número 84:9, de Burdeos, no proce
de que se considere de nuevo en este 
•expediente, ya que ese instruyó otro 
. por separado, bajo el número E. 47/25, 
en el que recayó acuerdo con fecha 3 
da Julio de 1925, imponiendo al señor 
Herranz correctivo de dos pc-o torga- 
clones:

Resultando que con oficio -de 5 -de 
JuMo de 1924, el entonces Administra
dor de la nitada simahenirn de Gam i- 
cha, D. Miguel López, remitió a. la 
principal de Almería un P. P sin ru
moro, impursio en Cindadela el 9 <h 
Agosta de i9°2, pora D. Tuce Cu un a 
Carmona, en G: r rucha; cuyo j/j u'c:c 
había sido c reentrad') -en un r s  ̂ n tí* 
la oficina y buho necesidad de Cumio 
a í& b?rir a. por con?;sí ic rtdn j.c-ruo 
cT_i iríMor’ d ” üiad;1 a revu uto; era a1- 
¡ rnasp<e qn«'so. 14 en os de gti qee 
e: ¿miaban un leedor insoportable:
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Resultan-do que interrogado el en
cartado Sr. Herráis, manifiesta que el 
•inferido paquete fuá entregado opor
tunamente al destinatario, y que des-’ 
$liés de firmar el recibí conforme, lo 
abrió, y viendo que el contenido 'm*. 
taba en malas condiciones, lo dejó en 
Ja oficina, diciendo que ya mandaría 
por él, cosa que no verific;ó pero cón
sul tacto el destinatario, niega prime-: 
ramón te todo lo manifestado por él 
ér. Herranz, afirmando que no firmó 
ni recibió dicho paquete ni se le man
dó aviso de llegada; afirmaciones és- 
t|s  que están de acuerdo con los librós 
^ 'P ,  F. de la oficina de Garrucha, en 
ninguno de los cuales está: sentado el 
que nos ocupa, y si bien posterior
mente el destinatario no se atreve $ 
mantener las afirmaciones anteriores, 
¿é ye que obra impulsado por la cíe- 
ipencia al tener conocimiento de que 
sii •declaración primera podría ocasio
nar graves sanciones para el Sr. He- 
raíiz;

Resultando que por ei P. P. en 
cuestión no se ha producido re
clamación alguna, según informe del 
Administrador principal de Almería:,

Considerando que las firmas de las 
libranzas de los giros internacionales 
de que se ha hecho mención lian re
sultado pertenecer a seres Imagina
rios:, toda vez que el Sr. Herranz no 
las recueida, ni ha averiguado él pa
radero de los firmantes, ni lo ha conseguido el s e ñ o r  Instructor,, ni aun le  
han encontrado en Ja comarca perso
nas qu:e conocieran a aquéllos:

Gonsi dorando que varios, de los des-, 
tiña tari os han manifestado en sus de
claraciones (folios 51, 53, 1Í0 y 111) 
que repetidas .veces se, personaron éñ 
lü Oficina de Correos de Garrucha pa- 
f i  reclamar el giro que esperaban, 
donde invariablemente se les conles-* 
iába “que no había llegado todavía11,; 
1q cual, por sí solo, demuestra la au
sencia de buena fe por parte del se
ñor Ilerrahz Catalán:

Considerando que. está suíiciente- miénte probado que el tantas veop 
fiiédoionádo funcionario simuló el pasé de los siéte citados giros integúá- 
¿íggLales y se apropió dé 1.840,87 pe-: 

importe de los mismos, por lo ÍÜfe incurrido m  siete faltas dé 
’clfáctér gravé, comprendidas en el frj|jjÓ 8.° del artículo fió dél Eegla- i^nto: orgánico :

fensidemndo qué de los hechos ci
tados tienen conocimiento los Tribu- 
rófes de Justicia :

Considerando que en- virtud de or
den dé la Gerencia del Giro, ya sé 
¿frenaron a los destinatarios de los 
referidos libramientos las cantidades

que les pertenecían, obteniéndose pe
setas 227,27 de un depósito qm  para 
el pago de uno de ellos había hecho 
el propio Sr. Herranz, y las 1.613,60 
pesetas restantes de la Caja del Giro 
dé Garrucha, donde con tal motivo 
existe un descubierto igual a esta úl
tima cantidad:

Considerando que por no haberse 
efectuado el pago a la destina tari a 
del giro interior número. 496, de pe
setas 2:9,75, pues según los antece
dentes que figuran en diligencias,, di
cha interesada se ausentó de Carbo
neras antes de la llegada de este en
vío, y teniendo en cuenta que ha sido 
reclamado por el remitente (folio 121), 
procede que se reintegre a éste el 
importe de aquél, de no demostrar 
el Sr. Herranz que lo hubiera reali
zado an f,i.rr e-glam en i ari amen te :

Considerando que por lo que res
pecta al giro 373, dé 25 pesetas, está 
cancelada la responsabilidad pecunia
ria, pues el Sr. Herranz Catalán hizo 
el depósito de su importe y ios dere
chos, 25,25 pesetas, que se abonarofi 
al remitente,, según recibo firmado 
por éste y que obra al folio 289: 

Considerando.. que no habiéndose 
formalizado el giro de 18 pesetas, co
rrespondiente ai reembolso, del O. A. 
744 de Barcelona, procede se reinte
gre a la entidad remitente, casa Qui- 
llet, su importe:.

Consideiando que asimismo proce
de abonar, el giro de una peseta a 
favor de D. Antonio Eubiños, en Ma
drid, cuya cantidad no tuvo m \  veív 
dañero curso porqua, remiüdo por 
Garrucha en giro del antiguo siste
ma, número ISO, reseñado anterior
mente, 110 se llevó al pimcedimáeiito 
de gibo hoy en vigor y, por tanto, 
no lo cobró el interesado: 

Considerando que no. procedo, pqr 
el momento disponer el reintegro del 
giro 167, de 18 pesetas, tambiái An
tes detallado, toda vez que su ife- 
porte cabe la duda de si se reinte
graría o no por el Sr, Horram Cata
lán a la propia remitente; porque de 
uña parte, él resguardo está unido al 
talonario y no consta reclamación al- 
guna sobre éste envío,, y por otra, 
las invé|tigacioiies practicadas para 
Obtener datos de la interesada en rqp 
laolón co'n este extremo han resulta
do infructuosas, pues las varias se
ñoras conocidas en Garrucha qué, tie
nen" el mismo nombre y apellido, Isa
bel Caparros, que la que figura corno 
imponente, resultan no sea* las pro
pietarias del envío en cuestión, se
gún declaran (folios - 286 y 290), igno
rándose, e;a consecuencia* *? parade
ro de la interesada:

Considerando que por e! retraso en

el curso del importe de 69,20 pesetas 
y 74,75 pesetas, correspondientes a 
dos reembolsos, y por tratarse de fal
ta leve perdonada no procede impo
ner otro correctivo:

Considerando que con .independen
cia de este expediente .se han ins
truido nuevas diligencias para acla
rar lo ocurrido con el giro de 5,000 
pesetas para la Caja Postal de Aho
rros, y cuyo error en nada modifica
ría las faltas que se sancionan en este 
expediente:

Considerando que todas las obliga
ciones de i.a Administración han sido; 
cubiertas, en lo que afecta al Giro 
Postal interior,, con el libramiento de 
48;99 pesetas, expedido oportunamen
te para hacer frente a esas obliga
ciones:

Considerando que de, lo actuado se 
deduce que a partir del 30 de .Sep
tiembre de 1921, él Sr. Herranz se 
hizo cargo de las cantidad os que el 
Sr. Juaristi, apoderado de fes seño
res Ohávarri Hermanos, fuá Sil tragan
do hasta fines de 1923, expf|f)enfio el 
Sr. Herranz resguardo, de I®j R. O. 2 
y 6 en número de, 15 y por un valor 
total de 2.444,40. Estas canír-fedes*, re
cibidas y justificadas con ífey talona
rios mencionados que obrar, óm el ex
pediente (folios números íSá ai 143), 
no fueron aplicadas al fin % que es-: 
laban destinadas y, por lo tsmto, no 
se Incluyeron en las cuentan de Ga
rrucha de la Caja Postal dé Ahorros, 
ni remitido su importe a la iiduilnis-' 
tr ación de la Caja Postal. Tales he
chos están confirmados en la deciara- 
ción del Administrador subalterno dé 
Garrucha y en la contestación al pile-, 
go de cargos, y en ambos casos ej 
Sr. Herranz reconoce la autenticidad 
de tetes resguardos, manifestando qut 
fueron expedidos su puño y letaú 
A más Abundamiento, sm  gestione^ 
cerca dei Sr. Juaristi confirman en 
todo; la entrega dé las 2.444,40 pese* 
tas y la evidencia de que punca fue
ron fomi&limias y remitidas en ej. 
servirte dé El. O. de la Caja Posteé 
de Ahorros, de donde se deduce 1í* 
prueba absoluta de la responsabilidad 
oficial del funcionario D. Litis íte* 
rranz Catalán:

Considerando que las alegaciones 
expuestas por el encartado, tanto en 
la deeiaraetén como al contestar eí 
pliego de cargos, no pueden ser te&H 
das en cuenta, y menos aún en 1$ 
que se refiere ni examen de i&s faltes’ 
en el servicio de la Gaja Postal dé, 
Aburres, pues no hay razón para qué 
Ies v i - otados Ingresadas con fin dé- 
ío -rúnón  para este servicio, portillé 
ex-id ;crr error o descubierto en ei dé 
Giro feonm llevadas las 2.444*49 |>e/
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setas a engrosar los fondos n f cubrir 
tal déficit en el G iro :

Considerando' que debe apreciarse 
al Oficial primero, JD. Luis Hlfrahz 

-Catalán único'responsable de fas .can'-, 
ti dados recibidas ’ de D. Pedro Jaaris- 
ti, corno imposiciones de R etiro'obre
ro, desde el 3-0 de Sep'tieinbre de 1021 
a í*° de Enero de 1924, por "valor de 
1.130,20 pesetas, c orre sp o n di en te s a. 
obreros menorés^de cuarenta y c in c o  
años, y  1.314,20 pesetas por qí grupo 

'de mayores, más lós intereses dé esta 
última cantidad, a razón del 3 por ÍQ0 
anual, haciendo un total de 2.444,40 
pesetas, más 166,83 pesetas por inte
reses en que resultaría iperindicada la 
Caja Postal al tener que abonarlos, 
ascendiendo en total la cantidad de 
que resulta responsable el Sr. Herranz 
a 2.610,75 pesetas, y  por lo tanto obli
garlo a su‘ reintegro,-bien a ja Admi
nistración general de Ja Caja Postal 
de Ahorros, bien si éste se llevara á 
efecto antes de la resolución o bien 
al Tesoro por la cantidad que éste 
libra, y al Instituto Nacional dé Prér 
yision por la cantidad referente a 
jureros menores de cuarenta y cinco 
teos: . ’

Considerando que si bien es cierto 
,<pie aparece justificado que ja enti
dad patronal Ohávafri Hermanos en
tregó en la Oficina dé. Gármcha can
tidades referentes ai servicio de Re
tiros obreros menores de cuarenta y 
cinco años por un total de 1.130,20 
pesetas, esta suma era para ser, trans- 
> ferió a al Instituto Nacional de. Pre
cisión, servicio que es ¡prestado por 
la Caja Postal de Ahorros cojitpléta- 
mente gratuito y, por tanto, sin behe- 

* fie i o ni lucro para el Tósoro, por lo 
que no procede que el T ^ orq  
gre las referidas 1.130,20 pesetas y 
que el riesgo de esta suma sea süfri- 

■ do por el Instituto Nacional dé PrW i- 
' sión, en atención a -la • cqn¿idd|á¿i(5|i 
. hecha amt crio rínen té. Qué la Caja pos
tal de Áhórros comunique al. Inst ilu
te) Nacional de Previsión la anorinq- 

.lidacf' a que se akicíe ánteriormmpfe, 
retnitiéndole relación détaíladá, qiié 

/oportunamente facilitará esa P irec- 
ción, de los obreídé dél grupo de mé- 
fiores de cuarenta y cinco años a fa~ 
ĵ o-r die los cuáles §e hicieron imposi
ciones por la Oficina de Garrucha en 
nombre de la entidad patronal Chá- 
varri Hermanos, que ascienden en to
tal a 1.130,26 pesetas: .

C onsiderado que la Administra
ción de ijt Caja Poltql de Ahorros ha 
sido pérjúdjpfda en'da cantidad co- 
rrespondiente a obreros mayores de 
cuarenta y cinco años, que es de pe
setas 1.314,20, más sus intereses, que

ascienden a 166,33 pesetas, por lo que 
se hizo necesario pedir un libramien- . 
to en firme, libre de todo' gravam en. 

' e  impuesto, por la cantidad; de, pesé-*'
• tas i 4(80,53, de confonnidad con lp 
expresado en el apartado M), báse* 10 
de la ley de 14 de Junio de 19^9, a 
la cual tiene1 derecho la referida Ad
ministración general:

Oóhsideráhdq que debe procederse 
por lá Administración general de la 
Caja a formalizar,/ las cuentas refe
rentes a les pbrebos 'ma^yu 
rebla y  cinco años en la, forma si
guiente ; Sé abriba cuenta con arreglo 
a lois padrbfies patronales que existen 
en esa Dirección, y que a la resolu
ción de este expediente se envíen a 
dicha dependencia acompañados de 
la córrespondientp relación, que cons- ' 
ta de 19 titulares:

Considerando que para dar cumpli
miento a lo es t a tíllelo en él Reglar 
miento del Tribunál Supbémo dé la 
Hacienda pública sé participó a di
cho organismo la orden de expedición 
del libramiento por la cantidad ep que 
aparecían perjudicados los fondos 
del Tesoro, ■siendo responsable el su
sodicho Oficial Sr. Hérraiiz Catalán:

Considerando que los Tribunales de 
justicia intervinieron oportunamenie 
y  tienen • conocimiento de los hechos 
á que sé refiere este expediente:

Considerando que de lo expuesto se 
déducé clara y  términanterhente la 
réspqnsabiiidad del encartado, puesto 
qué éh quincé fechas distintas recibió 
éantidades por un total de 2.444,40 
péselas, procede considerar al Oficial 
primero D. Luis Héíránz Catalán in- 
du'rsb eh quince faltas dé carácter 
muy grave, comprendidas. en el caso 
octavo del artículo 55, y que de con
formidad con 'el conten ido en el ar
ticuló 60 y cáso quintó déiá ftfcu lo  59, 
lós tres del Reglamento orgánico de 
Córreos, se castiguen dichas faltas con 
lá separación, debiéndosele confirmar 
la suspensión de empleo y sueldo 
acordada por el Insírúclór de las d i
ligenciáis;

Considerando que las circunstan
cias qué concurren en las faltas .co
metidas por el Br. Herranz, en reía-: 
ción con los pliegos dé valores del 
séfvicio Internacional, hacen que de
ban estimarse corno de carácter g fa - 

/ ve, incluidas en el inciso 11 del ar
tículo 5.4 del Reglamento orgánico fie 
Correos:

Considerando qué éií lo referente 
al páquété postal para el Sr. Cuenca 
hay que dar cómo cierta la primera 
declaración del destinatario, ¡corro
borada por la omisión de asientos en 
los libros correspondientes y por las

irregularidades manifiestas  ̂e.n todos 
los serv icios ’de ja Estafeta de Gariu- 

.cha ■ durante la gestión del Sr. Ile- 
•rranz, -y que fio hay que abonar in
demnización . por no haberse' produ
cido reclam ación:

Considerándq que, con arreglo a lo 
que dispopé^él artículo. 70 .dej Regla
mento orgáhióP del Cuerpo de Co
rreos, el é ^ ^ ie p t |  ha pasado al in
form é dé la Junta de Jefes del 
Cuerpo,

B, M.- el Rey (q. D. g.), oído el pa
recer dé la Jpintá - de; Jefes y  de con
formidad cph jo: propuesto por esa 
Dírecciófi general, se ha servido dis
poner que por las irregularidades co
metidas en lós 'servicios de Régimen 
internacional se considere al Oficial 
D. Luis Herranz Catalán, Administra
dor que fué .dé la Estafeta de Garru
cha, autor de dos faltas graves, que 
se corregirán: con dos postergaciones; 
por- las faltas que afectan al servicio 
dél Giro Postal interior se le consi
dere incurso en tres faltas graves, a 
corregir con diez postergaciones cada 
una; por las irregularidades com eti
das en el servicio de la Caja Postal de 
Arorros se le considere incurso en 
quince faltas muy graves, sanciona
das con quince separaciones, decla
rándole responsable del reintegro al 
Tesoro de 1.480,53 pesetas, y al Ins
tituto Nacional de Previsión de pe
setas 1.130,20; por el servicio de Pa
quetes postales se le declara respon
sable de una falta grave, que se corri
ge con cinco postergaciones, y por 
las faltas cometidas en el servicio de 
Giro internacional se le considere au
tor dé siete faltas muy graves, corre-- 
gidas con siete separaciones, decla
rando responsable a dicho Sr. Herranz 
dé las 1.613,60 pesetas a que ascen
día él descubierto en éste servicio;' 
todo ello de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 54, 55, 59 y 60 
del Reglamento orgánico del Cuerpo dé 
Correos, confinnáiidole lá suspensión 
de empleo y  sueldo y dando cuenta 
dé esta resolución al Juzgado corres
pondiente. Que se dé cuenta al Tri
bunal Supremo de la Hacienda públi
ca de todos los libramientos expedi
dos por estos hechos y de cuyo im
porte se declara responsable al repe
tido funcionario Sr. Herranz.

Lo que de Real orden comunico á 
V. I. para su conocimiento y  efectos 
consiguientes en esa Dirección génd- 
ral de su digno cargo. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid, 22 de No
viembre de 1927.

MARTÍNEZ ANIDO ' 
Señor Director general de Comuni

caciones.
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Núm. 1.430..
Exorno. Sr.: S’. M. el R e y  (q. D. g.), 

Re conformidad con 16 establecido en 
la  Ley de 27 de Febrero • de 1908, en 
¡árbionía con la de Presupuestos vigen- 
|6. lia tenido a bien nombrar, en tur-: 
||o; .de elección 'por méritos, Agente Idel 
¡ippíerpo de yigilancia, con 1.a antigüe-' 
fíaR de .19 del .actual mes y sueldo 
’ánüal de 5.000 pesetas, a D. Luis Mar
tínez González que e,s Aspirante de 
'¡primera clase, comprendido en el pri-, 
pner tercio de su" escala y  declarado 
pjdo para el ascenso á la categoría in
m ediata por acuerdo de la Junta su
perio r de Policía de 27 de Mayo de 
J1926, como premio a un servicio me-: 
fjjtorio; ocupando la vacante produci- 
| a  por fallecimiento de D. Mande! Ri
fe s  Ferbienzá.
j f  De Real orden lo digo a Y. E. para 
gu conocimiento y demás efectos. Dios 
gnabde a Y. E. muchos años. Madrid, 
Ho de Noviembre do 1927'.

p . i).,
131 Director general.

P E D R O  B A 2 A N  
J^eñor Gobernador civil de la provine 

cía de Barcelona.

 Núm.  1.431.
Espino. Sr.: & M. el Rey (q. D. g .Y ,  

óojíformidad con 10 establecido en 
MI afílenlo 3.° de lá Déy ide 27 do Fe- 
^cieíro de 1908, en armonía con la de 
Jpresupuestos vigente, ha  tenido a bien 
Cjtiombrar Aspirante de prim era clase 

' jdeí Cuerpo de ¡Vigilancia, con la anti
g ü ed ad  de 19 de los corrientes y  el 
m aber anual de 3.5-00 pesetas, a don 
J u á n  Mancheño Jiménez, Aspirante de 
.{gegunda clase número .1 de la escala 
l^fepectiiva, que en la actualidad es 
A g e n te  de tercera clase en la Zona del 
p ro tec to rado  • de España en. Marruecos, 
¡.peclarado apto para el ascenso; ocu- 
rpándo vacante producida por designa- 
| | |ó n  de D. Luis Martínez González 
para el empleo de Agen te.

|  ; De Real orden lo digo a Y. E. para 
fu  conocimiento y demás efectos. Dios 

g u a rd e  a Y. E. muchos años. Madrid, 
Ho de Noviembre de 1927.

P. D.,
El Director general,

J ,  P E D R O  B A Z Á N
Seiñor Director general de Colonias y

;K- Marruecos. •

: Nú m. 1.432..
■í S. M. e i R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
.¿on lo que previene la Real orden de 
jfa Presidencia del Consejo de Minis- 
Irois de 15 de Séütiémbre de 1926, ha

tenido a bien conceder ^ieeneiá, con 
todo el sueldo y ppr¡un plázo de cua
renta días, a montar . desde el 4 del 

^actual, al A uxijiár femenino, dé segun
da clase -de Telégrafos d oña  P ilar 
M artí y Gamarra, con destino en lá 
Estación-Centro dq Barcelona.

' De Real orden,', en y irtuñ  de la de
legación especial que!" tengo' conferida:, 
lo digo a Y. B. para  su conocimiento 
y efectos. Dios guárde a Y. S. m uchos. 
años. Madrid, 17 de Noviembre dé 
1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de. pagos y ‘Jefe 
del Centro dé Barcelona.

En la Ga ceta  de 11 del actual apa
rece equivocada la Real órdén r$úme- 
ro 1.372 concediendo' licéiicía al Au
x iliar femenino doña Julia Bar a y 
Echelo, por lo que se publica de nue
vo debidamente rectificada.

Núm.. 1.312 (rectificada).
. S. M. el R e y  (q. P- g.), de. confor
midad con lo que 'previenen las; Rea- 
Íes ordenéis de. .12 dé Diciembre de 
1924 (Ga ceta  del 13) y 4 de Marzo .si
guiente; (Ga ceta  del 5), se ha servia 
do conceder un mes de licencia por 
qnferma y sin sueldo, como segunda 
prórroga de Ja concedida por Real or
den número 1.108 de 15 de Septi.em-í 
bre último, al Auxiliar femenino dé 
tercera de Telégrafos doña Julia Bara 
y Eoheto, con destino en Zaragoza; 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 5 del actual, de 
acuerdo con lo que practúa la dispo
sición octava de la Real orden do 12 
de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y- S. para ,su conoció 
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 10 de Noviem
bre de 1927. X

Di Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagois y Jefe 
del Centro dé Zaragoza.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA ¥ BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1 .420  

limo. Sr.: De conformidad con Jó
prevenido en el artículo 49 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 19Í4, qué 
reorganizó la Escuela de Estudios Su-

périores del Magisterio, y en la Real 
ordeif dé eáte Pépartám ento, fecha 30 
de Septiembre del presente ¿ño, '' j 
. ¡S. Sí. el Rey (q. D . g.) ha tenido á' 

•bien nombrar, conste condición 'de" per-'; 
m anenciá a que se*refiere el .artíeuv 
lo 4.° do ésa Real orden/ Profesor n u - ' 
m erar i o cíe Física, Química, Historia 
N atural 'y A gricultura dé la Escuela 
Nprmal. de Maestros de Lá Laguna 
(Canarias),‘con el sueldo Anual dé 4.000 
pesetas y la gratiñcación por résideh- 
cia, equivalente a l '30 por 100 de | i -  
ché ¡sueldo, a D. Aurelio Rodríguez 
Charentón, propuesto por él Claustro 
de la citada Escuela de Estudios Su-; 
périores del Magisterio con' el núrne-; 
i o  1 de Ja  Sección dé C i encías en la 
oportuna lista de prelación form ada’ 
¿1 term inar él curso académico de' 
1923-24. :. y  ; ■ : y  - bA ■ •

De Real,orden lo digo a Y. I. para ' 
su conocimiento y 'dem ás efectos. Dios \ 
guarde a V.' I. muchos años. Madrid, 1 
4 de Noviembre dé 1927. ' j

CALLEJO ¡

Señor D irector general de P rim era } 
enseñanza. , , ,  ; |

Núm. 1.421.  í
IRno. Sr.: Yisto el expediente de ■

que se hará m érito; y I
Resultando que D. Isaac Badillo l 

Arbide, Habilitado que fue de los | 
Maestros nacionales de los partidos ’j 
judiciales de Belorado y Briviesca { 
(BurgosR solicita la devolución de la ¡ 

fianza que para  responder de su ges- \ 

tión depositó a disposición de este l 
Ministerio, y cuyo cargo desempeñó. í 
en el partido de Briviesca desde el 12 l 

de Febrero de 1902 hasta el 31 de Ma- ¡ 
yo de 1919, f  del partido de Belorado é 
des.de la misma fecha que la anterior j 
hasta el 31 de Diciembre de 1926, en f 
que cesó: : ■ j

Resultando que, según copias que se ' 
acompañan, depositó en la Caja gene- : 
ral de Depósitos y en el Banco de Es- 1 
paña, respectivamente, los resguardos 
que a continuación se detallan: 1.° Un 
resguardo de la Caja general, de De- ¡ 
pósitos, Tesorería de Burgos, por. vsf*- 
‘lor de 2.225 pesetas en metálico, con 
el número 25 de entrada y 35 de re 
gistro, de fecha 10 de Julio de 1902; . 
2.° Otro ídem id. por valor de 1.350 
pesetas en metálico, con el número 24 
de entrada y 34 de registro, de fecha 
10 de Julio de 1902; 3.° Otro ídem id., 
Tesorería Central (Madrid), con el nú- 
mero 229.663 de entrada y 85.069 dé , 
registro, correspondiente a un título 
de la Deuda perpetua in terior al 4 por 
100, serie A, número 469.387, jde .500.
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pesetas nominales, de fecha 1.° de 
Marzo de 1912; 4,° Otro ídem id., con 
el número 232.434 de entrada y 87.202 
áe registro, de seis títulos de la serie 
k, números 166.048 y 49, 851.052, 350, 
852.403 y 854.130, por un valor no
minal de 3.000 pesetas, de fecha 21 de 
Enero de 1914; 5.° Otro ídem id. del 
Banco de España, Sucursal de Burgos, 
número 270, de un título de la Deuda 
perpetua amertizable al 4 por 100, se
rio B, número 1.157, por un valor no
minal de 2.500 pesetas, de fecha 28 
do Agosto de 1918; 6.° Otro ídem id., 
del mismo Banco y de la misma Su
cursal, con eí número 261, de siete 
títulos de la Deuda perpetua in terior 
al 4 por i 00, cinco serie A, números 
382.746, 642.029 a 32; uno de la serie 
G, número 144.169, y otro serie II, 
número 74.953, por un valor nominal 
en junto de 2.890 pesetas, de fecha 13 
de Marzo de 1919, haciendo un total 
de fianza depositada de 3.575 pesetas 
en metálico y 8.800 pesetas nomina
les :

Resultando que la Sección informa 
favorablemente y además hace cons
ta r que, publicado el anuncio corres
pondiente a la devolución de la fianza 
que se solicita, en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  de 21 de Marzo del año actual y 
en el Boletín Oficial de la provincia 
de fecha 5 del mismo mes y año, ha 
transcurrido el plazo reglamentario 
sin que en dicha Oficina se haya pre
sentado reclamación alguna contra la 
gestión del Sr. Badil lo Arhide:

Considerando que, tanto el Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública como 
la Ordenación de pagos por obligacio
nes de este Ministerio, así como la 
Asesoría Jurídica, informan favorable
mente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a 3a devolución solicita
da por D. Isaac Badillo Arhide, Habi
litado que fué de los partidos jud i
ciales de Belorado y Briviesca (Bur
gos), previo el'pago del impuesto de 
los derechos reales correspondiente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Noviembre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Prim era
enseñanza.

Núm. 1.422.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.),

accediendo a lo solicitado por doña ¡ 
María Almudévnr y Lorenzo, Oficial I 
de tercer grado del Cuerpo facultativo ’

de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos, adscrita a la Biblioteca 
U niversitaria de Valladolid, ha tenido 
a bien concederle un mes de licencia, 
con todo el sueldo, a fin de que puec\a 
atender al restablecimiento de su 
salud.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos..Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
15 de Noviembre de 1927.

CALLEJO
Señor D irector general de Bellas 

'Artes,

MINISTERIO DE TRABAJO, CO M EE®  
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 1.053.

I lmo. Sr.: Vistos los expedientes
Incoados por los señores* que ®e men
cionan a continuación, todos obreros, 
ños cuales han solicitado los beneficios 
col Real decreto de subsidios a las 
familias numerosas de 21 de Junio 
de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) ®s ha ser
vido disponer sean declarados benefi
ciarios del régimen de subsidios a 
las familias numerosas, que regula el 
Real decreto antes citado y el Regla
mento de 30 de Diciembre de 1926 
(Real decreto número 4 de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, Ga
c e t a  de 1.° de Enero de 1927), con
cediéndoles los derechos que se espe
cifican a continuación:

Beneficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y S.°, como padres de ocho h i
jos legítimos menores no emanci
pados.

/ JO. Salvador Carmena Gómez, Jódar 
(Jaén), Cervantes, 101.

D. Torcuato Giménez Martínez, Es- 
filiana (Granada).

D. Alfonso Boldú Figuera, Penelias 
(Lérida), Plaza, 14.

D. Miguel Santos Vi liase vil, Malpi- 
ca del Tajo (Toledo).

D. Mateo Benito Rojo, Salas de los 
Infantes (Burgos), calle Mayor.

D. Pedro Moreno Muñoz, Doña Men- 
cía (Córdoba), San José, 1.

D. Antonio Trinidad Serrano, To- 
rrem ejía (Badajoz) calle Cerezo.

D. Balbino Tambo Lezcano, Abldas 
(Navarra), calle Enmedio.

D. Manuel Vidal Santos, Cambados 
(Pontevedra), calle del Rollo.

D. Pedro Abril Cava, Cehegín ^Mur
cia), partide Valentín.

. D. Manuel Cendán Garoía, Ferroí 
(La Coruña), San Sebastián, 35.

D. Diego Madrigal Pérez, VillanuéA 
va de San Juan (Sevilla), calle de| 
Barrio.

D. Manuél Mosquera Camino, La| 
Coruña, Cortadurfa, 3,

D. Julián  Hernández García, Quiií-* 
tañar de la Orden (Toledo), calle Van 
lencia.

D. Cándido Romero Marín, Arochg 
(Huelva), calle del Cortinal.

D. Manuel Cimadevilla Fernández* 
parroquia de Hevia-Siero (Asturias)* 

D. Manuel Carnerero Liró, Vallado-a 
lid, La Niña Guapa, 40.

D. Alonso Cruzado Sánchez, Alorá 
(Málaga).

D. Andrés Romero Padilla, Leganés 
(Madrid), Polvoranaea, 7.

D. Manuel Calvar Ojea, Casasnovaa 
(Pontevedra).

D. Benito Campo Rodríguez, Sarh 
turoe (Vizcaya), barrio Saugal, 11.

D. Luis María Lieto López, Pégala-* 
ja r  (Jaén), Santa Lucía.

D. Pedro Larm cea Larrínága, Amo-* 
rebieta (Vizcaya), J. Jáuregui.

D. Antonio Torres Ramírez, Teroí 
(Canarias), Aldea Blanca.

D. Francisco Enciso Ostalé, Muel 
(Zaragoza), Barrio Bajo.

D. Juan Fiilol Mayrata, Sancellaé 
(Baleares), calle Biniale-Molino, 5.

D. Gregorio Botella Canisio, Aba- 
nilla (Murcia), Pago Cañada do la 
Leña.

D. Celso Barcina Laza, Ona (Bur-t 
gos), Agua, 51.

De Real orden lo comunico a V. L 
para su conocimiento, el de los inte-» 
resados y demás efectos. Dios guarde 
a Y. I. muchos años. Madrid, 18 dé 
Noviembre de 1927.

AUNOS
Señores D irector general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi-* 
nisterio y Jefe de la Sección da 
Contabilidad del mismo.

ftútn. 1.054.
lim o. Sr.: V istos los expediente^ 

incoados ^o r los señores que en és
ta se re lacionan , los cuales han  so
licitado en concepto de obreros los 
beneficios del Real decreto  de Sub
sidio a las fam ilias num erosas de 
21 de Jun io  de 1926, y atendida la 
consideración de co n cu rrir en los 
petic ionarios las condiciones preve
nidas en el R eglam ento de 30 de Di
ciem bre de 1926 (Real decreto de 
la P residencia  del Consejo de Mi
nistros, Ga c et a  de 1.° de Enero de 
1927),
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S. M. el Rey (q. D. g.) sb ha ser
vido declarar beneficiarios del r é g i
men de subsidio a las fam ilias nu
merosas, que regula los preceptos 
citados, concediéndoles los derechos 
que a continuación se especifican a 
los siguientes señores:

D. Manuel Ruiz Renea, de Goma
res (M á la ga ). —  Núm ero de h ijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios, 
de los artícu los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.° 

D. Juan Ruis Ruiz, de Banatea, 
P laza  de 1a, Constitución, 4 (J aén ). 
Núm ero de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los artícu los 
4.° (caso 1.° ) , 7.° y 8.°

D. Mariano Rodríguez García, de 
E l Carpió, calle del Duque de A lba 
(C órdoba ).— Núm ero de hijos, ocho. 
Be le conceden los beneficios de los 
artícu los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Anastasio del Río Piedra, de 
Guacho (V izca ya ).— Núm ero de h i
jos, ocho. Se le conceden los bene
fic ios de los artícu los 4.° (caso 1.*;, 
7 o v sr

D. G regorio  Rivas Santos, do T o 
rre de Juan Abad, Hospital, 50 (C iu
dad R ea l).— Núm ero de h ijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artícu los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Rosendo Rodríguez Gutiérrez, 
de T rechorio , Ayuntam iento de Lan - 
greo (O v ied o ). —  Núm ero de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artícu los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.° 

Doña Jesusa Castro Fernández, de 
A r te ijo  (Coruña) .—Núm ero de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artícu los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.° 

D. José Ruiz Ortega, de Ganjayar 
(A lm e r ía ),—Número .de h ijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios de los 
artícu los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Román Rodrigo Recebado, de 
Cuéllar (S ego v ia ).— Número de h i
jos, nueve. Se le conceden los bene
ficios de los artícu los 4.° (caso 2 .°), 
7.° y 8.°

D. M axim iliano Rodríguez Rába- 
go, de Puente de San M iguel, Ayun- 
tnmiento de Reocín (San tander).—  
Núm ero de h ijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de los artículos 
4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. A lberto  Rodríguez Ig lesias, de 
Salamanca, Prad illo  bajo, 7.-— Nú
mero de h ijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artícu los
4.° (caso 2,°), 7.° y 8.°

D. Longinos Romero Rivas, de T o 
rre de Juan Abad, calle de Cervan
tes (Ciudad R ea l).— Núm ero de h i
jos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artícu los 4.° (caso 
? .° ) , 7.° v 8.®

D. Ram ón Rey, de Lugar dé Caira- 
ledos, Neda (L a  C oruña),— Núm ero 
de h ijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artícu los 4.° (caso 
2.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Rodríguez M artínez, de 
Santurce, O rtuella (V iz c a ya ).— Nú
m ero de h ijos, diez. Se le conce
den los beneficios de los artícu los
4.® (caso 3.°), 7> y 8.°

D. José Rumbo Rivera, de Coruña, 
Cordelería, 5-6. —  Número de h ijos, 
diez. Se le conceden los beneficios 
de los artícu los 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.° 

D. F é lix  Ruiz García, de A rr ig o -  
rriaga  (V izcaya ) .— Número de h i
jos, once. Se le conceden los bene
ficios de lo-s artícu los 4.° (caso 4.6) ,  
7.° y 8,°

De Real orden lo  digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado 

a los interesados. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Noviem bre de 1927.

AUNOS

Señor D irector genera! de Acción 
Social y Em igración , Ordenador 
de Pagos por obligaciones de este 
M in isterio y Habilitado del m ismo.

N úm. 1.055. 
I lmo. S r.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que en ésta se 
relacionan, todos los cuales lian soli
citado, en concepto de obreros, ios be_ 
neíicios del Real decreto de Subsidio a 
las familias numerosas de 21 de Ju
nio fie 1926, y atendida la considera
ción de concurrir los peticionarios 
las condiciones prevenidas en el Re
glamento de 30 de Diciembre de 1926 
(Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, Gaceta d>e 1.° de 
Enero de 1927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declarar beneficiarios del Régi
men de subsidio a las familias nume
rosas, que regulan tos preceptos cita_ 
dos, concediéndoles los derechos que a 
continuación se especifican a los se
ñores siguientes:

D. Pedio Martines Vicente, de Ju- 
milla, Ramón y  Cnjal, 50 (Murcia).—  
Número fie hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.® 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Isaac Muro Corbacho, de Pedro 
Abad (Córdoba) .— Número de h i jos, 
ocho. Se le conceden fo?* beneficios de 
áe los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.° 

D. Jesús Munárriz del Villar, de 
Zaragoza, G. Porvenir, 18.—-Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los benefi
cios dé ros artículos 4 ° (caso t.°), 

* 7.° y 82

D. Antonio Lozano Ruiz, de Vélez-í 
Málaga (Málaga).— Número de hijo|( 
nueve. Be le conceden los beneficios de 
los artículos ‘4.° (oaso 2A), 7.° y 8/

D. José Martínez Bisbal, de Gasté* 
Ilón de la Plana, Méndez Núñez, 4..-J 
Número die hijos, nueve. Se lo concé* 
den los beneficios de los- artículos 4J 
(caso 2.°), 7.° y  8.°

D. Román Martín González, de Ma* 
jadas (Gáceres).— Número de hijos, ÍO, 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 3.°), 7.® y  8.°

De Real orden lo digo a V. I. para* 
,su conocimiento, efectos y  traslado f  
los interesados. Dios guarde a V. X 
muchos años. Madrid, 21 de Noviembre 
efe 1927.

AUNOS.

Señores D irector general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador die 
Pagos por obligaciones de este MU 
nisterio y  Habilitado del mismo.

N úm. 1.056. 
I lmo. S r.: Vistos los expedientes h u  

coados por los señores que más ade
lante se relacionan, todos los cuales 
han solicitado los beneficios del Real 
decreto de 21 de Junio de 1926 en 
concepto de obreros y padres de fa 
m ilia numerosa,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten id o * 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios del Régimen o Sub
sidio a las fam ilias numerosas, esta
blecido por el Real decreto que se cita 
y regulado po-r el Reglamento de 30 
de Diciembre de 1926 (Real decreto 
número 4 de la Presidencia, Gaceta 
de 1.® de Enero de 1927), con lo* de
rechos que se especifian a continua
ción ; ‘

Los beneficios de los artículos 4.° {ca
so 1.°), 7.° y 8.® a los siguientes pá- 

, dres de ocho hijos legítim os , mena- 
res y no emancipados.

D. Manuel Sabio García, Linares 
(Jaén), Bailón, a.

D. Juan Pamplona Ferrer, Valfar- 
ta (Huesca).

D. Donato Perdices Palacios, Bar- 
¡ cones (Soria), Plaza, 8.

Doña Esperanza Pérez Fuente, En«N 
tralgo-Laviana (Oviedo;.

D. Manuel Miranda Goieoechea* Ca- 
I lañas (Huelva), Mina de los Silos.

D. Adelino Pérez Soneira, Mugía 
(Coruña).

D. Se rapio Verdejo García, Sego
via, travesía de Santo Domingo, 23.

D. Juan Gutiérrez Callejón, Jaén, 
calle de Jabonera, 4.

D. Franrisco García Acetare, Quífi»
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tanilla de Arriba (Valladolid),, calle 
de, Arriba.

I). Amador Sobrino Ruiz,t Puerto- 
llano (Ciudad Real}, 'calle d e ‘Calveros, 

número 17.
Doña E leuteria Merino Morante, 

Olías del Rey (Toledo), Arboleda, 5.
D. José Soler .Tudela, icáreamente, 

(Valencia), paseo Reina Victoria, 30.
D. José Benito Estévez, Alicante, 

calle de Angelina Benito, 17.
D. Francisco Conejo Carrasco, 

Fuente de Cantos (Badajoz), plaza del 
.Trece de Septiembre.

D. José de la Fuente Domínguez, 
Traba-Lage (Goruña).

D. Pablo Gil Muñoz, Tudela (Nava
rra), San Pedro, 1.

D. Francisco Cadoso Alcaide, La 
Carlota (Córdoba), Paz, 3 duplicado.

D. Matías Martínez Rosario, Fuen
te de Cantos (Badajoz), Las Carmeli
tas, 44.

D. Francisco Navarro Yerga, Fuen
te de Cantos (Badajoz), Mártires, 15.

D. Lorenzo Barzosa Juste, Boecillo 
{Valladolid), Vi ama, 6.

D. Antolín López Sánchez, V illarra- 
miel (Palencia).

D. Vicente Revert Hernández, Mon- 
laverner (Valencia), San Antonio, 25.

D. Antonio Padilla Reche, Bailón 
(Jaén), Saeta, L 

D. Pablo Martínez Fernández, Mu- 
nilla (Logroño), calle del Hospital.

D. Vicente Luna Gárriz, Beire (Na
varra).

D. Vicente Navarro Vixquert, Car- 
cagente (Valencia), Pi y Margal!, 35.

D. Lorienzo Fernández Vade, La- 
vayos-San Martín del Rey Aurelio 
(Oviedo).

D. Silverio Pérez Carbó, Alcudia de 
Crespíns (Valencia), Colón, X.

D. Víctor Oporto Martín, Illescas 
'{Toledo), Real, 2.

D. Antonio Pérez Bello, parroquia 
de San Vicente de E lviña-Lugar de 
Mesoiro (La Coruña).

D. Aniceto Sánchez Manzanero He- 
ras, Quintanar de la Orden (Toledo), 
calle San Cristóbal.

D. Manuel Terrón Alcántara, Mo
nasterio (Badajoz), cálle del Sol.

D. Romualdo Angel Calderón Biza
rro, Almadén (Ciudad Real), calle de 
la Libertad.

D. Jorge Seguí Melis, Inca (Balea
res), distrito tercero.

D. Manuel Prieto Atalaya, Jerez de 
la Frontera (Cádiz), Sol, 30.

D. Aniceto Palomo Gómez Hidalgo, 
Torrijos (Toledo), Cava Alta, 7.

D. Manuel Pascual Martín, Luesma 
(Zaragoza), Escuela, 12.

D. Antonio Pinos Ciruela, Albania 
0 6 r  añada (Grana da),w Cruz, 17.

Doña Crescencia de la Morena Ca
no, Madrid, calle Luis Misón, 3.

Doña Basilia Velázquez Pérez, Ma
drid, Moncloa (Casa de Labor).

D. Melitón Samero Dorado, Pantoja 
(Toledb), Extram uros, casilla junto á 
la estación del ferrocarril.

D. Ju lián  Panizo Sierra, Aranda dé 
Duero (Burgos), barrio de. la Estación.

D. Antonio Puertas Rubia, Linares 
(Jaén), calle Jaén, 47.

D. Antonio García Núñez, Vihuela 
(Málaga), carretera de Loja-Torre del 
Mar, sitio La Aldeílla.

D. Juan Hidalgo Expósito, Campi
llos (Málaga), Salgueros, 45.

D. Miguel Bueno Bonete, A lm ansá. 
(Albacete), Pi y Margall, 45.

D. Julio Pastor Ordóñez, Cordobilla 
la Real (Palencia), dehesa de la Cor
dobilla.

D. Manuel Cazador Tarrago, T orren
te de Cinca (Huesca), Antolino Pío, 
núm ero 173.

D. Francisco Ruiz Mor ata, Linares 
(Jaén), plaza del Ayuntamiento, 7.

D. Victoriano Martínez Mayor, Usa
gre (Badajoz).

D. Camilo de Lelis San Vicente, 
Olombradas (Segovia).

D. Francisco García Pérez; Valma- 
seda (Vizcaya), Cristo, 4.

D. Juan Martos Martos, Torredon- 
jimeno (Jaén), calle Adarvejo, 2.

■D. Vicente Martínez de la Fuente, 
Canillas (Madrid), Canillas, 15.

D. Antonio Montero Quintana, Lo ja 
(Granada),, Martín López, número 10.

D. Pedro Valdepeñas Cano, Hem
brilla (Ciudad Real), calle de las Mon
jas, 16.

D. Andrés Fernández Manzano, El 
Alamo (Madrid), calle de Don Santia
go Blázquez.

D. Manuel Fernández y González, 
Carracedo-Carracedelo (León).

D. Antonio Megido González, La En- 
verniza, Ciaño-Langreo (Oviedo).

D. Silverio Vega García, Cuenca dé 
Campos (Valladolid), calle de Santa 
María, 10.

D. Dionisio Fernández Pérez, Lagu
na cíe Duero (Valladolid).

D. Antonio Claudio Manso, Pedro- 
che (Córdoba), calle Real, 63.

D. Juan Antonio Romero F ernán
dez. E rija  (Sevilla), calle de Rojas.

D. Salvador Marfil Sánchez, E rija  
(Sevilla), Horno,, 7.

D. Francisco Bravo Sánchez, Ponte
vedra.

D. Cosme Fernández Lozano, Alcalá 
de Henares (Madrid), calle de Lebri-^ 
ja, número i.

D. Ricardo Maderal Figueroa, Al
geceras (Cádiz), calle de Sagasta, 41.

D. Lucas Marini Bejaraño, Các-cres, 
cuesta de las Aguas, 14.

D. José Gascón Burriel, Azuar (Za-  ̂
r  a goza), calle dej .Paradero, 35.

D. Francisco Muñoz de León Má* 
teos, Estepa (Sevilla), Cardenál Spí- 
nolá. 1 ■ ■ ■

D. Ruílno Valhuéná' Jiménez, Gis-: 
tierna (León).

D. Simeón Vayp Moreno, BénagD 
ber (Valencia), María de Nieva.

D. Federico Martí  ̂Berras, Alfagras: 
(Valencia), callé de la V eracrús,:

D. Antonio Mi ñaña Vicente, Riela 
(Zaragoza).

D. Juan Fernández Jiménez, La Ru
bia (Granada), calle del Berro.

D. Juan Martín Calleja, Naya del 
Itey (Madrid). -

D. Valentín Morales Loranca, Bus- 
tares (íGnadalajára).

D. José Lobo MonteJalco, Puerto dé 
Santa María (Cádiz), Jesús cíe los Mi
lagros, 1.

D. Evaristo González Rodilla, Pa
jares de la Laguna (Salamanca), callé 
Humilladero, 3.

D. José Prado Barragán, Fuente dé 
Cantos (Badajoz).

D. Román Bermejo Rodrigo, Paja-i 
res de Adaja (Avila), plaza de la Ce-, 
bada. 1 I

D. Luüs Acero Calderón, Villahue-i 
va del Duque (Córdoba), C. de María 
Cristina, 34.

D. José Sánchez Balsalobre, S. An
drés de Palomar (Barcelona), Coope-: 
ración, B, 1.°

D. Benito Rodríguez Lancho, Mal-; 
partida de Gáceres (Cáceres), Santa 
María.

D. Pedro Plaza González, Motilla del 
Palancar (Cuenca).

D. Manuel Cutillas García, Redo- 
vari (Alicante), Los Cuartos Escarra- 
tels.

D. Isidro Marín Domingo, Nieva dé 
Cameros (Logroño).

D. Tomás Pérez González, Oroiava,: 
Santa Cruz de Tenerife (Canarias).
Los beneficios de los artículos 4.° (ca-> 

so 2.°), 7.° y  8.°, a los siguientes 
¡ladres de nueve hijos menores no 
emancipados :
Alfonso Roldán López, Loeches (Ma

drid), Ronda de las lleras, 21.
D. Perfecto López Cambrohero, 

Campillo de Altobuey (Cuenca), callé 
del Cura.

D. Pablo Ramos Santamaría, Cis- 
tierna-R iañé (León).

D. Lucio Tajada Arce, San Salva
dor del Valle (Vizcaya), San Andrés, 
núm. 7.

‘ D. Miguel Pérez Sáez, Jorquera (Al
bacete).

D. José Domínguez Melero, La Roda 
de Andalucía (Sevilla), calle Real, 74.

D. Epifanio . Picapiedra ' Vinagre.
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S ie rra  de F uen tes  X G áeerp), [Doctor 
p a ja l. " - ; '''V - ' i :j  • >

D. F rancisco  G uerrero  Sagrarib , 
¡Madrid, avenida Reina V ictoria, iQ:.

j). V aleriano M artín  ¡Regalado,/Zar
za de P üm areda  (S a lam an ea ).;

D. S ebastián  P edresa  Rivilla, i a n -  
jtaelía (Córdoba), calle del Paraíso , 11.

t>, José Leo; B arriga , M alparí ida de 
Cáceres (Cáberesj, calle de Ju an  Mu-
ñOZ. ¡ '

D. Niceto Roldáni [López, ' poecíhes 
(M adrid), calle del Campó, 15.

D. Miguel Gil Bosau, Anegues del 
P uerto  (Huesca), calle de la F u en te  
núm ero  9.

D. A urelio xAntuña García, San Mar
tín  dél Rey A urelio-L avi ana (Oviedo).

IX Rom án H uertas Díaz. G araban- 
cihel A lto (Madrid), camino P oiveran
ea, 4.

D. Jesús Rodríguez Moiuelo, An- 
sean-C argo (Lugo).

¡D. Ju a n  xAntoñio Romero Ochoa, 
S an lúcar de B arram eda (Cádiz).

D. Jesús Toribio Roldan, Quero (To
ledo), calle de Silos D erecha, 6.

D. Rafael N avarro  Pancorbo, A rjo- 
n a  (Jaén), B ernardo  López, 12.

D. M anuel B au tis ta  Pérez, Moya 
(C anarias), Miguel Hernández, 11.

D. José Ramón V arela, C arril (Pon
tevedra).

D. Joaqu ín  Lázaro M arqués, B arce
lona, calle de S anta Carolina, 10, bajo, 
bajo.
, b .  Ju lio  Rodríguez H erranz, San 
Lorenzo de El E scoria l (Madrid), Juan 
de A ustria, 2. ‘ ■ a " •' v v r]Aqf

D. José Montes García, M ata-San 
F elices de B uelna (Santander).

D. Jerónim o A dsuar Vera, F uen te - 
A lam o-D iputación de Palas (Murcia).

D. Manuel Rodríguez M artín, O rota- 
v a-S an ta  Cruz de T enerife  (Canarias).

Doña Rosa Roncero Ortega, Arace- 
na (Iluelva). ^

D. Isidro  Moreno Hombrados, Ateca 
(Zaragoza).

D. Angel Novo Regerio, Santa Ma
r ía  de Cela-O tero del Rey (Lugo).

D. Domingo Chamón Royuela (Ma
drid), paseo de Yeserías, 9.

D. Leopoldo P o rta l Pérez (Salam an
ca), V arillas, 18.

D. Modesto Recuero de la F uen te  
N avalagam eña (Madrid).

D. N orberto Moreno H errera, Jódai 
(Jaén), Casas de V ista Alegre, Sur.

D. F elipe Maldonado González, F é 
nix (Almería), Castillo, 14.

D. José Moya Daza, Loja (Granada): 
calle de Sebastián Ramos.

D. V icente M artínez Carou, Rianjc 
(La Coruña).

D. José Godoy Cruz, Aliseda (Cice
ros)-, San Antonio,-. 1... -

- D. M anuel G arcía Fernández, Mu
rías  de P aredes (León).

D. Leonardo Ruiz Serrano, P inos 
P uentes (Granada), Hera B a ja .,

D. M anuel Pérez Avalo, Jerez de la 
F ro n te ra  (Cádiz), Cerro F uerte , 4.

D. E m eterio  M artínez Muñiz, San 
E steban  de P ray ia  (Oviedo).

D. iTimateo M artín  Fernández, Mé- 
rid a  (Badajoz), calle de Bodegas. .

D. José M alagarriga Vila, Viven y 
S erra te is  (Barcelona), “Cal Glosa” .

D. M arcelino Pérez Trigueros, Cas-; 
tille  jos (G ranada), cortijo del Rey.

Doña Petra, V aquero Hernández, Na- 
valperal de T orm es (Avila), plaza Ma
yor, 15.

D. José Cortés Franco, F eria  (Ba
dajoz), calle Nueva.

D. Ju a n  Gáívea Caballero, Campa
nario  (Badajoz),- Bravo Murilio, 31.

D. Blas A rizm endi Esparza, Be iré 
(N avarra).

Los beneficios de los artículos 4.° 
{caso 3.°), 7.° y  B.°, a los siguientes. 
padres 'de diez hijos menores, no 
em ancipados :

D. Antonio Oliva Pérez, V illaluen- 
ga del Rosario (Cádiz), Pósito, 17.

D. G um ersindo Prendes Cambior, 
L aviana (Oviedo), calle de Otero.

D. Manuel M artínez Díaz, Ciano- 
Langreo (Oviedo).

D. Pedro García Martínez, F uente 
Alamo (M urcia).

D. M ariano Aragonés Guindeo, L úe- 
si a (Taragoza).

D. A ntonio Pérez Valenzuela, Mon- 
tefrío  (Granada), Cortijo de los Hos
p ita les.

D. A gustín  P é r e z  García, O rotavá- 
Santa .Cruz de T enerife (Canarias).

D. José Creus Dieste, parroqu ia  de 
Lampo. L ugar de E s c  arañóte, A yunta
m iento de Boiro .(Corulla).

D. Rosendo Tanco U jita, M arillo  del 
F ru to -T a fa lla  (Navarra).

D. A lejandro Toledo Raso, Cam are- 
na (Toledo), B arrio  Nuevo, 3.

D. José Taibo Lago, Olehns-SMran- 
te s-L u g ar de Ivez, Gasa, num ero 21 
(Cor u ñ a ) .

D. Antonio B a r r i o s  Ramos, M onía- 
rraclnos (Zamora), carre tera  de V illal- 
pando.

D. Diego P o rras  H erreras, A rcliido
na (Málaga), casilla de B uenavista.

D. B artolom é Poli P a je ra s , Selva 
(Baleares), calle de la Luz, 4-

D. B ernardo Otero González, San 
Pedro-R ibadesella (Oviedo).

D. Apolonio Ruiz Pérez, J.ltescás 
(Toledo), Bajada del Salvador, i, bajo.

D. Mariano Martín Sánchez,- P as- 
cualeobo (Avila).

D. Ju a n  .Gil H erreras, Val de ganga 
(Albacebe), Cruces, 15. . ;
, D. V icente F re iro  Rano, Rianjo (Co- : 

ru ñ a). i
D. Marcos Rojo Orcaj o, M onasterio : 

de Rodilla (Burgos), calle Mayor. ;
D. Santiago M en a l' Tarrago, Z ara- 

goza; calle de Palafox, 9. •
D. P e d ro ' M anresa Pardo, Zaragoza, i 

calle dél P ortillo . 109.
D. F rancisco  López Campillo, M ur

cia, Banco de* E spaña.
D. Jerón im oJ^érez  M artín, O rotava- 

S anta Cruz de T enerife  (Canarias).
D. José M artínez Rodríguez, Vega- 

lencia-Concejo de R ibera de A rriba 
(Oviedo). .

D. Manuel R ivera Venegas, Bodo- 
nal de la  S ierra  (Badajoz).

Los beneficios de los artículos  4.° {ca
so 4.°), 7.° y  8.°, a los s ig u ien te ^  
padres de 11 hijos l egüirnos m eno
res, no em ancipados-

D. José P adrosa Plana, Gornellá d*e 
Torre (Gerona), Agregado de Sors-* 
Manso Repunxo.

D. Manuel Alonso Caballero Salas* 
R íonansa (Santander).

• D. Alfonso V ila Gozálvez, A lcudia 
de D resp íns (Valencia), Cristo, 9.

Los beneficios de los artículos 4.° (cá~ 
so 5.°), 7.° y  8.°, a los. sigu ien tes pd-, 
dres de 12 hijos legítim os menores, 
no em ancipados :

D. José M anuel M atías Hernández, 
Pozos de Hinojo (Salam anca).

D. Rafael Gálvez E sté vez, La Car
lo ta (Córdoba), p r im e r D epartam ento  
ru ra l, 53.

D. Cristóbal A lvarez Villa-Iba,, Ig u a
le ja  (Málaga).

Los beneficios ele los artículos  4.°
(caso 4.°), 7.° y  8.° al sigu ien te pa-  

I dre de 11 hijos legítim os m enores  
no emancipados.
D. Antonio Cabanillas López, B a r- 

car ro ta  (Badajoz).

Los beneficios de los artículos  4.° 
(caso 6.°), 7.° y  8.° a los sigu ien tes  
padres de 13 h ijos legítim os meno
res no em ancipados.
D. Constantino G arcía Torres, Sa

m a de Langreo-C iaño (Oviedo).

Los beneficios de los artículos  4.° 
caso 8.°), 7.° y  8.° al sigu ien te pa 
dre de 15 hijos legítim os m enores  
no emancipados.
D. A lejandro Muñoz Muñoz, Santa 

Cruz de Moya (Cuenca), calle de O r- 
clioba.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento, efectos y traslado  a 

.. los interesados. D is guárde a V. X<
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ibu o Iis  años. Madrid, 1-8 de Noviem
bre de 1927.

AUNO-S ^

Señor Director general de Acción so
cial y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este M i
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm . 1.057 
Ilmo. S r .: Vistos los expedientes 

incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, todos los cuales lian 
solicitado, en concepto de obreros, los 
beneficios del Real decreto de Subsi
dio a las fam ilias numerosas de 21 
de Junio de 1926, y atendida la con
sideración* de concurrir en ios peti
cionarios las condiciones prevenidas 
en el Reglamento de 30 de Diciembre 
de 1926 (Rea! decreto de la Presiden
cia dei Consejo de Ministros, G a c e ta  

de 1.° de Enero de 1927),
S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser

vido declarar beneficiarios del Régi
men de subsidio a las familias nume
rosas, que regulan los preceptos cita
dos, concediéndoles los derechos que 

,a continuación se especiñcan, a los si
guientes señores:

D. Ramón Larburu Liceaga, Nueva, 
1, Andoaín (Guipúzcoa).— Número de 
hijos, 8. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.° 

D. José Martínez Martínez, carrete
ra de Venta Vino, 9, Félix  (Alm ería). 
Número de hijos, ocho.. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Salvador Giménez Ruiz, A lfon 
so X III, 11, La Luisiana (Sevilla ).—  
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y  8.°

D. Félix  Herradón Salamanca, Ba
rranco, 18, Méntrida (Toledo). —  Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
ios beneficios de los artículos 4.° (caso 
i.°), 7.° y 8.°

D. Francisco Mingúela Caballero, 
Descalzas, 3 (Segovia). —  Número de 
hijos, ochó. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Manuel García Sáa, Peibas-Antas 
de Ulla (Lugo). —  Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.*), 7.° y 8.°

D. Jaime Farras Carbonell, S. Elias, 
13, Avia (Barcelona).— Número de hi
jos, nueve. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.® (caso 2.°), 
7.° y 8*

D. José Mesas Hidalgo, Campana, 9, 
La Luisiana (Sevilla).— Número de hi
jos, nueve. Se le conceden los bene

ficios de los artículos 4,* (caso 2.°), 
7.° y  8.°

D. Antonio Meléndez- Reyes, Mar
qués de Estella, 12, La Luisiana (Se
v illa ).— Número de hijos, nueve. Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 2.°), 7.° y  8.°

D. José Ñuño González, Sama de 
Langreo (Oviedo).— Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Bruno Guillén Biánquez, Utebo 
(Zaragoza).— Número de hijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y  8.°

D. Conrado Lázaro Martín, Campo 
Armigo (Zaragoza).— Número de hijos, 
10. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Manuel García Sánchez, Argüe- 
lies, calle Parrés (Oviedo). —  Número 
de hijos, 10. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 3.°), 
7.° y  8.°

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 22 de Noviem 
bre, de 1927.

AUNOS

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 1.d58. 
Hmo. Sr.: Vistos los expedientes 

incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, todos los cuales han 
solicitado, en concepto de funciona
rios,. los beneficios del Real decreto de 
Subsidio a las familias numerosas, de j 
2Í de Junio de 1926 (Real decreto nú- i 
mero 4, de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, G a c e ta  de 1.a de Enero 
de 1927), .

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido declarar beneficiarios del Régi
men de subsidio a las fam ilias nume
rosas, que regulan los preceptos cita
dos, concediéndoles los derechos que 
a continuación se especifican, a los 
señores siguientes:

D. Francisco Castaño y Oníaneda, 
de V i k> i' i a ; C a re as B a j as, 16.— N ú m e - 
ro de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios del artículo 9.°

D. José María Alvaro Ballano, de 
Rihaforada (Navarra).— Número de h i
jos, 10. Se le conceden los beneficios 
de los arlículos 9.° y 10.

D. Nicasio Fernández Bravo, de V I- 
llnmoronte (Paleneia).— Número de h i
jos, nueve. Se le conceden los benefi
cio de! artículo 9,*

D. Daniel Zabaleta Otaegui, de EL? 
goibar (Guipúzcoa), casa “ Caseta” .— » 
Número de hijos, 10. Se le eoncedeif 
los beneficios de los artículos 9.° y 10̂  

D. Antonio Longo Borrego, de Nava 
de Béjar (Salamanca). —  Número de¡ 
hijos, ocho. Se le conceden los bene-s 
ficios del artículo 9.°

D. José Luis Garmendía Aramendi| 
de E lgoibar (Guipúzcoa), caserío To-? 
qu i-Alai.— Número de hijos, ocho. Sq 
le conceden los beneficios del artícu*» 
lo 9.°

D. Agustín Murillo Alfonso, de VÍ-? 
llanueva de la Serena (Badajoz), Na-* 
vegante Juan Patiño, 1.— Número dq 
hijos, nueve. Se le conceden los benen 
ficios del artículo 9.°

D. Mejitón Cabrero García, de Nie-s 
va (Segovia), Casilla de Peones Car? 
mineros. Número do hijos, 11. Se le; 
conceden los beneficios de los artícu** 
los 9.°, 10 y 11 (caso 2.°)

D. Angel Puente Losada, de O jacas-» 
tro (Logroño). —  Número de hijos, 
ocho Se le conceden los beneficios del 
artículo 9.°

D. Nicolás Igea Salvachua, de Bch 
badil la (Logroño), calle Real.— Númen 
ro de hijos, ocho. Se le conceden log 
beneficios del artículo 9.°

D. Angel Torres López, de San Se
bastián, taller de Zapadores-Minado-? 
res. —  Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios del artículo 9.° 

D. Rafael Hernández Vela, de San 
Fernando (Cádiz), Maldonado, 14.—» 
Número de hijos, nueve. Se le conce-  ̂
den los beneficios del artículo 9.°

D. Agustín Domínguez Torrejón, de 
Los Molinos. (Madrid).— Número de hi
jos, ocho. Se le conceden los beneficios 
del artículo 9.°

D. Manuel Fernández Pérez, de Be- 
namaurel (Granada).— Número de hi
jos, 10. Se Je conceden los beneficios 
de los artículos 9.° y  10.

D. Pedro Cabrera Madrigal, de Za
ragoza; Palomar, 12.— Número de hi
jos, ocho. Se le conceden los benefi
cios dei artículo 9.°

D. Darío Conde Piñeiro, Arsenal de 
El Ferrol.— Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios del artícu- 
ol 9.°

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 21 de Noviem
bre de 1927.

AUNOS ’

Señores D irector general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.
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tiSúm. 1.05-9..
limo. S r.: Vistos los expedientes 

iheoados por los señores que en ésta 
se relacionan, tocios los cuales lian 
solicitado, en concepto de funciona
rios, los beneficios del Real decreto de 
subsidio a las familias numerosas de 
21 de Junio de 1926, y atendida la 
consideración de concurrir en los pe
ticionarios las condiciones prevenidas 
en el Reglamento de 30 de Diciem
bre de 19¡26 (Real decreto núm. 4 de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros, G a c e t a  de 1.° de Enero de 1927), 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
declarar beneficiarios dél régimen de 
Subsidios a las familias numerosas* 
que regulan los preceptos citados, 
concediéndoseles los derechos que a 
continuación se especifican, a los se
ñores siguientes,:

D. Manuel Díaz Mesa, Torrijos, 29, 
Málaga.—Número de hijos, once. Se 
les conceden los beneficios de los ar
tículos 9.°, 10 y 11 (caso 1.°).

D. Tomás Bobadilla Gandásegui. 
Escuela Ramón y Cajal (Zaragoza).— 
Número de hijos, trece. Se le conce
den los beneficios de los artículos 9.°, 
10 y 11 (caso 3.°).

D. Emilio Gómez Miranda, Buenos 
Aires, 9, Santa Cruz de Tenerife.— 
Número de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios del artículo 9.°

D. José Ramón Amador Fernández 
Caral, Illán-Begonte (Lugo).—Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios del artículo 9.°

D. José Encinas Sánchez, Noreña 
(Oviedo).—Número de hijos, once. Se 
le conceden les beneficios de los ar
tículos 9.°, 10 y 11 (caso 1.°).

D. José García Vázquez, Friol (Lu
go).—Número de hijos, once. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 9.°, 10 y 11 (caso 1.°).

D. Adolfo Chamorro Lobo, Colegio 
María Cristina (Toledo).—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios del artículo 9.°

D. Segismundo Cadenas Santiago, 
La Antigua (León).—Número de hi
jos, ocho. Se le conceden los benefi
cios del artículo 9.°

D. Manuel González García, Ronda 
(Málaga).—Número de hijos, diez. Se 
les conceden los beneficios de los ar
tículos 9.° y 10.

D. Máncelo Abad Zorzosa, La Sola
na, 15, Antigüedad (Palencia).—Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios del artículo 9.°

D. Wenceslao Nieto Crespo, Reloj, 
14-Gallegos de Salmirón (Salamanca). 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios del artículo 9.°

D. Félix Muñoz Hernández, Mayor, 
núm. 1, Martínez (Avila).—Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios del artículo 9.°

D. José Sánchez gomosa, Saviñao 
(Lugo).—Número de hijos, trece. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 9.°, 10 y 11 (caso 3.°).

D. José León Barrio, paseo Urgoiti, 
Arrigórri aga (V iseaya).—:, úmero de 
hijos, nueve. Se le conced.n los bene
ficios del artículo 9.°

D. Frendesvinlo Pérez González, 
Zarzuela del P inar (iSegov|a).—Nú
mero de hijos, nueve. Se le conceden 
los beneficios del artículo 9.°

Do Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid^ 22 de Noviem
bre de 1927.

ÁUNOS
Señores Director general de Acción 

social y Emigración, .Ordenador de 
pagos por Obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 1.060..
Ilmo. S r.: Visto el expediente in

coado por la “Asociación Cacereña de 
Socorros Mutuos”, en solicitud de con
cesión de beneficios del Estado para 
un grupo de 158 casas familiares de 
su propiedad, sitas en Oáceres, lugar 
denominado Peñarredonda:

Resultando que los estatutos por 
que se rige la Sociedad peticionaria 
se aprobaron en 25 de Enero de 1924, 
calificándose a dicha entidad de co
operativa. para los efectos del régi
men legal de casas baratas: 

Resultando que los terrenos de.l 
proyecto se declararon aptos para la 
construcción de casas baratas en 26 
de Noviembre de 1926, y el proyecto 
obtuvo calificación condicional por 
Real orden de 2 de Enero de 1926, 
ampliada en 15 de Febrero de 1927: 

Resultando que el capital apreciado 
por todos conceptos asciende a pese
tas 1.706.605,68:

Considerando que por estar com
prendida . esta entidad en e,l núme
ro 1.° del articulo 35 del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924 pue
de concedérsele la prim a, a la cons
trucción del 20 por 100 del capital 
apreciado y el préstamo del Esiado 
al 3 por 100 de interés anual, y en 
cuantía igual al 50 por 100 del valor 
dado a los terrenos y obras de urba
nización y al 70 por 100 del de los 
edificios:

Considerando que es procedente fijar 
en dos añ o s/a  partir de la fecha de 
esta Real orden, el término para la 
completa ejecución del provecto:

Considerando que la entrega de la| 
cantidades por préstamo y prim a ha 
de ajustarse a los estados de ebrá 
que señalan 1 s artículos 23 y 46 dej 
Real decreto do 3 de Octubre de 1925, 
debiendo unificarse todo lo posible la | 
entregas:

Considerando que la amortización; 
del préstamo deberá hacerse en d¡ 
plazo máximo de treinta años, a don-i 
lar desde la fecha de la prim era en
tre g a  a cuenta del préstamo, liqui
dándose los intereses y la amortizan 
ción en la forma reglam entaria:

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han observado 
los requisitos reglamentarios, y lo ha? 
informado e.1. Consejo de Trabajo 0 
intervenido el Tribunal SupreaiiiO dé 
la Hacienda pública en 21 de Octu
bre próximo pasado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido; é  
bien disponer:

1.° Conceder a la -“Asociación Ca
cereña de Socorros Mutuos” lo.g bene
ficios siguientes:

a) Las exenciones tributarias es
tablecidas en el Real decreto-ley dé 
Í0 de Octubre de 1924.

b) Ün préstamo al 3 por 100 dé 
interés anual, amortizable en el pla
zo máximo de treinta años, en cuan
tía igual al 50 por 100 del valor apre
ciado a los terrenos y obras de u r
banización y al 70 por 100 de la edi
ficación de 158 casas familiares, de 
dos tipos, propias de dicha entidad y 
sitas en Cáceres* lugar denominado' 
“Peñarredonda”, cuyo préstamo as
ciende en junto a 1.186.008,70 pese
tas.

c) Una prima a la construcción de 
las mismas 158 casas, igual al 20 por 
100 del capital total apreciado, cuya 
prima importa 341.320,97 pesetas.

2.° Que para la t,otal terminación 
de las obras tenga la Sociedad conce
sionaria el plazo de dos años, a con
tar desde la fecha de esta Real orden.

3-° Que antes de hacerse entrega 
de cantidad alguna se* otorgue o ins
criba en el Registro de la Propiedad 
una escritura pública, em la que la 
Asociación Cae eren a de Socorros Mu-* 
fuos garantice al Estado con prim era 
hipoteca la devolución del préstamo, 
el pago de los intereses y e*l buen des
tino de la prima, más las costas que 
pudieran originarse.

4.° Que Ja entrega de cantidades en 
concepto de préstamo se realice mgún 
los estados de obra que alcancen las 
edificaciones, con arreglo al artícu
lo 23 del Real decreto de 30 de Oc
tubre de 1925, unificándolas en lo pe- 
sible y fijándose en la escritura men
cionada la fórmula de unificación. La 
entrega, de la prima sólo so podrá efec*
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tuar después de terminadas las obras 
o las partes en que se divida en la 

'escritura su ejecución. .
5.° Que a cada entrega de canti

dades por préstamo o prima preceda 
.inexcusablemente una visita de ins
pección, realizada poi; el personal del 
¡Negociado de Construcciones de la 
.Sección de Casas baratas y económicas 
ide este Ministerio. ' ^

G.° Que la amortización del prés
tamo se verifique necesariamente en 
el plazo máximo de’ treinta años, a 

-con ta r ‘desde la primera entrega; que 
la formación de las cuotas de? amorti
zación e intereses, fundidas en una 
sola, se verifique con arreglo a las ta
blas financieras y en la forma esta
blecida por los artículos 30 al 33 in
clusives del Real decreto de 30 dé Oc
tubre de 192-5, modificado por el de 
6 de Septiembre de este año.

7.° Que el reintegro del préstamo 
y el pago de los intereses lo realice 
la Sociedad en metálico y  en la De
legación de Hacienda de la provincia 
de Cáceres.

8.° Que la percepción de cantidad 
jdes por los conceptos de préstamo y  
prima se efectúe por la Asociación 
€acereña de Socorros Mutuos en Cá- 
ceres y en títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior, emitida 
para estos fines.

9.° Que previo cumplimiento por 
la entidad referida de lo dispuesto en 
los artículos 5.° y 8.° del Real decreto 
'de 30 de Octubre de 1925, modificado 
jEl primero por el de 6 de Septiem
bre último, se redacte por el Nego^ 
fiado correspondiente la escritura an- 
jes expresada., con sujeción a las pres
cripciones de esta Real orden y a los 
Artículos 11 y concordantes del men
cionado Real decreto, en relación con 
§1 24 de la Real orden de 29 de Mar- 
%o de :1926,; fijándose Cáceres como 
%igar para el otorgamiento, autorizán- 
Stla el Notario- que se halle en tur- 
yo reglamentario y  suscribiéndola en 
^■presentación del Estado el funcio- 
pario que se designe para ello. En 
.dicha escritura se fijará con todo de- 
|alle Ja cantidad que, tanto por prés
tamo como por prima, se asigna a cada 
casé, y de la que ha de responder; 
todo ello con arreglo a los cuadros de 
¡valoraciones que figuran en el expe
diente origen de esta disposición.

10 Que para la presentación de 
los documentos precisos para el otor
gamiento de la escritura de hipoteca

favor del Estado, o sea de los títu- 
•pos de propiedad, de las manifesta
ciones de obra nueva de las casas, del 
Certificado def Registro de Ja Propie

dad-' que acredite el dominio pleno 
do los inmuebles y  las cargas que lo 
graven tenga la Sociedad concesiona
ria, con arreglo al artículo 5.° dél Real 
decreto de 30 de Octubre de 1.925, mo-* 
dificado por el de 6 de Septiembre ú l
timo, el plazo de tres ul.éses, a con
tar desde el día siguiente al de la pu
blicación de esta Real orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , en lá inteligencia de 
que si transcurriese dicho plazo sin 
haber presentado la documentación 
expresada precisamente en el Regis
tro general de este Ministerio, cuyo 
sello de fechas será el único ju s íifn  
cante de* aquella presentación, se ten
drá, a la Sociedad por desistida irre
vocablemente de su derecho a los be
neficios concedidos, a no ser que aim 
tes de finalizar dichos tres meses ob
tenga, previa justificación, alguna 
prórroga.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su. conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y . I. muchos años. Madrid, 
8 de Noviembre de 1927-

* AUNOS

Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
DIRECCION GENERAL DE LOS RE

GISTROS Y DEL NOTARIADO.

I lmo. S r.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario de Puebla 
de Cazalla, D. Francisco Olmedo, con-, 
tra la negativa del Registrador de la 
Propiedad de Morón a inscribir una 
escritura de partición de herencia y  
liquidación de sociedad conyugal, pen
diente en este Centro en virtud de 
apelación del expresado Registrador: 

Resultando que en la villa  de Pue
bla de Cazalla, el 10 de Enero de 1926, 
ante el Notario de la misma localidad 
D. Francisco Olmedo, D a Concepción 
y D.a Rosario. Asensio Torres, con la 
intervención de sus respectivos m ari
dos, otorgaron escritura de partición 
de herencia y  liquidación de sociedad 
conyugal, en la que se hizo constar: 
a), que los padres de dichas señoras, 
D.a Dolores Torres Marín y D. José. 
Asensio Andrade, fallecieron en Pue
bla de Cazalla el 16 de Julio de 1904 
y 11 de Agosto de 1925, respectiva
mente; b), que la primera otorgó tes
tamento en.di-cha villa el 13 de Julio 
de 1904 ante el Notario de la misma 
D. José M.a Muro, y el segundo, el 16 
de Agosto de 1924 ante el Notario re
currente; que la señora ele Torres ins
tituyó por sus. únicos y universales 
herederos a las dos hijas otorgantes 
del documento, en una casa y  deter
minadas fanegas de tierra, situada

‘ aquélla en término de Marchen a, cu
yas. dos fincas-son gananciales; c), que 
e l Sr. Asensio rnegoró a su h ija  Con
cepción Ajsé.rtsi'o ein 500 pesetas y  en 

del resto de sus bienes, instituyó por 
herederas en’ pleno dominio a dicha 
hija, y  a la otra D.a Rosario; d), que: 
al fallecim iento de la señora de To
rres os o lamente existía como propie
dad del matrimonio la casa antes, ex
presada, pues las tierras que se han 
mencionado fueron adquiridas por el 
marido en estado de viudo, no justi
ficándose lo que sobre este extremo 

r consigna el testamento de la causan
te; e), que dividido el valor de 1.000 
pesetas que supone la- casa en dos 
partes iguales, una para cada cónyuge, 
debieron adjudicarse al viudo 500 pe
setas en pago de sus gananciales y 
las otras 500 por mitad para cada una 
de sus hijas, que en el acto de la par
tición no tenía interés su determina
ción, supuesta la prescripción de he
rencia en cuanto al pago de derechos 
reales; f), que la herencia del señor, 
Asensi’o está constituida por 500 pe
setas de gananciales y  1.500, valor dé! 
la tierra, en total 2.000 pesetas, y  de
ducid a¡s de dicha suma las 500 de la 
mejora de la h ija D.a Concepción, su
ma in ferior evidentemente al tercio 
destinado a ello, quedan 1.500 pesetas 
a repartir por igual entre las dos hi
jas, correspondiendo a cada una 750 
pesetas en concepto de legítima, pa
terna; g), que determinadas numéri
camente las dos herencias, y  considé- 
rancio a los efectos del tracto sucesi
vo del derecho sobre ambas fincas ad
judicadas en forma indivisa las 1.000 
pesetas de la primera, las otorgantes! 
convinieron en cuanto a la adjudica
ción de ambos inmuebles estimar las 
dos herencias yacentes, como una sola, 
con objeto de facilitar la adjudicación 
definitiva; h), que en consecuencia, á 
D.a Concepción Asensio se la adjudi
có eh pago de su haber hereditario y 
en pleno dominio la tierra indicada, y  
a su hermana D.a Rosario la casa de 
que se ha hecho mérito, pof valor 
aquella finca de 1.500 pesetas y  esta 
última por el de 1.000* y  que las 
otorgantes aceptaban pura y  simple
mente las. herencias de sus padres, 
que dividían y se adjudicaban en la 
forma, consignada, dándose por paga- * 
das de sus respectivos haberes: 

Resultando que presentada la escri
tura anterior en el Registro de la 
Propiedad de Morón, fué denegada su 
inscripción en virtud de nota de fecha 
4 de Marzo de 1926 y subsanado uno de 
los defectos consignados en la misma, 
se presentó nuevamente el documento 
en dicho Registro, y  se extendió en el 
mismo la nota siguiente el 5 de No
viembre últim o: “ No admitida la ins
cripción del documento que precede, 
presentado en unión de otra escritu
ra otorgada ante el mismo Notarte el 
16 de Abril de este año justificativa 
de las cédulas personales del cansan
te y del contador partidor, porque no 
se. expresa cíe manera clanq y  precisa 
la extensión del derecho adjudicado a 
D.a Rosario Asensio Torres por cavia 
herencia y porque lo que herede del 
causante últimamente fallecido, ha
biéndolo' adquirido éste en pago de
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gus. derechos en  la liquidación de la  sociedad conyugal, -ha de constar ins
crito  prev iam ente a sn fav o r: defec
tos insuÉsanahles que no* -perm iten to 
m a r anotación prey.entiva, aunque se 
p retenda. Gbserváse, adcniás, el, defec
to  dé fa lta  de claridad, p o r no ser fá 
cil entender el alcance que debe a tr i
bu irse  a las expresiones siguientes, si. 
se consignaron p a ra  que p rodu jeran  
efectos h ip o tecario s : a) Determinadas: 
num éricam ente las herencias, y consD 
derando a los efectos del tracto  suce
sivo dej derecho sobre .ambas fincas, 
adjudicadas en ’formia ind iv isa las m il 
pesetas de la  priim'era, las com parer 
c i entes tienen  convenido en cuanto a  
adjudicación ambos inm uebles, es
tim ar las dos repetidas herencias ya
centes como una sola; b) Das eompa-. recientes solicitan  de los señores Re
g is tra  dores de Morón' y  M arohena las 
qorresp ondi eñteg inscripciones, p rac- 
ficando al efecto las operaciones que 
'estim en. necesarias,” :

Resultando que él Notario au to r i
zante del docum ento calificado intey- 
|u s o  recurso  gubernativo  con tra  la 
jáota an terior, a fin de que aquél se 
peclarase extendido con arreglo a las 
Jorm alidades legales, p o r las sigu ien 
te s  razones: que la h iju e la  de doña 
Concepción Asensio fué in sc rita  en el 
Registro de Marchen a sin  def ecto •al
guno, y  de esto re su lta  que perece han  
pe reg ir  legislaciones d is tin tas  en dos 
partidos jud ic ia les; que en  el recu rso  
| s  preciso ten er en  cuen ta  la doc tri
na de las Resoluciones de 3 y  6 de Jq -  
|io  de 1863, 22 de Enero de 1886, 27 dé 
Marzo dé 1892 y  28 de Mayo de 1895; 
que el fundam ento de esa doctrina é3 é vi dente, pues si b ien los bienes ins
critos aparecen a nom bré del m arido, 
|é  en v ir tu d  de su carác te r dé rep re 
sen tan te  de la sociedad conyugal, y la 
¡mujer tiene sobré la m itad  de ellos 
m  dominio potencial, que basta  p a ra  
sé rv ir de fundam ento  p a ra  la inscrip 
ción a favor de los hijos, sin  que sea 
necesario hacerlo  prev iam ente a fa 
vor de la m adre; que la doctrina  do 
las. Resoluciones de 7 de O ctubre de 
f1908 y  10 de D iciem bre de 1910 es' 
de aplicación perfecta al caso de este recurso; que no hay  precepto legal 
aplicable al supuesto  defecto dé fa lta  
dé claridad, y  ía sim ple lec tu ra  del 
documentó dem uestra  su fa lta  de fun damento; y que la expresión ^so lic i
tan de los, señores R egistradores” es 
bien claro que se tra ta  de una fó r
mula general de cortesía, aceptada y  
osada en - todos los documentos p ú blicos :

Resultando que el R egistrador dela Propiedad alegó en defensa de su 
üota: que hay  que tener en cuenta 
los artículos 1.424 y 1.426 del Código civil, y que este úitilmo no consiente 
se considere perfec ta  y  menos consu
mada Ja liquidación de la sociedad 
conyugal, por el hecho de fijar num é
ricam ente la cantidad correspondien
te a cada socio de la total que según 
el inventario  rep resen ta  los gananciales; que no se considera dividida la 
herencia o la , cosa com ún si las opera e i o n e s t e s S a m o n i ar i a s s o e o n c r e i an 
a determ inar la cuantía de la h eren - 
*’?• y Ir parlo  que a cada heredero  o

‘ Condueño corresponde y  no se leé ad- jüdiiea determ inados bienes heredita-: 
''idos; que d isuelta  la sociedad conyugal p o r falle cim iento de uno de los 
cónyuges, surge respecto de éstos u n  
nuevo estado dé derecho, que cuando: 
la liquidación tiene  lugar a 'aquel mo
mento h ab rá  qué. referür sus efectos;

1 que* al concluir la  sociedad de ganan
ciales, cesa la capacidad del m ando  p a ra  d isponer librem ente de los b ie 
nes de la m ism a, reaparecüendo el po
der d e 'd isp o s ic ió n , en v ir tu d  de lá 
división d ispuesta  en el referido  a r 
tículo  1.426 a tribu ido  sobre bienes determ inados a los rep resen tan tes de 
dicha sociedad disuelta, quienes p a ra  
eieoiitario necesitan  justificar p rev iam ente que les fueron  adjudicados, ac-? 
to este que cuando dice relacioii a los 
inm uebles o* derechos reales está su
jeto a inscripción en él Registro por 
él artículo  3.° de la ley, H ipotecaria; 
que la transm isión  de los bienes in 
m uebles de la sociedad conyugal solo 
púede inscrib irse  d irectam ente a fa 
vor del cónyuge supérstite  y dé los 
herederos del p rem uerto ; de _ aquél, porque en la inscripción practicada a 
nom bré dé la sociedad referida  re 
su lta  reg istrado  el derecho en cuya 
v irtu d  se procede; de éstos, porque 
siendo sucesores y  continuadores de 
ía personalidad del causante, hay que 
estim ar que se encuentran  en igual 
caso; que v irtu a lm en te  en .e l mom en
to de disolverse la sociedad conyugal, 
se tran sfo rm a el derecho del cónyuge 
supérstite  en los bienes gananciales, 
pues de p artíc ipe  en la propiedad de 
un  todo indiviso, pasa a ser dueño de. u na  cosa divisa, y  sus herederos, po r 
tanto , ho Son continuadores y suceso
re s  suyos en los derechos que osten
taban  en la sociedad conyugal, y aun
que en su represen tación  intervenga 
en la liquidación, adquieren como ad- 
qu iére el rep resen tan te  p a ra  el re 
presen tado; que a todo acto domicical 
del cónyuge supérstite  ha de preceder 
la partic ión  de los bienes gananciales; 
que p a ra  fundam en tar su criterio  ale
ga la opinión de un  ilustre tra tad is ta  
y  m últip les Resoluciones de esté Cen
tro, que estud ia  con toda detención, 
concluyendo por afirm ar que los in 
teresados en la herencia  del recurso, 
atem perándose a lo dispuesto en el 
Código oiviil y en  la  ley del Im puesto 
de derechos reales, pudieron y debieron  p rac tica r la, liquidación de la so
ciedad conyugal de sus padres a raíz 
de fallecer el p rim ero  de éstos, y  en
tonces. a ellos se les habría  adjudicado los bienes que representaban su 
porción h ered ita ria , al cónyuge su
p érs tite  su m itad  de gananciales, y  
éste, p ara  transm itirlos, hubiera necesitado inscribirlos, expresando tam 
bién que no es fácil entender el a l
cance que h a  de a tribu irse  a las dos 
expresiones que acota en la no ta : 

Resultando que el Presidente de la  
Audiencia declaró que se hallaba le
galm ente extendida la escritu ra  de partic ión  de herencia  autorizada por 

- el Notario de Puebla de Cazadla, don 
Francisco Olmedo, el Id  de Enero de 
1926 . por considerar: que en dicha 
escritu ra  se fija el haber de la h e re - . dera  D r  Rosario Asensio, determ i

nándose la can tidad  a que tiene dere^ 
cho por am bas legítim as, y  p a ra  su pago se le adjudica el pleno dominio 
de un a  casa'; que al fallecer uno de los. 
cónyuges queda de hecho y de dere
cho d isuelta  la sociedad conyugal, pe
ro', a pesar de ello, y en tanto no se 
haga la oportuna liquidación y ad ju 
dicación, quedan todos los bienes ga
nanciales. form ando m todo indiviso 
con él resto  del c a n ' d hered ita rio , y 
cuyo estado de indiv dóñ. puede pro-, 
longarse indefinidam ente h as ta  que al
gún interesado no qu iera  continuar en 
aquélla comunidad, -y por lo tanto, si 
duran te  esa proindivisión  ocurre la 
defunción del cónyuge supérstite , no 
hay  posib ilidad de rea lizar con él la 
liquidación, d ivisión y adjudicaciones 
dé la. herencia, que forzosam ente han  
de p rac tica r sus heredemos, de m ane
ra  que ex ig ir se haga una previa li-í 
quid ación e inscripción de cosa de
term inada en favor del cónyuge su
pérstite , es llevar a.l Registro un  de
recho que realm ente no lia  existido, 
por lo que el cónyuge fallecido antes 
de; la partic ión  no tuvo nunca dom i
nio único y exclusivo sobre las cosas 
determ inadas y ciertas que después 
de m uerto  se le adjudicaron, sino que 
los derechos dom inicales eran  los qué 
en la pro ihd iv isión  le correspondiera ; 
que esa liquidación p rev ia  y ad jud ica
ción que exige el R egistrador p a ra  la 
inscripción del documento co n stitu irá  
una ficción que la  ley no debe ni 
qu iere  darle v ida y efectos ju ríd icos 
que constar en los libros del Regis
tro, pues aparte  de que el a rtícu 
lo 1.426 del Código civil per? pif e que 
la liquidación se haga en tre re s 
pectivos herederos del n iadbyy y la 
m ujer, sin exigir, p o r tanto yjfic /en. 
la liquidación deba siem pre (tftevve- 
n ir  eí cónyuge supérstite , t a í ^ j e o  lo 
exige el artícu lo  20 de la ley H ipote
caria., según la Resolución &  10 de 
Octubre de 1919; y porque p n  todo 
caso el rigorism o de ese precCfoto que
d aría  satisfecho con la  inUyripcióh 
p rev ia  de los derechos dom inicales del 
cónyuge supérstite , ya que Gtfp d ere
cho re su lta  claram ente del d f^ teiem - 
to en cuestión  y ya que esa (Inscrip
ción p rev ia  la autoriza, la RO thución 
de 27 de Octubre' de 1908; y que los 
conceptos contenidos en la esc ritu ra  
y que el R egistrador tacha como de
fectos subsanahles p o r su fali% dé 
claridad, no debe ser obstáculo a lá 
inscripción, pues no son realm en te  
confusos, y cuanto más, podrían  m o
te ja rse  de no esta r b ien  definida sil 
finalidad,

Vistos los artícu los 1.392, 1.895, 
1.412, 1.413, 1.4:16, 1.417, 1.421, 1.424 
y 1.426 del Código civil, las Resolu
ciones de este Centro de 10 de D i
ciem bre de 1910, 9 de Febrero  de 
1917, i 2 de Mayo de 1924 y 30 de J u 
nio ú ltim o :

Considerando que la p rincipal ob
jeción hecha por el R egistrador en la 
esc ritu ra  de partic ión  objeto de este 
recurso es la, derivada del p rinc ip io  
llamado de tracto sucesivo, en cuya 
v irtud  las fincas y derechos (an sólo pueden ser adquiridos de qu ien  figura 
o puedo figurar en el Registro como titu la r  o p rop ie tarios
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Considerando que para aplicar el 
Xnencionado principio a los bienes
propios ele la sociedad de gananciales 
debe tenerse presente la especial na
jo raleza de dicha comunidad, que, sin 
constituir una verdadera persona ju
rídica, distinta de la personalidad del 
ÍStmrido y de la mujer, funciona como 
masa patrimonial' afecta a fines pe
culiares del matrimonio y se refiere 
;a bienes que íanto pueden atribuirse 
priivativameid e al marido como a la 
puiier llegad y el .momento de la liqui
dación:
i Considerando que, como consecuen
cia de es i a concepción, que ha hecho- 
pensar a muchos autores en una pro
piedad in solicluTíi, parece lícita ía 
gairinació 11 de que ios btenes ganan- 
diales, mientras no sean adjudicados 
% personas determinadas, pertenecen 
¿11 su tol a]i dad al marido con reserva 
Se los derechos correspondientes a la 
mujer, o en su totalidad a la mujer 
íton las limitaciones impuestas por el 
Jderecho- correlativo de su marido, y 
forman un grupo patrimonial de ré
gimen ambiguo:
b Considerando que los herederos o 
pusahablentes se colocan en el lugar 
|el respectivo causante, y  cuando re
presentan al marido y a la mujer in
distintamente, por ser hijos, legítimos 

herederos de ambos y no haberse 
¡realizado la división, asumen los de
fécaos de un modo indiferenciado, 
i -̂omo si la muerte de los dos hubiese 
JsnJdo lugar en el mismo momento, 
|¡e suerte que casi puede asegurarse 
Ifijé suceden hipotecarito,ente más 
{f|iÉi en la cuota de la sociedad con» 
ppg&l que en los. bienes propios de 
fpfe> de los cónyuges:

Considerando que este criterio, des-
t’ pvuelfo por Ja Resolución de 30 de 

íinlo últikno, no contradice a la regla 
general que impone la inscripción 
® e v ia  de los bienes transmitidos a 
jp u lo  singular, porque en los casos 
IpudMos no se transñera determinada 
:J|bea a una tercera persona, sino una 
,^grú^ación de bienes a varios herma- 
|ós fu e se los distribuyen por prime- 
¡J*a Yé», del mismo modo que se repar
tirían en una disolucfén de sociedad 
■ios bienes correspondientes a la com- 
Jjañía formada por los padres durante 
fu' vida, que conservara su unidad ju- 
¡rídl|a en eí período de liquidación: 
Y Gónsiderando, en cuanto a las fra- 
éés fue’ el Registrador tadbi-a de oscti- 
jlfos, que responden a la dificultad del 
problema y reflejan las ambigüedades 
|fe úna técnica que, por no violentar 
||s instituciones populares y por m  
¡quebrantar la unidad de la familiia, 
ft^ en sociedad de gananciales un 
# lo  patrimonio que partehece a ios 
S?s ^n^mg-es, sin ser total ni parcial
ícenle de uno de ellos, ni pertenecer 
:fé una persona jurídica intermedia, 
h Esta Dirección general ha acordado 
¡'confirmar el auto apelado.
[ Lo que, con devolución del expe
diente original, comunico, a V. I  para 
\tu conocimiento y efectos consigui-en- 
¡tes. Dios guarde a Y. I. muchos años.
¡M zdrri 10 de Orí ubre de 1927. El
U>ir;vóor gmreral, Pío Ballesteros, 
^e/ior JhvPder.h de i a Audiencia de 

6evúL.

c o n s e j o  j u d ic ia l

CIRCULAR

I lmo. Br,: En el meé do Beptieim^a 
de í 926 se, dirigió a V. I. circular en 
la cual se le dijo lo que sigue:

“ La Inspección Central de la Admi
nistración de- Justicia reclamó y re
cibió informéis reservados del concepto 
formado por los Presidentes de las 
Audiencias respecto a conducta, pro
ceder, reputación y condiciones' de in
teligencia, aptitud profesional y  celo 
da lns funcionarios de la carrera ju
dicial de cada territorio.

Para cumplir debidamente la misión 
que le incumbe, según ]o preceptuado 
en Los artículos 12, 13 ,20 y  21 del 
Real decreto de 21 de Junio próximo 
pasado, y lograr que mediante sus 
iniciativas y  propuestas m  premie el 
mérito extraordinario y se corrijan 
los actos, descuidos y omisiones dig
nos de reprobación, después de com
probados y aquilatados todos los' datos 
relativos a uno y otros*' el Consejo 
judicial necesita celosa y comíanle 
ccoperación de Y. I. en lá labor que 
ha empréndi-dn de completar las noti
cias reunidas mediante los antedichos 
.informes.

Y persuadido de la trascendencia del 
empeño (que ha de ayudar a 1a. mejora: 
y al 'enaltecimiento de la Administra
ción de Justicia), recomienda con en
carecimiento a Y. I. asidua, diligente 
y cuidadosísima atención en la inves
tigación y en la comprobación preci
sas' para reunir autorizados y fidedig
nos -elementos de juicio-, lo más com
pletos posible, a fin -de- oírvi arme íun- 
dadoé y razonados' informes respecto 
a cada uno de los funcionarios de íá 
carrera*• judicial que desempeñen sus 
cargos en ese larri lorio, relativos a 
los particulares que se expresan u 
continuación: Aptitud profesional.—  
Características de su actuación.— Dis
tinciones que obtuvieron y censuras o 
correcciones que su frieron.— Morali
dad y dignidad ele conducta, social.—  
Bu fama en el concepto público.— T í
tulos y  méritos' especiales de los que 
los tengan.— Oirás dotes o condiciones 
dfgnas de apreciación.—Y a cuanto 
V ^ L  estime que debe- ser tenido en 
cheixta respecto a la actuación oficial 
y  a ía conducta y a la presentación 
gOéiai de ios funcionarios judiciales, 
iforque hgda, resulta indiferente . ni 
pasa inadvertido en ,1a vida de los 
funcionarios eme administran justicia 
y  Ibclo debe eer conocido para j>onde- 
ra ilo ’ y estimarfo justa y debidamente.

Remitirá también Y. I. informes es
peciales respecto á concite iones de ap
titud profes i oh al y moral para el as
censo de dichos funcionarios, con de
tallada y  fundada expresión de las 
calisas o de las razones; que acori.sejen 
é l aplazamiento del ascenso, en tumo 
de antigüedad, del funcionario o de 
ios función arios a quien, o a quienes 
no estimé con aptitud o merecimien
tos para ascender, si hubiese alguno 
a ípaien así conceptuase.

Y  siempre que cesan, por. traslación 
o ascenso Magistrados y Jueces que 
•sirvan en esé Distrito, cuidará ésa

Pros idencia, conforme a lo prevenida 
en el artículo 18 del Real decreto dé 
10 de Enero de 1910, de remitir a los 
Presidentes de las Audi anc las en que 
hayan de servir aquéllos', ios antece
dentes morales e intelectuales que Y. I. 
tonga de ellos.

A fin de formar fundado- juicio para 
sus informes, practicará las investiga
ciones que estime conveniente, oyendo 
a los señores Presidentes de las Au
diencias provinciales y a las Salas de 
Justicia y demandando con discreción 
y reserva informaciones dis las Auto-: 
rid.ades y de otras honorables y fide
dignas personas, aunque prescindiendo 
siempre ée toda investigación vejato
ria para loe funcionan os- Ínteres a dos, 
y comprobará y aquilatará debidamen
te tocios los1 elementos de juicio me
diante- su investigación reunidos. E-l 
Consejo Judicial estimará corno servi
cio y mérito especiad de los señores 
Presidentes que los emitan, los infor
mes que resulten más completos y  más 
acomodados a la verdad1-, y confía en 
que la requerida cooperación de Y. • L 
tía -de se-r tan celosa y eficaz cual co
rresponde a su amor y a su interés por 
los prestigios de la carrera y a loa 
merecidos que Y. I. goza en él Un

Impuesto al Consejo Judicial -el de
ber de clasificar y calificar las aptitu
des y los méritos de Los Jueces de pri
mera instancia e instrucción y d¡e lo® 
Magistrados, según lo preceptuado y a 
los eioctos determinados en los artícu
los' 6.° y 10 del Real decreto de 15 de. 
Agosto próximo pasado, se dirigió a' 
Y. I. orden circular encareciéndole la' 
re-misión a -este Centro de los corres
pondientes' informes especiales. Y  se 
previno en dicha circular que, prescin
dí énclose do fórmulas vagas o genéri
cas, se concretasen las dotes o condi
ciones que distingan a cada funciona
rio, con manifestación de cómo fueron 
apreciadas y comprobada?;.
* Cumplieron Y I. y los demás PrésE 

denles de las Audiencias territoriales! 
lo ordenado en la antedicha circular, 
remitie.ndo al Consejo Judicial ios ex
presados infórmés' especiales y  procu
rando acomodarlos a lo que se les pre
vino.

poro no; todos resultan tan elrcun^ 
tape lados cómo los desea y necesita 
elle Centro.

í  con vista de ellos, el Consejo Ju- 
djciad acordó reproducir la citícui&r 
preinserta» según queda reproducida* 
'cotí las prevenciones- qué siguen:

Prim era . Cuidará Y. I. con espe
cialmente atendido empeña de la es
tricta y puntual obéeivanciá^ dé lo 
mandado en el antes citado artículo 16 
del Real decreto de 19 de Enero de 
1910, reclamando, periódicamente paré 
ella los' hecesai'ios antecedentes a loé 
Presidénteé de las Audi ene]*- provin
ciales y a las Salas dé Justicia y com
probando los adquiridos por otros me
dios según estime procedente hacerlo.

Segunda. Remitirá V. I. al Consejo 
Judicial, en los últimos quince días 
del mes de Junio -da cada año*. A) Los 
informes prevenidos en ios parrales
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cuarto y sexto de la circular antes' re- 
producida. B) Informes espaciales re
lativos a. los Jueces y Magistrados' re
comendables por exoepeionalmente ca
pacitados q suficientemente aptos, {con 
a debida distinción entre unos y otn'os 
I 7nanifestación de los que estime que 

iavecen de las necesarias condiciones 
especiales) para regentar debidamente 
ún Juzgado de gran núrdoro de asun- 
os; para desempeñar el cargo de Ma
gistrado en Audiencia de gran im»por- 
faneia; para los de Presidente de Sec
ción, de Saia o de Audiencia provin- 
|ia l o para el de Presidente de Au~ 
piencía territorial, s‘i el Magistrado a 
l|úi.e¡a se refiera el informe es Magis
trado de término.
t -En los informes a que se refiere el 
Mrrafo que antecede, señalado con la 
Jetea B), s'e hará precisa y circunstan
ciada determinación, en cuanto sea po- 
ifible, de las aptitudes y facultades 
j|emostradas por cada funcionario re- 
lomen-dado en el cargo que desempeñe 
Id en los que hubiere desempeñado, con 
Impresión de si- en su actuación acre- 
pitó más y mejor m  competencia pro- 
i|esional en asuntos de índole civil, o 
|§a causas criminales, y con determi- 
fiación, si fuese dable hacerla, de cuál 
ifué la actuación o cuales ios trabajos' 
$& que más se distinguió. Se expresará 
|&mbiéa lo qu ' sea digno de mencio
narse respecb a las dotes de organi
zación, dírec . ;n e inspección, ecuani
midad y di s i da y justificada energía 
Acreditadas por el funcionario rece- 
Rendado; a la dignidad de su condue
la, a la plenitud de sus facultades, que 
M pomiitan asidua laboriosidad an el 
ejercicio de. m  cargo, y todo lo que 
ílé distinga enaltezca y haga sobresa
l i r  bu mérito, a juicio do V. I., al d!e . 
ílqj’ Jefes inmediatos del recomendada, 
aí de .sus compañeros y en el concepto 
publico.

Tercera, También en la segunda; 
quincena del mes de Junio de cada 
año, o 'en cualquier momento en que 
¡resulten fundados motivos para emi
tirlos', enviará Y. I. informes relativos 
á los funcionarios de la carrera Judi
cial que desempeñen sus cargos en ese 
territorio, que por el natural decai
miento de facultades que ocasiona la 
mucha edad, por achaques o enferme
dades crónicas o por otras circunstan
cias, estime Y. I. que resultaría con- 

. .valúenle para el mejor servicio de la 
Administración de Justicia que fuesen 
destinados a cargos de menos trabajo 
que lo.s. que desempeñen y más aco
modados a las aptitudes del funciona
rio a quien se refiera el informe, el' 
cual expresará cuanto sea necesario 
para formar un juicio acertado.

Para torios los informes a que so 
refieren bis prevenciones' que antece
der?. segunda y torrera, reclamará tam
bién Y. I. periódicamente las necesa
rias noticias a los Presidentes* de las 
Audiencias provmenúes y a las Solas 
de Jusí i.o i a. procurándolos además por 
otros médium con discreción y reser
va, y C'Omqmobanóo i as' .que miniaran 
ce?; robariíSn, según juegue adecuado 
■hacerlo.-
' • Todos los. informes mencionados. o 
sea [os do eoneepl ración genera i de 
-Jueces y Magistrados, los especiai.es

respecto a condiciones de aptitud para 
el ascenso, los relativos a Jueces- aptos* 
para servir Juzgados de gran impor
tancia y a Magistrados' recomendables 
para ejercer su cargo en Audiencias 
de gran importancia o para los de Pre
sidente de Sección, de Sala o de Au
diencia y los referentes a funcionarios 
que deban ser trasladados a cargos de 
menos trabajo, se redactarán y remi
tirán al Consejo Judicial por los seño
res Presidentes de las' Audiencias te
rritoriales en hoja o pliego separado 
para cada informe y sin utilizar para 
ellos modelos impresos.

Salvo los especiales eme a cualquie
ra de ellos podrá reclamar este Centro 
en el momento en que resulten nece
sarios, los Presiden tes de las Audien
cias territoriales no remitirán al Con
sejo Judicial otros informes que los 
especiales que en cualquiera ocasión 
se les reclamen. Y remitirán a los 
Presidentes de la correspondiente Au
diencia territorial cuantos' les pidan, 
cuándo y en la .forma que les digan.

Dígnese manifestarme haberse ente
rado de esta circular.

Madrid, 21 de Noviembre de 1927.— 
El Vicepresidente dol Consejo Judicial, 
Francisco García.-6 oyen a.'
A. lp$ señores Presidente de las Au

diencias territoriales.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DIRECCION GENERL DE DES
TRUCCION Y ADMINISTRACION
Excmo Sr.: Vista la instancia de 

Angel Martín Pereira, vecino de Gar~ 
cibuey (Salamanca), en suplica de que 
se le devuelva el depósito que cons
tituyó corno acogido a los beneficios 
del Real decreto de 24 de Marzo de 
1-926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia. servi
do disponer que por la Caja general 
de Depósitos se devuelva el efectuado, 
según resguardo número 501.578 de 
entrada, y 36.791 de registro, impor
tante 300 pesetas, por oslar compren
dido el individuo de referencia en el 
apartado €) del artículo 26 del Re
glamento de 17 de Junio de dicho año; 
cuya cantidad percibirá e-I Individuo 
que hizo el depósito o la persona^au
torizada legalmente, según previene 
el artículo 28 del mencionado Regla-' 
mentó.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. E. para su conocimiento y demás 

'efectos.- Dios guarde a Y. E. muchas 
años. Madrid, 13 de Noviemebre de 
1927.— El Director general, Antonio 
Losada Ortega,
Señor Capitán general de la séptima

Región.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr .:  Visto el expediente pro
movido por doña Escolástica Poves 
Abad, Contador-auxiliar de tercera 
clase del Cuerpo de Contabilidad^ con 
destino m  la Tes'oreríá-Contaáiiría de i

DIRECC ION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

. Este Centro directivo ha acordado 
que el día 1.° de Diciembre próximo 
se abra el pago de la mensualidad co
rriente' a las Clases activas, pasivas, 
Clero y Religiosas en clausura qué 
perciben sus haberes y asignaciones 
•en esta Corte, en las provincias tío) 
Reino y Tesorería Contaduría de la 
’Bireoión general de la Deuda y Cla
ses pasivas.

Al propio tiempo se pone en* cono
cimiento de los respectivos Centros 
oficiales que la asignación del mate
rial se verificará sin. previo aviso el 
díai 7 del mismo mes.

Madrid, 21 de Noviembre de 1927.— 
El Director general, Arturo Foreat.

Hacienda en la provincia de Guad.-aía~* 
jara, en solicitud de ampliación do li
cencia por enferma,

S, M. el Rey (q. XX g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmeiV-ito 
Jefe, se ha servido prorrogarla por .un 
mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el caso segundo del artículo 33 ciel 
Reglamento y Real orden de 12 de Bi~ 
eiembre.de 1924, durante cuy o; plazo 
sólo devengará la interesada haberes 
á mitad de sueldo,

De Real orden comunicada lo diga 
a Y. I. para dos debidos efectos, coa 
devolución dol expediente mencionado. 
Dios guarde a Y. I. muchos' años. Ma
drid, 23. de Noviembre do 1927.—El 
Jefe de Personal, Manuel Vidal.
•Señor Director general de Tesorería y 

Contabilidad. ^

Por acuerdo de este Centro 'direc
tivo, fecha de hoy, se autoriza a don. 
Florestán Aguilar Rodríguez-, Secre
tario generad de la “Liga Española 
contra, el cáncer”, pera rifar, con ca
rácter de utilidad pública, en com
binación con el soibeo de la Lotería 
Nacional de l.° de Junio próximo, una 
casa situada en esta Corte en la Ave
nida de Alfonso XIII, con aplicación 
de lo recaudado en la mencionada ri
fa a la construcción de la Institución 
de Investigación científica de la in
dicada eniidte donado dicho inmue
ble a este efecto por la excelentísima * 
señora Marquesa de Arguelles, que
dando obligado el solicitarlo a sa
tisfacer a la Hacienda el impuesto 
del 4 por 100 establecido por el De
creto-ley de 29 de Abrii .de 1875» el 
del Timbre en la forma y- cuantía 
dispuesta en el artículo 202 del .Real 
decreto-ley de 26 de Mayo dé 192% 
y a someter los procedimientos de la 
rifa a cuasito previenen las disposi
ciones vigentes.

Lo que se anuncia para conoci
miento x del público y demás que co
rresponda.

Madrid, 21 de Noviembre de 1927. 
El Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLA8ES PASIVAS.

CIRCULAR
Esta Dirección general ha-db-pneMc 

que a parí ir del día 1.° de Diciembre
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próxim o efe proceda; .a l. canje» do tais 
ca^pcias' provisionales por los T ítiiiós 
deímbivo.s do la Deuda amortizadlo ai.
5 por iOCT libro de impuestos, emrisidh 
de l . ;> do OpíuLfe de 1926, con form é 
a ida :oguieiites .re g la s :

1.a La preséhtación de carpetas ©e 
realizará en "el Negociado de. Recibo de 
este Centro y en las rLesorerígs- Gont a- 
dui'ías de Hacienda, de las provincias, 
.anadiante facturas' que se facilitarán 
giñtu i lamente durante ía.s horas d e . 
diez ,a doce.

2 .a Ivas' carpetas, ¡sin cupón alguno ,̂ 
se facturarán por ¡séiries; y  ñxnheración 
•correlativas de menor, a mayor, sin 
raspaduras ni éhmíéndas, y. conten/- 
drán.el siguiente; endoso firmado por 
el presentador: “Jh ]a Dirección'gene^ 
ral de ía Deuda y  Clases Pasivas, para 
su canje” , bastando un sólo ejemplar 
de las facturas cuando se presenten en 
este Centro, y  por duplicado las pre
se uta da..s en las oficinas provinciales.

3.a Comprobada la exactitud de las 
facturas con las carpetas en ellas com
prendidas, s‘e taladrarán a presencia 
de loe interesados, a quienes se entre
gará el resguardo debidamente auto
rizado el cual será canjeado en su día 
por los títulos definitivos do igual 
serie, asurque de numeración distinta, 
Cuidando de que el taladro no inutilice 

mi la serie, ni el número, importe y 
endoso de las carpetas.

4.a Debiendo entregarse Títulos de 
distinta numeración, los tenedores dé 
carpetas que hayan adquirido éstas eh 
Bolsa mediante Agente colegiado y de
seen se baga constar la numeración djé 
los Títulos entregados en canje de las' 
carpetas, deberán acompañar a éstas 
la... póliza de adquisición para que poi* 
este Centro sé estampe un cajetín con
form e'’a lo dispuesto' en la Real orden 
'de 5 de Junio de 1¡918, solicitándolo 
por nota én la factura añtés cíe la fe 
cha y firma.

A  este efecto, no podrá comprender 
la factura más carpetas que las qué 
figuren en la póliza.

•'5.a Las facturas presentadas en las 
Tesorerías Contadurías die Hacienda 
dé las provincias se rem itirán a esté 
Centro con las carpetas ‘en ellas comif 
prendidas, en pliego oficial dé valores 
declarados, dentro del tercer día de su 
presentación, después de registrarlas 
en el libro correspondienté, haciendo 
constar el número de la factura, el dé 
carpetas que comprende por fébiiés, áp 
importé total, nombre del preséntador. 
y  fecha de la remesa a está D íre& lf 

, é . í ó r i t

• 5.a Tanto las facturas presentada^
: en las Tesorerías Contadurías corríS
lás que se presenten en éste Centr#

: se consignarán por el Negociado <}ó'
• Reciba en un registro especial por éí 
orden de ingreso en éste, pasándolas 

'con las carpetas al Negociado de Qué- 
' ma para la comprobación y  custodia
áe las segundas hasta el acto de la 
quema, remitiendo las facturas bajó 
el correspondiente Registro al Nego
ciado de Deuda al portador para su 
cancelación, y emisión de los títulos 
que habrán ¡le darse en canje de las 
carperas.

7.u Vu iderda r-arnel ación y erni- 
u. u el cía do de Deuda al

portador, pasarán las facturas con el 
registro correspóndiénte al de'Efecto® 
de la Tesorería Contaduría para igua-: 
les fines,- expidiéndose los mandanueny 
ios de amortización y  emisión, para qué 
tenga'lugar la aplicación material -.dé' 

-los títu los.én la Caja Reservada, con; 
vista de las facturas, y registros, en. lá§ 
cuales s e vdará.n dé bajadas carpeta® 
retenidas para que puedan conservará 
se en caja los títulos .de igual num&r 
ración.

8.a El Cajero- die este‘ Centro rem i
tirá los títulos con la factura dúpliy 
cada a las Tesorerías Contadurías' cié • 
las p fovincias ¡en. pliegos de va loré i 
declarados con carácter oficial, dando 
cuenta por telégrafo de la Sjálidá dé 1$ 
remesa para que expida el m anda
ba! ento de ingreso de los valores en fá 
Depositaría, remitiendo, una véz foiA 
malizadó el ingreso, ía carta de pagó 
a la Tesorería Contaduría dé este Ceri¿ • 
tro para la justificación dé la “ Data' 
por remesp,” , sin perjuicio de acusar, 
tfílegráfiicamente el recibo de los v¡á- 
lores. ■'

9.a Las facturas originales preseiñ- 
tadas en las oficinas provinciales ¡sé 
archivarán en el Negociado de Efecto® 
de la Tesorería Contaduría, una ve f' 
realizada la. remesa, y  las presentada® 
en esta Dirección sé eeomp afilarán a la 
data con él resguarí ) suscriptb por el 
interesado, -archivándose también én 
dicho Negociado y  remitiendo corno 
justificación del libramiento el res-; 
guardo exp res ado.

10. Las facturas duplicadas se ar
chivarán en las oficinas provinciales, 
acompañándose a la cuenta el res
guardo con .el Recibí del interesado, 
qué también firmará en la. factura du
plicada para que conste en todo mo
mento la entrega de los títulos a l.pre
sentador.

Cree inútil este Centro recomendar 
a V. S. para que a su vez lo haga a los 
funcionarios encargados del servicio, 
él mayor celo y  diligencia en el exa
men y  comprobación de facturas, pafa 
evitar qué haya que devolverlas para 
subsanar errores en el número de t í
tulos, éh la serie o én la numeración.

Del récibo dé la presenté y de los 
cuatro éjiémplábés que sé ácompáñah, 
sé éérvirá Y .  S. acusar recibo.

Dios guarde ai. Y. B. muich^ años. 
Señor Tesorero Contador de$ Hacien

da de...;

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Instruido el expedienté especial qué 
determina el caso cuarto del artículo 
67 de la Instrucción dé 11 de Marzo 
de 1899, a fin de resolver en su día 
lo qúé proceda respectó a 1§ modifi
cación fundacional del Pósito NueVo 
o Monte de Piedad de Máhágá, se con
cede audiencia por quince días a los 
interesados en los beneficios dé dicha 
Fundación, al objeto de qúe durafité 
el plazo señalado puedan formular las 

i alegaciones'que estimen pertinentes a 
sus derechos, para lo cual tendrán de

. manifiestoésl .expedienté én la Sección 
del Rahih dé é lté  Ministerio.

Madrid, ÍM dé Noviembre, dé 1927¿ 
E l D irector general/ R. Muñoz.

C o n  esta  fecha se ha acordado, en 
el .expedientó dé jubilación incoado, 
por el . Ayuntamioiitó- dé Manchones; 
(Zaragoza),-/ q • su Secretario, D. Man 

..ñuel Oábdía;'..Mana®, el siguiente pron 
rratéo, cóñvariX3gló a los 3/5 del suel
do ánfial dé 2.500 pesetas:

ÍES' Ayuñtámiento de Yalconchán 
abonará mensualmente 13,73 ’ péselas. 

E l de Banted, 22,;6Sl  
5 } dé Manchones* 86,65.
E l Ayuntamiento de Manchones 

tendrá a su cargo él recaudar de los. 
demás la cáhtidad que les ha corres
pondido y  abonará íntegramente aí 
interésado /su jubilación mensual.

Madrid, 2 1  dé. Noviembre de 1927. 
El D iréctor genérál, Rafael Muñoz.

D IR E C C IO N  g e n e r a l  d e

SAN ID AD

CONVOCATORIA

En cumplimiento de lo dispuesto por 
R eá f ordení dé/este M inisterio fecha 3 
do Junio, próximo pasado (Gaceta  del 
5), el curso cíe éspecíalización sanitaria 
qué en la Escuela Nacional de Sanidad 
habrán de seguir los Ingenieros desig
nados en ]a mencionada disposición 
como resultado del concurso-oposición 
anunciado por Real orden de 6 de; 
Agostó de .1926 (Ga c e ta  del 7 ), dará; 
comienzo el día 9 de Enero próximo,, 
con arreglo a Jas normas siguientes:

a) .Con los Ingenieros que figuraban; 
én la relación anexa a la mencionada 
Real orden de 3. de Junio de 1927, sé 
form arán  tres tandas, por el miismqí 
orden con que en aquélla aparecen, co
menzando el; ounso el citado día 9, pa- 
ra los dé la primera tanda, y  siguiendo 
para las otras dos en las fechas qué 
oportunamente se fijen por esta Di-: 
rece i on.

fi) don el fin de conciliar en lo po
sible la asistencia a dicho curso, con 
las óeiipac iones habituales de los In-: 
geni oros que han de seguirlo, se ad-: 
m i tir an las permutas entr e ios con-: 
cursantes de distintas tandas, doblen-: 
do los de la primera hacer las p e tirio-: 
lies .por escrito, dirigidas al señor Bé- 
cretaríó de la Escuela Nacional de 8 a-; 
nidad, én la Dirección general de esté 
nombré (M inisterio de la Gobernación);

" antes del día 8 de Enero próximo.
c) €ada uno de los Ingenieros de-: 

signadjóis'para los distintos cursos, de-: 
befá abonar antes de dar comienzo el 
suyo respectivo 100 pesetas, en con-: 
cépto dé matricula, para contribuir á 
los gastos que las prácticas dé badén 
piología y  desinfección ocasionen, de 
acuerdo con el apartado primero de lá 
Real Oifden d e ‘6 de Agosto de 1926, que 
así lo disponía.

d) Los estudiantes que el día fija
do pará. dar principio a.í curso que dev 
fien' seguir dejen de presentarse en el 
Instituto Nacional de Higiene de A l
fonso X III, sin haber solicitado per
muta de tanda ni justificar por en/er-
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im¡ed!-ad su ausencia,- ge' a ten d erá  qu$ 
yériúnciari voluntariámente' a. gégúi? 
¿il mducioiDiado Óarsó.

Madrid, i 7 dA Ndyi-emtee de ;i>927<—  
EL Director general, F. Murilló.

Relación qu é se. cfta ¿te los concuasan
tes ’qü'e constituyen la prprríéra tanda.

, 33. Eduardo "Gallego Ramos, Ingenie- 
ró 'm ilitar.

D, Antonio Somnier Puerta, Ingenie
ro de Carnarios.^

33. ,Vi clor ino nSerrano Laíuente, In
geniero industrial.

. D.' Casimiro Inanes Clemente, Ingé- 
nibro de. Caminos.

13. Lilis Esparza Pérez Peí hito , ídem 
ídem.  ̂ ’

■LO. José Luis Escario Núñez dpi Pino, 
ídem id.

'33. Qésar Vi Ralba Granda, Idem id.
D. Jóse Paz Mar oto1, ídem leí.
33. José Gallazar Caveirá;, fdéim íd!.
D. Antotíio Núñez Maturahá, ídem 

•ídem.
D. César Molinos Opiso, Ingeniera 

industrial. :
D. Mariano Bastos Ansart, ídeqi íg.
D. José María: Barbero Carriróet®, 

ídem id.
D. Antonio Ibarra Rodríguez Gue

rra, ídem id. u  : -i
D. Manuel Ortega Villergas, ídem 

ídem.
D, José Bosch Atienza, Ingeniero 

¡mili - ar.
D. José Casusp Obeso’, ídem íd.
f). Pedro Maluénda López, ídem íd.
D. Rafael Sabio Dutoit, ídem íd.
D. Ernesto Pacha Delgado, ídém íd.
D. José María Irania. y  PaJomeque, 

Ingeniero de Montes.
D. Diego Templado, ídemi íd.
D. José María Bosch Óppémheine, 

ídem íd.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  e n s e 
ñ a n z a  s u p e r i o r  y  s e c u n d a r í a

limo. S r.: En el expediente de las 
oposiciones a la plaza de Auxiliar fe
menino numerario afecto a la ense
ñanza de Trabajos en asta y cuero- 
hall k, vaciante en esa Escuela, la Co
misión permanente del Real Consejo 
ele Instrucción pública ha emitido, 
con fecha 9 del actual, el siguiente 
dictamen:

“ Visto el expediente sobre el de
recho de doña María F iguera Andú 
para tomar parte en los ejercicios 
de oposición anunciados para proveer 
la vacante de Auxiliar femenino afec- 
ío a lia enseñanza de Trabajos en asta, 
cuero y batik de la Escuela del Hogar 
y Profesional de ia Mujer: 
t Resultando que, anunciada la refe

rida oposición, han solicitado, dentro 
de] pitazo regí amentar io, tomar parte 
en sus ejercicios doña Matilde Calvo 
yodero y doña María F A u era Andú, 
la primera de las cuales justifica ple
namente hallarse dentro de las con- 
melones exigidas por la convocatoria, 

que tiene aprobados en la Escuela

Especial de Pintura, Escultura y Gra
bado los estudios cofrasp.orid’iéiites 
al Profesorado dé Dibujo y ha obteni-- 
do Medalla, de plata en la" Exposición 
.internacional de Arles decorativas 
modernas dé París en 192*5:

Resultando que la otra aspirante, 
doña M aría. higuera Andú, sólo pre
senta un;certificado expedido por la 
Escuela del Hogar dé haber aprobado 
la asignatura de Artes aplicadas a la 
industrija (Trabajos sobre cuero, asta 
y  batik), el cual,, a juicio del Nego
ciado y  de la Sección, no es bastante 
para- dar derecího. a tornar parte en la 
oposición, éi bien, por no existir otro 
certificado de aptitud en la referida 
enseñanza, cabe la duda, según los 
mismos, de que la aprobación de la 
referida asignatura pudiera d a r.d e 
recho a opositar, razón por ia qué 
este expediento viene á informe dé 
éste C onsejo:

Vistos la Rejal orden.de. 18 dé Fe
brero del' año actual, qué asordó la 
provisiéh de la. referida vacante; ql 
anuneio-conyocátoria de 13 de Abi;il
siguiente, el Reglamento ido i 3 de 
Septiembre de 1925, así corno el Reí|l 
decreto dé 7 de Diciembre de 1911 y 
los Reglamentos de 3 Me Junio y 23 
dé Agosto dé 1913:

Considerando qué las condiciones 
especiales requeridas para acudir a 
estas oposiciones' han venido siendo 
la dé ser Maestra dg Jrimerpi énséé 
fianza o estar, en posesión del certifi
cado de aptitud expedido por la Es
cuela en la especialidad a <|ue la va
cante corresponda, y que en la ense
ñanza a qué sé refiere este expedien
te no existe dicho certificado de ap
titud, sin duda porque ella fué creada 
en Diciembre de 1915, cuando ya 11 ér 
vaba más de dos años dé vigencia gl 
Reglamento interior de lá Escuela, <J§ 
^8 dé Agostó dé 1913, que determiñj). 
los diferentes certificados que, eth el 
Centro podrían obtenerse, entré los 
cuales no se incluía, naturalmente, el 
de las Artes aplicadas a la industria 
(Trabajos sobré cuero, asta y  batik), 
por ser enseñanza establecida con pos
terioridad :

Considerando que el único puntosa 
resolver es si la,aprobación de lá asig
natura mencionada equivale para es
tos efectos ia! certificado do aptitud, 
y  en éste sentido ha de tenerse eh 
cuenta que, no existiendo en 'esté en
señanza el tan repetido certificado p ¡  
aptitud, rio hay otro medio de justi
ficar oficialmente la competencia m  
la materia que cursando y aproban
do dicha asignatura, por lo cual gjj* 
rece lógico deducir que esa aprobá-- 
ción, único certificado qué puede ob
tenerse, debe equipararse a lós cértiy 
ficjados.de aptitud de lás otras ense
ñanzas :

Considerando que si para las dem|| 
enseñanzas de la Escüéla el fiecho de 
haberlas cursado en la miédniá día de
recho a acudir a las oposiciones res
pectivas, no e,s lógico qué para las Ar
tes aplicadlas a la industria (Trabaj§| 
sobre cuero, asta y batik) no sea el 
mismo caso, copstituyéndo esta ma
teria una excepción, por haberse in
corporado al pian de estudios de aquel 
Centro:

Considerando que el espíritu que 
informa los diversos Reglamentos, dé
la Escuela no es restrictivo cu -■••'m

punto, ya que son diversas las condi
ciones qué habilitan para opositar 

éstas plazas, con ,sólo haber cursado 
álgumas de las materias afines a la 
enseñanza, de que se trata,

Ésta Comisión estima qué procede 
declarar que, a los'efectos de la ad
misión a oposiciones, se equipare al 
certificado de aptitud, que1 no existe 
para la enseñanza de las Artes apli
cadas a la industria (Trabajos sobre 
cuero, asta y  batik), la aprobación de 
ésta asignatura,- y  en su consecuen
cia, que la señorita doña María h i
guera Andú debe ser .admitida a las 
oposiciones para proveer lá plaza de 
Auxiliar femenino afecto a •dicha en
señanza.”

•Y ,S. M. el Rey (q. D, g.), con for
mándose ron el preinserto dictamen, 
ha tenido a bien resolver como en el 
mismo sé propone.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos. Diois guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, *16 de Noviembre de 1927.—  
El Director general, González Olive
ros.
Señor Delegado Regio de la Escuela 

del Hogar y Pro fes ion al de la 
Mujer.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Vista el acta de subasta de las 
obras do apuntalamiento del CtJo toral, 
entre la pilastra del Evangelio y el 
coro del Santo Templo M & opoi i ta
ño de Nuestra Señora del Filar, de 
Zaragoza, autorizada por @|. Notario' 
dé esta Corté D. Luis Maestña Ortega:

Resultáridd qué ariuiiciad§ la ex
presada subasta por ia ca lid a d  dé 
¡27!2M 0j87 ¡pesetas, se cohM iüyó  la 
Mesa con arreglo a las formalidades 
legales bálo lá presidencia dpi ilus- 
trísimo señor Director genéral dé. 
Bellas Artes, y  cumplidas todas lal' 
formalidades prevenidas se procedió’ 
a la apertura de los pliegos presenta
dos, que fueron los siguientes:

Pliego primero. D. Pabilo Fernán
dez Iruecas, en nombre dé la Compa
ñía F ijo  dé Conjftrucciónés^ g. A., qué 
sé comproriáéteá l.Q m árá su cargo 1$ 
ejecución de las ' obras objeto de está 
subasta, con éstricta sujeción a loé 
requisitos y  condiciones exigidos, con 
la rebajá de: 1.7 eriteros 60 centósim^k 
pbr íqfi. A^ompaiía á su proposiciófi 
resguardo dé lá Caja general de De-: 
pósito^ acreditativo de haber Consig
nado la cantidad exigida para tomar, 
parte en está Subasta, recibris cprre^-: 
pondieriíes ál Régimen obíigatorip^ dé 
retiro ÓbrérÓ y oértiñcáción 'acrea.itarr 
tiva Re qrié ping'üria dé ía| personq^ 
que fprnian pai;té dé dicha.Compañía: 
éq halla cómpréndida eri el Réál dé- 
creto dé 12 de Octubre de 1923.

PíiegÓ segundo. D. Antonio Bar-: 
bany Borpell, vecino de Zaragoza, que 
sé coqripromete y obliga a tomar a su 
CárgS la ejecución dé dichas obras, 
por lá cantidad de 247.981 pesetas, y 
acompaña a su proposición él oportrm 
no resguardo del depósito y él recibo 
correspondiente al Regim-eri obligato
rio del roliro obrero.

R e-’ ’ i.ü’ d:; que examinadas las an- 
¡ • proposiciones, la Mesa aeor- 

: mr;viPenalmente las in-



1 1 9 0  25 Noviembre 1927 Gaceta de Madrid.-Num. 329

(jipadas obras a. la Compañía Fijo* dé 
Qpnstruccioj: \s,. S. A., sin perjuicio de 
lúqué $n su día resolviera: la Eupe- 
ríorldad:
' ^Considerando- que éé ha celebrado 
|1 evcLo con sujécidn. a las íorinalida- 
cípÁ prevenidas en la Instrucción ele 
0  dé Septiembre de 1886 y  en la ley 
dé Contabilidad de 1 T de Julio de 
j$ ll,  m i interrupción. y sin b r berso 
llrnuilado protegía ii;i réolamanióii al-

e J. M.. el Rey (q. t>; g ’) .lia tenido a 
bíép disponer Já apfobárrón del acta 
dt Vefereñcia y 'qué m adjudique de- 
d;|Hivamerite la contrata de las re.- 
jlfidas obras a la Compañía Ib] o de 
Obn^rucciories', g. A.» édn estricta su- 
jeéióii a los reqiíisiloS "f condiciones 
éijgidqé y en la cantidad líquida, de 
||4v8&é?12 pésetasv. cifra a que queda 
reducido eí presupuesto de" contraía, 
iipk véé déduéida Ja baja Obtenida m 
eí .pcni.ate.

á jé - ,  R e a l . o r d e n .,  c o n u i n i c a d a  lo  d ig o  
a  S .  p a r a  M i  c n n o b i n i l é n t o  y  d e m á s  
e f é q t o s /  D i o s :  g u a r d é  a  y .  S , m u c h o s ,  
a p o s á  M a c ü ’id j  16 d e  N o v í s u i b r e  d e  
T 927 .— S Í  D i r e c t o r  g s ñ ú f á j ,  I n f a n t a s .  

jSeñor Orden^.ó# -dé pñlds por dbl!«: 
g a c i o n  *s d e  e s t o  M íü istó r.S & V : y. . /

Recibidas en el Ministerio de Ins
ifiiéción púbíiqa y Bellas' krtm  las 
obbás qué figuraron en la Sección Es- 
pgñola de la Sspmicíóh Internacional 
dé'Artes Decorativas celebrada en la 

. Villa Real de Monea (Italia-), pueden 
teí.recdgiuas por sus' autores, roédian- 
m  la tíiírega del oportuno recibo., en 
;C4 plazo'de quince dfás laboráMe®, á 
jépiítardel 25 de los corriente.?, y  horas 
llb jlie z  dé la mañana a úna ele la iár~
: Cié y de cinco a siete de Ja misma, e&
¡ ía Secretaría de Ja’ Sección Española 
; (paseo de Atocha, i y  3).
! Madrid, 23 dé Noviembre de 1927.—~ 
;IM Director general, Ixu antas.

MINISTERIO DE FOMENTO 

NEGOCIADO CENTRAL
D e  co n fo m id a d  con lo dispuesto en 

1| .'.legla segunda apartado b ) do ta 
Real orden de Ja presidétiveía del Di- 
f| ¿ ío i3io M ilita r  fecha 25 de Novie.rri- 
bré dé 1924 (Gaceta  del 26),
• S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

‘bfeú trasladar, como voluntario más 
ámigiió, a la plaza da Portero vacante 
•'étf el Laboratorio de la Sección Agro- 
án<§tnica de Burgos, ál Portero quinto 
G^berto Díaz Vicenta, qus presta sus 
Servicios en el Laboratorio da la D i- 
V&ón. agronómica de Experimontaeio- 
néé de Barcelona.

De Real orden comunicada, lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos amos. Ma
drid, 21 do Noviembre de 1927.— Eí 
Jefe del Negociado Central, César A. 
de Amicho.
Señores Obela,1 mayor de la Presiden

cia del Go.Cisej'0 do Ministros y Or
denador do Pagos de ia misma.

Be confom idad con lo dispuesto en 
la regla s'egunda apartado a) de la 
Real arden de Ja Pre.sidéncia del Di
rectorio Militar fecha 25 de Noviem
bre de 1924 {G ac e ta  del 26),

S. M.. el Rey (q. D. g\j ha tenido a 
bien trasladar a la plaza de Portero 
vacante en el Laboratorio de la D ivi
sión Agronómica de Experimentacio
nes de Barcelona, como forzoso, al 
P o itero quinto Fer.nan.rlo Hernández 
Vidal, que presta su® servicios en la 
segunda División d o ' Ferrocarriles; 
¡siendo el más mor! amo de los ©obran
te© adscritos a los servicios de esta 
localidad.
’ P é  Real orden comunicada lo digo 
a V. 8, para su conocimiento y efectos., 
1>Í03 guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 21 de Noviembre de 1927.'—El 
je fe  del Negociado Central, César A* 
de Arruche.
Señoreé Oíknaf mayor d f la Pmidénw 

l ia  del Consejo de Ministros .y Or
den ad-qr dé P agos de la misma/

NEGOCIADO DE CONTABILIDAD

D ebiendo procederse a la- imprési ón 
dé varias Cartillas y Manuales, edita
dos por el Servicio* da Publicaciones 
Agrícolas, con tirada variable, según 
tás materias, pero que m  ningún caso 
bajará da 2.000 ejemplares, se anun
cia por al plazo de cinco días, para 
que aquellos a quienes intereso la re
ferida,'impresión puedan examinar ej 
pl lego Re * oo nd i c i on es e o rr esp ond i onté 
én el Negociado de Gonfab.ili ciad, a 
fas horas de oficina, para que en su 
vista, y  antes dé expirar el plazo ci
tado, puedan presentar proposiciones 
en pliego cerrado, con condiciones de 
precio, por pliego, encuadernación é 
inipresión, ñjando el plazo de entre
ga- del expresado trabajo.

Icé Administración se reserva el dew 
reeho d.e fraccionar la adjudicación y 
el dé rechazar todas las proposlcio- 
ñas y presupuestos, si no considera 
ninguno de ellos aceptable.

Madrid, 24 de Noviembre do 1927. 
El Jefe del Negociado, César A. de 
Arruche.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
C U L T U R A  Y  M O N T E S

pe r s o n a l

Visto el expediento promovido por 
D. Alejandro López Barbero, Ingenie
ro tercero d-ei Cuerpo de Agrónomos^ 
i’éingrosaclo en- el servicio activo del 
Cuerpo por Real orden de 3 de Sep
tiembre último, y destinado eñ 23 del 
mismo mes para/prestar sus servicio® 
en la División Agronómica de Expe*  ̂
rimentaciones de Barcelona, como Di
rector de la Estación de Moíocultura 
y Escuela de Capa!aces Mecánicoagrí- 
colas, en sclieilud de un segundo mes 
de prórroga para posesionarse do su 
destino, por encontrarse- enfermo, ex
tremo que justifica con certificación 
facultativa bastante que ¿icompaña.- y 

Vistos los artículos 32,y 33, on re
lación con el 20 del Reglamento ée 20 
de Septiembre* de 1918 y la . Real or
ón de 12 de Diciembre de 1924,

g. M el Rey (q. D. g.) ha tenido si 
bien acceder a Ja próroga solicitada 
por dicho funcionario, la que termi- 
nará el día 2*2 de Diciembre próximo^ 

De- Real orden comunicada lo par-! 
tic ’po a Y. -S. para su conoívimientq 
y demás efectos. Dio© guarde a Y. S.- 
muchos años. Madrid, 23 do Noviemn 
bre da 1927.— El Director general, Ye-: 
liando,- ;
Señor Ordenador de pagos por ohli- 

gacion.es da esté Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

En cuniiplimiento de lo pr-ovenídd 
ea al apartado tercero dé la Real or-* 
den número 199, facha 9 de Septiem-: 
bre último, se publican por segúndá 
vez, a continuación, las vacantes dé 
Ingenieros .subalternos del Cuerpo dé 
Caminos, Canales yCPu-eríos, que exisn 
ten eii la actualidad, a fin de qué los 
que aspiren .a ellas puedan solicitar
ía© en ía forma prevista en dicha Real 
orden, dentro del plazo de ocho días,- 
que erígpezarán a contarse desde la fe-í 
cha de k  ins-erci;ón del presento anun-, 
cío en la G a ce ta  m  M adrid .

RelüGiQn dr las vacantes a que se ré* 
fie-re el presente anuncio.

Jefatura de Obras públicas de Go-¡ 
runa, uno,

Idem í s d .  de Zamora, uno.
División hidráulica, del Sur de Es-: 

paña, uno.
•Madrid, 2A de Noviembre dé 1927. 

El Director general, Gélabert.

Vista la Instancia promovida por el 
Sobrestante primero de Obras piíblD 
cas, 1), Pedro Brú Real, afecto a iá 
Jefatura de Obras públicas, de AM:- 
canfe, en. solicitud de que se le con-: 
Ceda una prórroga de treinta ̂ días á 
la licencia que por enfermo disfruta;

Yjñto el certideado facultativo qué 
al efecto acompaña, el favorable in
forme del Ingeniero Jefe a cuyas ór-: 
dones presta el interesado sus servi
cios y la Real orden de 12 de Diciem-
k V  Á a  A 09  A

s/m. qÍ  Rey {q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Bcbrestante, y en su con
secuencia concederle treinta días dé 
prórroga por enfermo, con goce da 
medio sueldo con arreglo a las dispo
siciones vigentes sobre la m.ai erbu 

De Real orden comunicada lo digo á • 
V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y, S. muchos años, Ma
drid, 2í de Noviembre de 1927....
Director general, P. D., el Jefe dei 
Negociado, 'Pararnós.
BeHor Ordenador de pagos pov obli

gaciones de orí e Ministerio.

V ista la instru id a  promovida p o r  
el Torrero de faros- ,D. GkPoriei. 
Gallardo, aféelo al faro de* Punía- ge. .. 
A naga (Tenerife},.'on solicitud da, quq,
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jse la concedan tre in ta  días como se
gunda prórroga a ía que por enfermo 
ól sí ru ta :

Vistos el certificado facultativo que 
fel efecto se acompaña y la Real o;r- 
pe;ii de 12 de Diciembre de 1921,
L "S. M. el Rey (q. D. g.), s-e lia ser- 
(vido acceder a' lo solicitado por el 
mencionado Terrero* y en su conse
cuencia concederle trein ta días como 
segunda y últim a prórroga, sin goce 
$q sueldo, con arreglo a las disposi
ciones sobre la m ateria.

De orden del señor Ministro lo digo 
fe V. S. para su conocimiento- y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años, 
líackid, ¿2 da Noviembre de 1927.— 
Él Director general, P. D.» el Jefe del 
Negociado, Parames.
(Señor Ordenador de pagos de este 
. Ministerio.

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de 
las obras del puente sobre- el Segre, 
.jen la carretera del kilómetro i de 
Ja de Balogvuer a Tarraga a ía de Ba
laquee a la frontera, en el Dolí,

Esta Dirección general ha resuel
lo -se adjudique definitivamente al 
fínico postor* D. Luis Pastor Esteban, 
¡pe licitó en Teruel, comprometíén- 
jaose a term inar las obras diez y  ocho 
Ineses después de empezadas por la 
iartidad de 208.490 pesetas, que pro- 
fluce en el presupuesto de contrata 
Je 217.714,i6 pesetas la baja de pé
lelas 9.224,16 en beneficio del Es ta
llo; previniéndole que en el más hre- 
#e plazo rem ita el acta a que se re- 
$ere, el artículo S.° del pliego de con
diciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V, S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
feúchos años. Madrid, 18 de Novierai- 
prs de 1927.—SI Director general G'e-

leñar Ingeniero Jefe de Obras públi- 
v cas deTa provincia de Lérida.

AGUAS

! Exorno. B r.: Examinado el ex
pediente incoado en virtud de ins- 
ísmeia, suscrita-por D. Eduardo Fort! 
jSpIé, solicitando autorización para 
Aprovechar aguás subálveas del To~ 
ftente. d’en Tossa mediante la apertu-- 
fk de cuatro pozos en el cauce de di- 
pío Torrente, ©on destino a mejoran el 
.tóasjbcimiento de Argentona.

hesúltendo que presentada por el 
.|punt amiento, de Argén ton a ía«instan- 
.fia suscrita por D. Eduardo Fort! Solé, 
|com|)áñada del proyecto correspon- 
Ifentp, solicitando autorización para 
JlP.ro^echar aguas- subálveas del To- 
teenlo á’m  Tossa, mediante la aper- 
fjv a ana tro pozos en el cauce de 
mcho Torrente c‘on destino al abaste- 
eicieñto de dicha población, se publicó 
3  pefaión  en el Boletín Oficial, 
abriendo la información pública reala" 
atentaría, por el plazo de trein ta días 
Sur ante. 1 os euaIes se presentaron v a - 

aposiciones por los propietarios 
w | í ) 9  por la servidumbre de aeue- 

que se tra ta  de imponer para la 
P ^ d o aC1̂ n ^ aPro V { 3 ten t o soli-

Hesúitando que las oposiciones pre

sentadas se refieren á la improceden
cia de solicitar la servidumbre de 
acueducto y a ios perjuicios que la 
apertura de los pozos proyectados oca
sionarían a otros aprovechamientos 
preexistentes y fueron contestadas 
oportunamente por el peticionario so
licitando- su desestimación:

Resultando que llevado a cabo el t& 
conocimiento del terreno, el Ingeniero 
encargado, teniendo en cuenta que los 
aprovechar;: lelos preexistentes no es
tán inscritos en el Registro correspon
diente, propone se desestimen las opo
siciones formuladas y sue se autorice 
la apertura de los pozos proyectados 
mediante las condiciones que indica, 
con cuya propuesta se. m uestra con
forme el Ingeniero Jefe de la División 
Hidráulica del Pirineo Oriental:

Resultando que practicado el reco
nocimiento del terreno por la Jefatura 
de Minas, ésta, de acuerdo con el pa
recer del Ingeniero encargado, mani
fiesta -que no es de su competencia for
m ular conclusiones por tra tarse  de 
aguas subálveas:

Resultando que el Consejo provin
cial de Fomento, la Abogacía del Esta
do y el Gobernador civil informan, fa
vorablemente la autorización solicita
da en la forma propuesta por la Divi
sión Hidráulica del Pirineo Oriental: 

Resultando que la Jun ta  provincial 
de Sanidad local inform a favorable
mente la autorización rhferida, obli
gándose al concesionaria a rem itir a 
aquélla el certificado del análisis -del 
agua antes de proceder, a su distribu
ción :

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
requisitos reglam entarios y son favo
rables los informes oficiales emitidos: 

Considerando que los aprovecha
mientos de los opositores no están ins
critos en el .Registro correspondiente y 
debe legalizarse su existencia-,

S. M, el Rey (q. D g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se otorgue la autorización 
solicitada con arreglo, a las siguientes 
condiciones:

1.a Be autoriza a D. Eduardo Fortil 
Solé para aprovechar aguas subálveas 
del Torrente d’en Tossa en término de 
Argentona con destino al abasteci
miento díe dicha población, con arreglo 
al proyecto suscrito en Argentona en 
Enero eje í 923 por el Arquitecto don 
José Paúsas Coll en cuanto no se mo
difique por las eondlciopés que siguen.

2.a El volumen máyim.o que podrá 
alum brar será de 1.339 litros pgr se
gundó, reservándose ía AdpptiniéíiaqíiBri 
é í derecho de obligar en eitalquier pjo- 
ménto al concesionario a la construc
ción de un módulo que limite el caudal 
alumbrqdb ai bonoedido.

3.a Las obras que se autorizan son 
las correspondientes a los tres pofes 
señalados en el proyecto con los nú
meros 2, 3 y 4, dejando provisional
mente sin construir el señalado con el 
número 1.

4.a Se otorga es^r concesión a per
petuidad, considerándose las aguas 
alumbradas de la propiedad exclusiva 
del concesionario.

•5.a Las obras se empezarán en el 
plazo de tres meses, a p a rtir  de la fe
cha de publicación en !a G a c e t a  db 
M a d r i d  de esta concesión, y  deberán

quedar term inadas en el de un año ai 
p a r tir  de la misma fecha.

6.a Queda sujeta esta concesión at 
las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la Industria Nacional, Qon«< 
trato  y Accidentes- riel Trabajo y du  
más do carácter social.

7.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección de la División Hidráulica: 
del Pirineo Oriental, a la que deberá 
dar cuenta del comienzo y terminación 
de las obras, siendo de cuenta del con
cesionario los gastos que la inspec
ción origíne. Una vez term inadas so 
procederá a su reconocimiento, levan
tando acta, en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones y expresa
mente se consignen en ella los nombres 
de los productores españoles que ha
yan sum inistrado las máquinas y m a
teriales empleados, sin que pueda co
menzar la explotación antes de apro
bar el acta la Dirección, genera!, des
pués de cuya aprobación se expedirá 
el título de propiedad de las • aguas 
alumbradas.

8.a Al reconocimiento final de las, 
obras deberá preceder la presentación 
a la División Hidráulica del Pirineo. 
Orienta! del certificado del análisis de 
las aguas-, favorablemente informado 
acerca de su potabilidad por la Jun ta ' 
Provincial de Sanidad Loca?.

9.a El depósito constituido quedará, 
'como fianza a responder del cum pli
miento de estas condiciones y será de- . 
vuelto después dé la aprobación del 
acta efe reconocimiento final

10. Se entenderá otorgarla esta rom 
cesión, salvo el derecho de propiedad. ■ 
y sin perjuicio de tercero.

11. Las tarifas máximas que podrá 
aplicar el concesionario se fijarán de 
m anera que el precio del metro cúbico 
de agua no exceda de 11 céntimos de 
peseta. . ' :

12. Terminadas las obras se prac
ticará por la División Hidráulica del: 
Pirineo Oriental el aforo de las aguas t 
alumbradas, levantándose acta de los 
resultados, y sí el caudal es inferior a ' 
1.339 litros*por segundo que se conce
de, quedará facultado el concesionario 
a  presentar, en el plazo de seis meses, 
el proyecto definitivo del pozo número 
i, después de hechos los cotos necesa
rios para fijar su posición de fcñhna 
(fue no perjudique a los aprovecha
mientos existentes, entendiéndose: que 
■renuncia este derecho si no presenta 
dicho proyecto en el p iafe  señalado.

'13. Caducará la concesión por in- 
cumplimiento de estas condiciones y 
éñ íós qfesbs previstos en las d isposi-: 
éionés vigentes, declarándose 
según los trám ites señalados en la le# 
y Reglamento de Obras públicas.

1 |. Se concede la ocupación dé Ips 
téffenos de dominio público neoéaf- 
riqs para las obras. En cuanto a las 
seryidumbres legales podrán ser de
creta das por la autoridad competente 
una vez publicada esta concesión.

2.° Que se conceda un plazo de 
tre in ta  días para  que doña Josefa 8a- 
borit destruya las obras abusivas rea* 
ligadas sin autorización desde haca 
unos diez años o iricoe el expediente 
dé legalización de las mismas a resul
tas’ de lo que se resuelva respecto a 
este aprovechamiento; y

3.° Que se conceda un plazo de do& .



í^ eses  para/^ue;dQña Josefa . Sáhopit, y 
f j j .  Narcisó- (MáDiniciéii los éxjjédien- 
tes de irisciupéMii; tí'e los aprovecha- 

tímenlos cuyos derechos lian me o a do. 
Jara, oponerse; a la autorización-' soli
citada por D. E duardo Forti Solé.-.
-•' Y  habiendo aceptado el epncé'siona-' 
■Wo las precedentes condiciones y  re - 
fmit.idó póliiza de ;l;29 pesetas, Míe acu-er-" 
f áo con lo que"dispene la ley del T im 
a re , de Real orden comunicada lo par- 
filc ipo  a Y. E. para su eohó’cimiento,
| el de los interesados, el de la DiVisióri 
\ Bidráuliipa y demás efectos,- con pu- 
-:Élicacidn en el Boletín Oficial de esa 
provincia.

Dios guarde a Y. E., muchos años.—*
' Madrid, 17 de Noviembre de 19.27.— El 
• D irector gqúeral,’ Gélabert. 
jjfeeñor Gobernador civil de la provincia 
p de Barcelona.

TRABAJOS HIDRAULICOS

e Vista la comunicación del Goberna- 
,$|pr civil de Valencia fecha ■ 14 del co
rriente mes, ingresada en este Minis-

trio el día 21 del mismo, que copia- 
, literalmente dice lo siguiente:

|;- . “E l señor Alcalde, de Fuente la H i
guera manifiesta verba toen  te al señor 
,|nspector provincial de Sanidad que 
las aguas de dicha localidad que se 
trata de conducir con las obras anun
ciabas por Real orden de 26 de Octu- 

, ¡bre último, cuya subasta debe verifi
carse en la Dirección general de Obras 
ípúblicas el día 26 del actual, son im - 
| ¡¡potables químicamente, no siendo de 
(ésa procedencia las que motivaron el 
¡■¿diálisis que consta en el expediente. 
k Ante aseveración tan grave. y  basta 
[guie se puedan comprobar los’ extre- 
¡jfoos denunciados de un modo oficial, 
¡Jo cual necesita bastante tiempo, ex
pongo a la consideración de Y. E. la 
¡conveniencia de suspender la subasta 
¡para evitar un posible gasto inútil y 
;tm perjuicio a la salud pública.

Hechos los análisis y comprobacio- 
ties que Y. E. estime nertihentes, po
d r ía  ese Ministerio resolver lo que es
tímase en justicia.”
, Esta Dirección genera] ha resuelto 
Suspender la subasta de las obras de 
toaste-cimiento de Fuente la Higuera, 
.que habíi? de celebrarse en esta D irec
ción general el día 26 del corriente 
tees.

Lo que. comunico a Y. S. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios

fuarde a Y. S. muchos años. Madrid,
3 de Noviembre de 1927.— El D irec

tor general, Gelabert.
¡Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

¡ j c í r c u s t o  mmmmi, d e  f i h i u s
) ESPECIALES
V Visto el resultado obtenido en el 
• concurso de las bras de pavimenta-'- 
(fción con firme esbecial de íós k ilo—
] metros. 251,670 a 274 y 2-75 á : 290" de 
/la carretera de Bufidos a Peñac altillo,,
; provincia de Burgos,
) El Comité ejecutivo ha tenido a 
'b ien  adjudicar definitivamente' él ser- 
iv ic io  a -Pavimentos Asfálticos, B. A., 
domiciliada en Madrid, que se com
promete a ejoeu!a,rio con sujeción al
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.proyecto, y _pliego. do^ctodieiones par- 
ticulabeis y' económica^ de "este con
curso, en el plazo de catorce- meses, 
por la v cantidad' de 1,-i84.600 pesetas, 
siendo el prc/riipucsto de'central a de 

. 1.546.146;. 13 pesetas,, y 'aceptando en 
pago en títulos del empréstito ó Deu
da que' se emita el tota] importe, te
niendo. e;l ’ adjudicatario" que • otorgar 
la corréspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Becario del Colegio Notarial de Ma
drid dentro del plazo dé un mes, a 
conlar de 1 a fech a de la pub 1 icación 
en la -Gaceta de. la presente resolu
ción.

Lo que comunico a Y- S, para su 
' conocimiento y  efectos. :JDics guarde 
a Y. Sv muchos. añoAi Madrid, lo  de 
Nbviembre .de, 1927v..-:.— Et Pfes úfente 

.del Patronato, ei.Duque de Árióm 
Beñores' Jefe cíe í’a Sección'be Conta

bilidad, ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste y... adjudicatario, Pa- . 
vimentos Asfálticos, S. A-, tíomici- 

. liada en Madrid.

Yisto el resultado obtenido en el 
concurso de la.s’~ obras de reparación 
del firme con pavimentación de ma
cadam, ordinario y  riego asfáltico de 
los kilómetros 369 a 387,450 de la ca
rretera de Burgos a Peñaeaslillo, pro
vincia , de Santander,

E l Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
v ic io  a Pavimentos. Asfálticos, S. A., 
domiciliada en Madrid, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y  pliego de condiciones par
ticulares y  económicas de este con
curso, en el plazo de catorce meses, por 
la cantidad de 950.000 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
1.041.233,97, y  aceptando en pago en 
títulos de la Deuda que se emita el 
total importe, teniendo el adjudicata
rio que otorgar la ■correspondiente 
critura de contraía ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid dentro jf'»I plazo 
de un mes, a contar de !a fecha dé la 
publicación en la Gaceta de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a .Y  S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años, Madrid, 15 de 
Noviembre de 1927. —  El PrcAidente 
del Patronato, el Duque de 'Á fióri. 
Señores Jefe de la Sección de. Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Séc- 
c i ó n N oro este y  a dj ud i o a ta ri o, P a- 
viinentos Asfálticos, S. Á JÚ om ic i- , 
liada en Madrid. . , ,

Yisto el resultado oblenidq._ en el 
concurso de las obras de repáración, 
de explanación y  firmé, con riego pro
fundo de betún*' asfáltico de; loé Kiló
metros 1 y  2 de la carretera de San 
Juan del Puerto a Cácerés, provincia 
de Gáceres., - -=.

sEl Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar defiriitivariiénté é l ser-, 
v ic io  a .Páviriierilds, Asfálticos, B. A;, 
domiciliada en .Madrid, qué se coiri- 
prórnete a óéj éc'utárío con suj eci ón al 
proyecto y  pliego de condiciones par
ticulares y  económicas, dé éste con
curso, en el plazo de nueve meses, 
por la cantidad de 137.500 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de

154.488,10 . pesetas, v  aceptando en 
, pago ’en títulos deb.empréstito o Deu

da. que 'áe emita el total* importe y  
.ofreciénclo’ uñ año. de* conservación gra
tuita, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 

' de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 

•de'Madrid dentro del plazo,de un mes, 
a. contar dé da-fecha de la publica
ción cor la Gaceta de la presente re
solución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos añas. Madrid, 15 de 
Noviembre de 1.927. —  .El Presidente 
del -Patronato, ej Duque de Ación. 
Señores Jefe de la 'Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sur y adjudicatario, Pavim en
tos Asfálticos, S^A., domiciliada en 
Madrid.

Yisto el resultado obtenido en el 
concurso cíe las obras de pavimento 
'con hormigón mosaico y  colocación 
de bordillos en los kilómetros; 483,000 
a 4-83,406, 487,806 a 488,800, 491,500
a 461.900, 496,900 a 499,300, 507,200
a 507,572, 509,420 a 510,614, 557,925

a 559,000 y  762,127 a 767,800 de la
carretera de Madrid a Francia por 
la Junquera, provincias de Lérida, 
Barcelona y  Gerona,

El Comitó ejecutivo, ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a Cubiertas y Tejados, S. A .,'ave
cindada en Barcelona, qué sé com
promete a ejecutarlo con ¿ujecióii pi 
proyecto y  pliego de condiciones par
ticulares ’y  eéonómipa.s de esté é'Síi- 
curso en las coiidipioíies siguientes,: 
ejecutará los trapos comprendidés 
entre los kilómetros 483,000 a 483,400, 
487,800 a 488,800, 401,500 a 491,900, 
498,900 a 499,300, 507,200 a 607,5?$ 
y 509,420 a 510,614, cuyo presupuesto 
de contrata %  dé 853 446.45 pesetas, 
por la cantidad dé 853.446,40 pesetas, 
en el pla^o de once riíeses; el irarilp 
comprendido entré los kílómetrSs 
557,925 a 559,00.0, cuyó presupuesto 
de contrata es de 228:.727,10 pesetas, 
por la cantidad dé  ¿26.727,10 pesetas, 
en el plazo dé nuevq meses, y él 1ra-

762,127 ¿ 767,800, cuyo presupuésio 
de córitrata es Mé l;402.2,84,31 pésé- 
tas, por la  cái|idad de 1298,000 pe
setas, én e.1 plazo ciq doce meses; y 
aceptando el p i fó  de la totalidad en 
títulos del empréstito q Deuda que ie 
ernitá, téniéndp.el adjudicatariq qíie 
otorgar ía correspondiente escritora 
de contrata ante el Nétário que desig
ne el Decano del Colegio Notarial pe 
Madrid défitro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
to  la Gaceta dé la presente resolu- 
cióri.

Lo que comunico a Y. S. para.su 
coriociiñionlo y  efectos. Dios guarde 
a Y . S. muchos añps. Madrid, 15 de 
Ñotiem bre de 1927. —  Él Presidente 
del Patronato, el. Duque de Arión. 
Señores Jefe de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Este y  adjudicatario, Cubier
tas y Tejados, S- A., avecindada en  ̂
Barcelona.

Sucesores  de R lvadencvTa  (n A,),  r" 
paseo  de San Vicente ,  50„


